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INTRODUCCIÓN 

La Ley de Amparo señala como una obligación el cumplimiento y ejecución 

de la sentencia protectora de amparo; pero ¿por qué es importante tal. exigencia?, 

¿qué papel juegan las autoridades?; en esta breve reflexión trataremos de señalar 

la importancia de la debida actuación de éstas, no sólo comó"' observación y 

seguim!snto a la Ley Reglamentaria de los artlculos 103y1ó1 él~ la ·constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, sino como ~Ustenio .. de un auténtico 

Estado Social de Derecho, reflejo también del moderno Estado d~mocrático, como 

un fin en si mismo. 

De no ser as!, de nada servirla que el gobernado obtenga una ejecutoria 

favorable a sus intereses, si no va a ser cumplida y respetada por la autoridad que 

vulneró esa esfera jurídica de derechos del particular, equivaldrla a la anulación 

misma del fallo protector, lo cual está en contra, precisamente, del Estado Social 

de Derecho y de la Constitución misma. 

Aunque no es un análisis social, sino juridico, el efecto que tiene la falta de 

cumplimiento de las sentencias de amparo, es importante; el enfoque dado al 

cumplimiento es éste trabajo, porque el amparo ha tenido desde sus inicios como 

objeto, velar por el respeto a la constitución y, por ende las garantlas individuales 

incluidas en ésta; y es el caso que al ser favorable la resolución de amparo, se 

cumple con este principio protector. 

L 



CAPITULO 1 

PROTECCION JURISDICCIONAL DE LA CONSTITUCION 

1.1 LA SUPREMACfA CONSTITUCIONAL 

El hombre, como i¡imple ser viviente realiza desde las actividades más básicas 

hasta las más compl_ejas.' per~para que s_e desarrolle y desenvuelva, necesit~ de 

la libertad en todos sus ámbitos, tanto para actuar como para decidirque es lo qÚe 

quiere, según slls posibilidades, libre para escoger " ... El hombre.e¡s_.fin.de si 

mismo", c:Íecla Kant. Pero elhombre ria vive solo, es un·serso~1i;;1:po~'natllraleza 
..... _. . .. ····;_• '">~~·~,-,("\·.;;:·,··,•.¡ ·-

y, _al convivir con.otros hombres tiene que dar espacio ;3,_(¡'Lle\'~1ios)ambié~ 

desarrollen su libertad, y de esa forma todos satisfagamos'nJ~~ti~~·'ri~cesidades y 
,, _.,;, • :.:.:(_:~-·.: .,>; .. ;:_~.,:-~ ·r::.1::s_:~-~~~,,;· '"'· .. ~;< --· --";~ -. :,_ 

nos desarrollemos, ,con la,·limitación,_deno. traspasar-;_ooperjudicar,•la,.esfera de_ .. 

otros. Es_.aqul dó_nde su_rg~;Y,·~~
0

ju~~if1~~-,1;·~iihi,~/~~~;:~~~·~(~1.p1~:~;;~;¡,~,. como 
r.- •\ '\• -·.•' ' > • .-. -. 

medio de . evitar infromisicinés, de:. establecer reglasfque regulen •ese' actuar,·. el 

abuso de esa lib~rt~ª· m~{~~ l~-~nt~~i~~f¡¿·~~d;1a.~is~~;>f ~~:~~~:!1a·~~e trata. de 

"matar" la libe~ar si~~ '·IÍ;;;it~r¡~:; paril q~e de~tro d;; e~e 'llníite esté el es'pacio 

. ··' ·. 

Esas normas que regulan· la' actividad d~I: homb~e en u~a- ~o~iedad y, que son 

establecidas P()r el ~ismo, ~<Jmo r~sultado de su expresi~n ~~~~ra~~~ ·,~·1:1 pueblo, 

a su vez, titular originario de la soberania, .subi¡umió en la, con_S,titución,,su propio 

poder sober~no" 1
) establecen y conforman Lln Eita8'bde 6~fe~~().'.be~l~·~chmill 

' : ·,'<> ', ' -~- J 

Ordóñez: " ... no hay mas voluntad del consÚtuyente :·que el: contenido de la 

1 Tena Ramírez, Felipe, DerL•dm Co11stit11cio11a/ J\le.'l:icm10: :ÍS ·~d:." ~ié~ico, Ed. Parola, 198 l. p. 10-11. 



constitución, y como este.contenido consiste en el establecimiento de los órganos 

estatales, sus funciones y limitaciones, . la voluntad constituyente mexicana tan 

solo consiste en la creación de un Estado de Derecho" 2 • 

Asl el Estado de Dérecho .•. tiene'corno punto de partida la democracia polltica, en 

él, .los valores é:te la liberta'd y la igualdad aparecen combinados, en recíproca 

equivalencia, con el fin de·· impedir ~~e Já ·exáltacióll de< la libertad · individual 
_, ;:..:: .'<_:,~» .~.,. ' .... " .. ,1:. ~<.:; 

conduzca al' maríte~iIT1i~ntó y la- r!?afirm~~iÓ~ dEiiás''. desig~aldaCÍes 'reales ó .·de 
«·- ·-".'' ;.·';-'-

hecho. Ya en las. modernas sC>~Íeclades>e1·. ésiado de,,.;cJ~ráif~~:Ófrece'la igualdad 

mucho más radicalizada, esio es, esta:~b~i~Ídad estar~'~r;·:~t:d°J''a é~t~¡,iecer una 
_,_ _., .-·-,.·· ,-_,,,, 

organización capaz de cónsfruir u ria estructura sÓcial cada, vez más)guálitaria; asl 
---' - -~ .. -----

el Derecho surge.de Ja vida diaria, toma Ja realidad de,las.cosa.s, la.s necesidades 

del hombre. 

¿CómC> proteger esas normas que. el .hombre ha· creado, ,para regular su 

convivencia? El hombre necesita alguien que 16 gul~; que control~, qu~ dirija, crea 
:· "' ,_.,. 

asl al gobierno (gobernante), quien .es el guardián de lasL~C:Írmás.~u.e elpropio 

hombre (gobernado), libre, se ha' dadó:norrT1as que en 6onjurit6 s'é pla;rnan en la 
~-·-:x0', · .-·>'-~< ------<~c:~ '>: ·-~-,'. · .:.~'..;~;;,-f-J-:,:,:"~-=-~-:--:; ,-,._--=-

"Constitución", Ley Fún~amental y Básica; ley Suprema Y:que de acu13rdo a esta 

naturaleza niega la posibil;~ad de ¿ue. ~e sbm~ta ~ 6ir¿; ~~~;~;;~~;ITl~tivo; afirma 
- _;·,-.---:-· ; .... 

al respecto Jorge Carpizo • ... El pueblo es quien decide sobre la forma de 

organización jurldica y quien se da su propia constitución" 3• 

! Schmill Ordóncz, Uliscs, El si.\"ll'llW ele la Co11stit11ció111\lexicmw. México, Ed. Poniia. 1971. p. 90·91. 
3 Carpizo. Jorge, Estmlios Constit11cio11a/es, México, UNAM, 1980, 291 pp. 
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De esta forma . la Ccmstitu¡;ión surge, .como vida misma del Estado, vital para su 
. ··:¡,-- c .- --· 

existencia es, en pal~bras de -:\n~ re,l-iaur1~U: · e1 conJunto de reglas · relativas a1 
" ';"•" 

gobierno y a la vida de la comüriidad estátal'~ y; de esta forma, al ser lo esencial de 
.. ' ... , .. . ' .. ·· '" ' .. ,, ' .,. ···- ' . .. - ·-.. -. • . '-·" <~ .... _._ ..... . '" ;.:: .. ,·.:.·.· ;_ ' . . . . . . . . - . . : . 

. · ... ~~:;•j~i~i~~;it~¿!~ill1i~~~~~;;~;~·uPOHO.Jq~• d~ ·origeo ' 
<I H~+>(~ú~'.; )ii;8;¿~~~~-;·,~J'.~ i 6J~lidad, Supremacfa 

··- ,.·.r.c_,_ ._0_
0

.'. ·i~~~~Jliil.! .. _ .. j.}.~f !,. ~i~~~;~,~:::::,:::::::: 
- .';."-'~';'! ; :, ,·. ·, <• ·- ~-.- -• ;;,~«.;~e~-~- ~ ~- - e.e. '.:-:~~;_;. ~ú , ... ·~ /·L~.: >;-. 

"Es voluntad del pueblo mexicano 'con';;ú/uirse en una República representativa, 
····- · , .... . 

democrática, federal, ' co/11pú~st~ ;· de .·. e~Íados ' ' lihr~s .. y soberanos en todo lo . ·; · .~: : . ~ -. . ,_ . 

concerniente a su régimen i1nte'rioi ; ) Jero/ Únidos en una Federación establecida 

según los principios de esta ley r~ridaijient~i .. . 



" ... Esta constitución; las leyes ·del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
- ---- ' - . 

t~dos los tratado_s que estén de acuerdo con la misma, .. . serán ley Suprema de 

toda la Unión ... " 

. Por lo tanto _ser :'su~erlor a )od~s. sigÍlifica c¡ue es tanto a particulares como a 

órganos de autoridad; además rige para todos y todo lo que comprenda dentro del 

·territorio nacion~L tódo d_~rill~ "d~ ~Üa y todos _deben acatarla. 

. - ~---'. <-- :. . :-_- _-'_; 
1.2 LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

.·;, ·· 
- - - .. -

. COIJlO y~ l_ó eí«p-~ic;af~s an·t~rióllllente, el J)uebl? . al unirsEl en s~ciedad • necesita 

normar su vida para evitar .conflictos con · los d"amás integrantes·: de · 1a misma, 
- :.· _-.. _._ _ . ' · . ... · '· -· · . .. : ... •.·. ·--- .. _ ·-.. . :· .. ; '..·:·-·· .. .. :· ··, ,: . ;..' -.• _.:_·.,. · .. =- · ··:.: ··' .. _: : .. . · •·:,. ·:, 

justificándose asl el Derecho, pero ¿Puede este Derecho resfri~gir la libertad del 
"' ·-, . ..: :. ''. ~ ::.; :,. . 

hombre? Si, mas no anularla: de ahl siJrgei 1a;: prlórld,a~_ · de que haya una entidad 
:· :. '~·::'> :· _._. _:• ~ •, .-' : 

por encima del hombre Que los obliguea. cu~piiry ~e·~p~tl:ir esas normas, entidad ,.--_·:_· ;: · ',;··:<-: ~ . '>;-:_;;:~-: =- --. --

4 



creada por el. mismo hombre, .quien cediendo· parte 'de su soberanía crea al 
.-·:·:-- ,·- .... - - .. -

gobierno, y este es el qúi:'viciila ese .. actua-rdiario.entre los hombres. 
, ~·- > '' 

,-:.:::.-

Es decir el nol11br~ di~;~ u~~ ncirm~ pero quien iÍigila su cumplimiento es el 
··. ··-<:. 

gobierno en beneflclc{del propio hombre; • 

Esas normas fundamtiintales de éonvivénC:ia eri sociedad sé plasman en un cuerpo 
~' - . "" 

llamado· .Constit~CIÓ~'.'' q~e> recéig¿. el sentir .. de ~;,~-; n~ciÓn, y. que es lo. mas 
. . .. -·· ' -.·._;-; .;>'· .. ·. - . .. "' ~ . ._., -· . ' -- - .. .· . . . - . . . 

importante que tiene Ía sociecia'ci, tallto como. protección asu. libertad y derechos 
. . - ":>".;; .. - - - - . - - . - - -- . - . " .,_. ~ - ' ·; ·:..~_,_. ' . - ' - - - -

fundamentales; ~~sr c6n1o limitánte em el' él6t~a~ de. los demá~. éa es ra Justicia 

que imparte la C:éinstitúéiÓn, e;e.es el fin de la misma protege y limita, otorga y . -.( -
- --~ .. ~--· ---''---··· . ;:_'.,,_ .. ~ .. -._,_: 

1.3 CONTROL DE. CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DE LOS ACTOS 

DE AUTORIDAD. 

La constitución dispone de vafidez en la medida en que logra su aplicación5• Pero 

en la práctica cotidiana se presenta la posibilidad de que ciertos actos de 

autoridad o leyes, contraríen los principios supremos de la misma. 

'Sánchcz Uringas. Enrique. Derec/1? Co11.stilucio11a/, 2". Ed., México, Ed. Pomia, 19979 p. 639. 



Significa 

declarándolas inconstitu~iortales. 

la 

"Quirog.11 l.avié. llumbcrlo. Dc.•n•clw Co11sti111ciom1/, J• cd., Uucnos Aíres. Ed.· De:p;ilma, 1993, p.461 
6 



Kelsen considera. que la ley ordinaria púede:ir más allá de la norma fund~mental, 
siempre y cua~d~ no la; ~~rit;~Jig~ en sus ~o~t~rii~os.{,~i~í'la ~demás 'que el 

• . . " •. -- _- --; - .,_ . -.. • - ·--. - .• - - • .e• - - •. -. - . •- - • 

legislador . ordinario p1Jed~< crear la .· l,ey d~ acu~rdo CClri , lo~' procedimientos 

,·establecidos en la i:onstitücióni nias existe la posibilidad de que la ley así creada 

coritraveng~' esendal~~;;rite ~ la nór~a. fundamental. Por lo que ('l~~i~a que debe 

existir la pbsibilid~'d ~~<~~~lación · de las normas qu~ ·.· c~rií('lng~n. ·preceptos 
- - ·. ' : ··.·(:. \,'. -· -. - ' 

contradictorios de.· la constitución, por medio de los órg~'n~~ :~~-e la n.;isma 

prescriba estén ;acJttadcís para ello, pudiéndo para. ese ef~~t~ in~~~ti~ la forma 
"i 

jurisdiccional 7• 

autoridad, que existen dos sistemas modernos representativos de control: 

Sistema difuso: ~uyo represe~t~nte rn~xímo son l~s EstaciC>s_ Uríldos,por medio 

del cual, el tribJ~al que éonoc~-.del asunto d~ con~ti;G¿io~E!Hdad lo hace en vla 

de excepción. Por ·m:dio de· este sistema el caso ~~-c~~:t;tuciorÍaHdad .puede 

ser analizado por todos los órganos judiciales; ya q~~'t6bosti~ne,n el d~ber de 
- ' .- '.," ·-: ' .· ', ... ,:,·· .. ,····,:· :·:··. ··:-

no aplicar preceptos inconstitucionales a los casos concretos que' se .les 

someta. En este sistema, cuando la teY es declarada· in'constitÚ~io~al por ;a 

Corte, se invalida con efectos erga omnes8
• 

7 Kclscn, l lans, Teoría General t/d Derecho y dd l:.!;tmlo, 4'" reimpresión, ~léxico, UNAf\-1, 1988, p. l 86. 
M ldcm. 
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Por otra parte, existe el sistema concentrado,. e.1 cual .consiste en el 

establecimiento de un órgano judicial de : C()~tr()I . e¡;pecializádo en la 

constitucionalidad de las leyes o actos de· autoridad: Esie si'stemá .tiene en 
-, ,._ .. :~~-.-, ·-· . ,;'." ;-· 

cuanto a la materia, la veniaja de• 1a especiaiizaciÓri de los jueé'es;y ~I defecto 
' - - . - ·'-·(·. - ··-."· -... 

de hacer de los .· ju~ées no 'cb~stiti'.iciollales incóirip~t~~tés . para resolver 
. • .. ' ·_. - ,. :~~·.;·__:·.:,: ;· . , •. ~· e_."; ... ,. 

cuestion.es de constituciori.aJidad: Esie sistema ha sidc{ad~ptád(). por el orden 

juridico nacional. 

En México, como . se ha •hecho mención, el ·orden juridi~o ha experimentado 

controles de constitucionalidad de natural~z~ poiiú'ca: judibial y mixta)AI respecto, 

el primer órgano de. control.constitucional poHticoJo•encontramos en.el amparo 

colonial, donde el virrey era eri~~r~ad~;; ~~¿~~~ ~6br~·.~ legalid~d de un juicio en 
.. -.• ~·::-"-..- :·o :--:· - ,, 

que 1os súbditos considerasen s~~~r7~i;Tªiª~ 1iri•:acto.~1(),1<;ltorio del orde~. juddico 

existente. De la mism.a mane~á pu'eci~··5•a,Í;"~iiu'~etci''~1-5ú'pré~¿, E(,d~Tc~ri~~rvadm, 
- ---- """'.:- -- -;_:-,::>.':,-J·::·.:r:--_ .. :;-c:,, -- .. -;-: --- - -o:-.-.-------- ., "-·---··-·· - - -- . ----·--

que revisaba la constitucionaliCÍacl de las iéyes o. d~ los actos'. de' lás\ autor'idades . 

de los poderes legislativo, ej~¿¿li~o yJJ~·ibi~1.·:á i~~~:~cia 'cie:c¿11t1Sfa'r~ d~;l~s ·tres· 
, .. ,. - -,J ., ' ,,'.!_.. : -~--~ ·. ;· - -.. ~ 

poderes. Un sistema mixto lo. eñcc)!ltramo'i; 1311' el; acta d~· reformas, donde ell. los 

casos de violación de gara~tias prCl6'e'dia una'instancla ju~i~ciiC:cional y tratándose 
~·'J--__ . -_:"<·-~-:;·--· .- .,,''"<O:,-;:·,_:,'-; '-.,-.o.~ .-e:!:,. 

de leyes estas eran. impugnadas. ante el congre~o' general, único. facultado. para 

decretar la anulación de las mismas: 

Bajo estas ideas, el actual sistema mexicano de ·control de constitucionalidad y 

legalidad esta representado por el juicio de amparo, que es un medio de control a 



cargo de un órgano juris~i~cional, concentrado y ~sps'cializado, de efectos 

reparadores, el cual po~ rl1é~í¿'cie ~;proc~dimie~t~ seguid~ en forma. de juicio se 

encarga de nulificar los actos inconstitucionales en los casos .concretos en· que se 

ejercite· 1a ·acción, si~~pr¡ 'Y. ¿¿;~~6 el' ~ct~';rincreto de la ~iol~~iÓllse ericuentra 

traducido en elperjuiCio sufrido 'por el particular al que le .ha sido vÚlnerada su 
·c.,-:, '.·· 

garantia individual. 

Esto es asi, ya que al otorgar el articulo 103 de' la 'con~ti.tución competencia a los 
·- .. , . - ... , 

Tribunales de la Federación. en los casos en· que se :violen. garal1Úas ·individuales 

por leyes y actos de autoridad, ot~rga 'c~rn;~ten~i~ esp~bi~i:a ·~sto~ corno 

órganos de control. Por otra parte;· el articulo. 107.·se.encarga_ de,establ.ecer la via 
·- - - -,,=_~~--·. --~ ·", ;.;_ o:·.-;~_0 ;_i: :··~:,::_'.):_.~~~':,,.;;_-:,-':_- ·--···· 

jurisdiccional que corresponde'a esos asuntos ifije él.efecto1particuiar.del .fallo 

positivo del órgano de .contr~I: Por ~lti~óho refer~~t~ a Ío; ~fe~t~~ d~ restitución, 

estos se establecen en eiarticulo 80 de la Ley de Amparo~ . 
•. - -.- - . - " "'." .- ' - - •"' . 

Éste sistema de control se materializa constitucionalmente. cuándo !apersona se 

~lente conculcada por un acto ~e .aútorid~d o ~ria ley y, ~stas vi61en de manera 

directa los contenidos de los .. precepto~ ·'~onstit~tl\/o~ d~ 'g~;antÍ~s i~dividJaies 
prescritas en la '·constitución: por á;;i; ·.lactdila' _ 1e~~Uda~·;:~5' 2o~f;oia~~}6úando • 

;~·--.· ··;"•/,~::.~ t-:-\-~·; . -~. >:. -· 

. existe una·violación en·contrádicción con'h:is articúlos 14·•'yr16.dé·· 1!3:C:onstituéi6n, ... 
' ,, ':~ -\;": . . .. " .;.,- ' . . ,}'.,)-. t.:·: _;_.:- ,. -

por ser los preceptos que contienen ia dtada 'garantia'de leg~Íidadi pe~ lo qÚe se.• 
-, ..... - _-. - --. -'-.< '. _, ,-,~·: _ ~-' --t:"·- ';', ·-;· 

afirma: con este medio de.control; .: se protegen _10.s preceptos primarios de las 
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garanUas individuales. y de manera me.d.iata elcontenldo de la parte orgánica de la 

constitución a través de ladefensa.ci~ la:daranua de legaÍidad. 

1.4 TIPOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

En nuestro pals tenernos diferentes medios de control de la constitucionalidad de 

las leyes o actos de autoridad: 

Control politice: mediante el .cUál : las riorrna~ incon~titucionales · (leyes o 
::~.:~-,,.~~-·:·' ·_:\.: ·>~. ::_:~~:,,;,;:,_-:· ' ,' ¡•· 

decretos) son invalidadas por los órganos encargados.de.efectuar.éste control. 
·-:¿;·-~- ,-_:-:':_";~~,~; .. _,.---· ·:·;x_~.::_:-;:~i- /'~"~~ ·;_.-~-;~.:;\ ·' ·· _:-. · ·--~ ~ ·:..¡_,: ·.,-...· 

Así el órgano de control se constituye en úfrpoder'poiitico cón'facúltad para 
· -· .-:-. -- -: .- , · ----;_< . .; ~,0--,:.-,, :;/,-----~--:·.:e-,,.,;-:'-;:,·.·:->>····,;·_·:.-,~~- .ºt: .. :·-~-._.'.;_"·.¡_.:-c·.-_:> .. - · -

desautorizar 1os. actos de• 1os poderes pomicos :C:lrdinaiios si:vioTan 1as textos 
;:,;_ -~t - --

constitucionales. Funciona. a.tráif§.ci~.~[9~ii~-e~§F~i~~El,~:;~~~'.~§aci~s porl(Ís · 

órganos de gobierno: Tenernos el'caso de. los .Tribúr:lale's co;';stituéionales de 
,:-\·.,_:-_.:. 

Austria, Checoslovaquia · (consÍit~~iÓ~JcÍe 192ó). §el: Conseio ~Constitucional 

Francés (integrado por los expresidente~ 'de' 1~:· República ;y por nueve 

miembros designados por el Presidente, el. Senado y I~ ~~~rnbl'aa Nacional). • 
.•..'.",-. 

Control Judicial: los órganos de contr~I. ·cusua1niLZ:1os· ~:g~nos judiciales 
·-_-;· _·. . ·:: >.::'.. ,>_---._.-"_'J-_ ... \'>-. _--:~ . . 

ordinarios), cuando declaran la .. inconstitudonalida"d de--la o ley-o,. acto .o de 

autoridad, lo que hacen es aplicar la Constitución del estado.y .. no el derecho 
(,, '. '-"'¡,·::,: '': "- .. 

que la contradice, con el efecto de hacer: inetlc~z •. la norma incompatible, pero 
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sin derogarla. Ccmtroltomado de ia co~stitución d~ , Estados Unidos, que 
-,.,'! 

consiste en ser llamado é1 gobierno d.e los jueces; c:lárié:foie ai poder judiCial su - - - ~- -, ~ . -' --· 

rango (es aqul donde entra la división de control difuso~~~~~do la ~eclaración 
. . . . . ... ' .,._ .. '·.).:··. ~- ~.,.· .. , . ' ·. .. -

d.e inconstitucionalidad la puede hacer• cúalqul~~Jú;;;id~Í_f¡{st~d~~·~ ~~ntrol 
concentrado -cuando solo le corresponde' ·a ·ffn;{'~¡!gQn~;f'.]~cifd~1 especial 

. . :·~: ·._-:, ... -·,-_::: .. ~\~f~f'~!:)7,~}~i'-'.~-~:>O:·i;<>: .- .. ·· ·,· -">' ... _. -;- ' 
resolver sobre la inconstitucionalidad del derecho~),,~lgunos:ejemplos ,de·este 

tipo de control concentrado son: el jÍJicio · d~':;;;P~'rci, I~~ 2;ntro~ersias 
:>'·• .:.,' ·>-·:;~.-... . .• 

constitucionales, las acciones de inconstitudonalid_aé:f~'éitc;';', .· ·•• ·· · 

Control mixto: toma caracterlsticasd~.losclos~~leriores,pero sol~ esta dirigido 

a remediar violaciones a ia Co~~Út~~lÓ~;'y a'~rde~ar el desacierto politice de 
···- - : ·. ,:_;'.._, •, i_::_¿·_ ' ,. --···:-.:,_:~ -~ ' __ :,... '~-~~~ ·, •. 

los poderes públicos. Un ejemplo es el juicio'polltico . 
. ,~;·'"·'-~-

->, '"~,~''º ~:~~-----= 
.· .,:._•':::: 

.-,~-'. -> 

-·-·.':.. 

-- : :\~~ '~-~-~--:-.: :::· > ~_-?:-_\·; -

Preventivos: .Íos ~~¿ s~ ~~riv'~n d'.~Í prl~~i~i~ de supre~acia constitucional, son 

todos los prncept~s ~~e ~s~~ble~~n. un aJtocontr~; del la constitu~lón,. ev.itando 

asi la interferencia ~e competencias y,· con los derechos individuales y 

sociales. 

Ejemplos: 

'' Kcstlcr Farnés, tv1axilimiano. /111roduccio11" la f(!OrÍíl crmstitucionul g11ntemaltec<1, 2~ l:.~d. Guatemala, 
Cenro f·,:dituriul Jo,\·1..• tle /'im•tla /barra. 
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"Art. 46.- Los estados puecfen arregl~Lentre sr.• por convenios amistosos, sus . - - . . . ' . 

respectivoi; Umiies;p.ero no ~e llevarán a efecto e~os arreglos sin la aprobación 

del Congreso de la. Unión". 

· "Art. 49.:- E?su~:r~~o Poder de la Federación se divide para su ejercicio en 

• legislativo;' Ejecutivo y ·Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos 
- - ,· _-·-.. ·' - .. 

Poderes en úna sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 

individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, 

conforme a lo dispuesto en el articulo 29. En ningún otro caso, salvo lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades 

extraordinarias para legislar". 

"Art. 94.- Se deposita elejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 

Suprema Co~e ~~'.J~~tÍCia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados 

·y Unitarios de.Circuito y en Juzgados de Distrito ... EI Consejo de la Judicatura 
-- - -- ·- .. ·'- -· - -

Federal determinará el.número, división en circuitos, competencia territorial y, 

en su caso; especialización por materia, de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito". 

"Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republican.o, representativo, popular, teniendo como base de su 

división territorial.y de su organización polltica y a·cfministrátiva el Municipio 

Libre, conforme a lasbasessiguientes: · 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, .O.O. 23 DEDIÓEMBRE DE 1999). 1.

Cada MunicipiO será· g~~er~ado por un Ayunt;~iento de elección popular 
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directa, integrado por un Presidente Municipal y el : numero de regidores y 

sindicas que 1a ley determine. La corTlpeti:n'cia que es~a ccinsm':lción~torga a1 

gobierno municipal se ejercerá'por el ~Y~~i~~ientode man~ra e~clusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna e~tr~ ~~t~ ; el ~obi~r~O. ~el' É;tado ... 

En estos ejemplos podemos ap;eciar, como la .constitÚción por si misma 

determina un autocontról en su )orrna de gobierno, compe~encÍa de si.is 
- - . >. _,-- . ·,'·< . 

poderes y la delimitación de sus estados, evitando cualquier interferencia entre 

ellas". 

Represivos: los que sirven para castigar a quienes han cometido una infracción 

constitucional, la cual no puede quedar impune, estableciéndose penas o 

castigos, señaladas tanto en la norma fundamental como en leyes 

reglamentarias de ésta (ej. Código Penal): 

Ejemplo: 

"Art. 111.- Para proceder penalmente contra los Diputados y Senadores al 

Congreso de la Unión, los Ministros de. la· Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, los Magistrados d~ la Sal~ ~~~~;iC>i' del Tribunal · Electoral, los 
.-~~~- - ' .-o - -_,_,-

Consejeros de la Judicatura Federal, l,~5.,s~cr~tarios'd'e Df~P~c:,hó; los Jefesde 

Departamento Administrativo, los DipGt~dos a Í~ As~n:;¡;¡~~''ct~i Di~trito Federal, 
,;-.. ;< ,'1., >;,--l'\;- ,~.r:,...~-~--'.'" .:.::·-\:,_<-, ::} 

el Jefe de Gobierno del Distrito Federal.'el,ProcuradoLGe~eraLde la República 
::·"·i. -: __ ; ;~·\ ::-· : 

y el Procurador General de Justicia deÍ, oiSiritO Fede~al, as( ~º;.;,º el. Consejero 

Presidente y los Consejar~~ Elect~~ales del Co~s~j~ .G~n~~al del Instituto 
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- - '. - ' ., 

Federal Electoral, por la comisión de· delitos durante el tiempo de su encargo, 
. . --- -·· ··-.- - -

la Cámara de Diputados 'declarará por mayorlá áb-~oluta. d;; ·sus miembros 

presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contrá el inculpadÓ .. ." 

Reparadores: restablecen el estado de derecho quebrantado .. cuando se 

desconocen los preceptos constitucionales, cometidos al emitir o aplicar las 

leyes, as! como al realizar funciones ejecutivas ·que violen las garantias 

fundamentales. 

Ejemplo: el Juicio de Amparo contemplado en 

"Art. 103.- Los triburi~les· de la Federación resolverán toda controv~rsia que se 

suscite: 1.- Por, leyes o actos de la autoridad . que :. viole·. las .. garanUas 
-: ' . - . :: .. -' .- :.· ,_-~·<. ---~'.~ -'~-'' ·:~:-:. ~ .. <::·~~-.. -

individuales. 11.- Por leyes o actos de la autoridad~ fe.derál.i.que vulneren ·o 
-.-,. --·-· - - - - ·>.~o·~·.:;·-··,.~~7~.·· -·--··-'-----' 

restrinjan la sOberania de los Estados o la esfera 'de éÓmpetencia del. Distrito 

Federal, y 11C Por l~yes o actos de las autoridad~·s d~ l~s Esf~d6~·~ del DistritC> . . .- -· ..... ,. ·_,,· ,. - ,_. .. ' 

Federal que invadan la esfera de competencia de la áutoridad federal"; 
' - ~---_'.}~ ·,; 

_/_.~~-:~·_,_;: ,::~ )-.·J:\: . 
"Art. 107.-Todas las con!Íoversias deque hablá el Articulo 103 se sujeta~án a 

los procedimierúC>s y for~~s del ordenjuridicÓ que cleter~ine la ley: d~ acu~rdo 
¡ > :: .. - : .. _·'..-,. ~--- > . ' .·. · . ..; ; :~::·- ' . . -

a las bases siguientes: 1:-.EI juicio de amparo seseguirásiemp.re a instancia de 

parte agraviada ... " 

¡.i 



¿Qué se va a controlar? La constitución, .porque hay que p~otegerla de las leyes y 

actos de autoridad que sean contrarios a ésta, para que siga siendo la ley 

fundamental y suprema de la náción. 

¿Cuándo se va a aplicar el medio de control? Para un simple juicio lógico jurfdico, 

cuando exista contradicción . entre el ·acto de autoridad o ley y la constitución 

misma. 

¿Quién controla? Dependiendo de la naturaleza .del acto, puede ser una autoridad 

política o judicial. 

CAPITULO 11. 

EVOLUCION DEL JUICIO DE AMPARO 

2.1 ANTECEDENTES DEL AMPARO EN M~XICO 

De acuerdo a lo ya estudiado en el capitulo anterior, la constitución es, la ley 

Suprema que rige en un pafs, y esto sólo seria un enunciado teórico si sus 

disposiciones cedieran frente a la .manera de conducirse de los particulares y los 
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fun_cionarios públicos, pero igualmente de las instituciones públicas o privadas, al 

organizarse y desarrollar actividades. 

Por lo tanto la defensa constitucional se llevé! a cabo por.medio de procedimientos 

juridicos, y no por órganos politicos como sucedió. en 1836;:hajo las: Siete Leyes 
. . ' j_:: . . -:<~ -:-· >-. . , 

Constitucionales ( que creó el Supremo •Poder Conservador, · ... a imitac_ión del 

Senado Constitucional francés). 

. . . :· . . ···, .·.· . . 
En nuestro pals tenemos diferentes medios dé control constitucional, entre otros: 

1. Juicio de Amparo 

2. Controversias Constitucionales 

3. Acciones de lnconslituciona/idad 

4. Juicio Po/itico o de responsabilidad: que se considera en palabras de Fix 
. . . 

Zamudio como. un proceso.represivo; reférente a las responsabilidades 

oficiales o pollticas de. los alto~ funcion~rios, independie",itemente de.su 
. ::.'· 

responsabilidad penal. 

Nos referiremos en esta exposición al Juicio de Amparo, que se plantea ante el 

Poder Judicial de la Federación. 

Cabe aclarar que el Juicio de Amparo, no es defensor de toda la Constitución, 

sino tan sólo de las Garantias individuales o derechos públicos individuales en 
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contra de ados de autoridad que violen.dichas·garantlas, que forman parte del 

contenido .de la. constitución de un Estado_ y, 
0

~u~~f'.n nuestro. caso· están 

contempladas en el Capitulo 1 del Titulo Primero. de nuestra máxima ley. En este 

sentido, existen ~tras corrientes que expH~~~ ~u~ ~fJ~iciad'~ ~m~ar~. es un médio 

de. control constitucional, que media~te 1a'defens~'de las· garantlas individuales se 
' ·. .. .· -; .. "'"- -.··,·_,--."_,;-··- :, __ ,"·.:_ 

, ,· _, - '. ·? -.. ~--.·.:·_·.'.·:·:·Y-· ... \ 
Es asi. como el.juicio .de ·amparo se 'considera como una formula para 

proteger .165 · der~~~ris' f~'~¡j~~~~tales del . hombre que por ,mandato de la 

constitución PoliÍica s~gar~'~tizan. 

En las civilizaciones de .la antigüedad el gobernado no contaba con un medio de 

defensa capaz de hacer frente a lwembcites en su co~;ra:::~Ó~ pa~e ~e los 

gobernantes, lo que hacia imposible para unos la dotación· de ~iq~iera algunos 

derechos, y donde a los más. privilegiado~ sól~ les asÚ;tÍa~' ~Ígunos. derechos 
- -- -- ::-·::____ . -.-· 

políticos y civiles, que de ninguna manera les servian p~ra de.fenderse de los 

Sin entrar en mas detalles históricos en el mundo, en , México, antes de la 
. -:· ·-. '.-·. _·_.-.-_ ·,· ·-

Constitución de 1857 en nuestro pais los autores no conciben en encontrar una 

institución capaz de proteger los derechos de 1o:s individuos frente al poder 

público, salvo lo mencionado por Andrés Lira .Gorizáléz •. respecto del "amparo 
-~ ': -. 

Colonial", el cual aunque muchos no lo consideran p'ropiamente como 

'" Ignacio Burgoa. El Juicio de Amparo. Decimonovena edición:· México, Ed. P~mia, 1983, p.17 y ss. 
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antecedente, tampoco puede afirmarse que haya sido ignorado por los 

precursores del amparo. · 

... ' 

Es en .la Constitución ele <1824 cuando en· el articulo 137 se le otorga a la Corte 

Suprema de Justicia élt;i~uckm para 'conocer de las infracciones a la Constitución y 
,-- '•, . ., .. -

a las leyes generare~ ~e~IÍnpr~vini~r~ la ley, atribución que podria suponerse, 

pudiera implicar un verdadero CÓntrol de constitucionalidad y de legalidad, según 

el caso, ejercitado pordi~~o;~l¡¿~l.l~r~ojurisdlccional. Esto fue con la salvedad de 

que no se·creóla.Íe~··r~glj~~nt~ria .• para que la declaración del citado articulo 

fuera real, por lo tant~ su<aplicáciÓnfUe nula. 

Bajo el régimen centraHs~a d.e don Anton.io López de.Santa Anna, a la luz de la que 
~::..-::. 

fue la segunda de las Siete leyes C¿nsÚtl.ICioriales de 1836, se c~Eia el Supremo 
. ., . . -.- ., ·_ .... _ ' - ·' ,. -. ,- - .. · . . --~··· . - . . - .. -- . '• . . ·. - ' 

Poder Conservador a. i~itaciÓ~·d~I Sen~do·c~ns~rvaé!~rfrancés, órgano poiitico 
• '"0 :~=',.~ ~'.'._[_; ';{._'

0
,"_,-,, - " • "-·· ~:~i:';' . ..:. .. ~:'!!j_' ~~ - _·:o::-... _ _,~.,c,_, .. ~-;--_:.-

encargadO de vigilar por. el· respeto;. a)a .consfi!llción; pUdiepdo :; s,él~cio~ar y . 

Carta Magna: además quien·. po~ia<:'él' 'c~n~id;;~~é:iÓri d~I Supremo Poder 
.. - ··~-~')";; __ ._,,":. 

Conservador la constitucionalidad de Úna·' ley •. ·rio'• era nunca un particular. En 
- ·-:.·~ 

relación con el Poder Judicial, la constitÍ.JciÓn centralista de 1836, le asignaba la 

facultad de conocer reclamC>s;q~e· podia intentar directamente ante la Suprema 

Corte o ante Tribunales Colegiados. 
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-, ' .·"- --· ·, . . 

La creación de un medio controlador o conservador del régiméii constitucional o 

amparo, ejercido o d.;sempeñado por el Poder Judicial,_con ~a v:ntajaque s~rla 
ese control extensivo a todo acto anticonstitucional, fue lo que en' 1940 Manúel 

Crecencio Rejón propuso en Yucatán. Jurldicamente él propone el térrni~~ de 

"amparo", incluye preceptos con garantlas individuales, prevé un medio que. las 

proteja y salvaguarde el régimen constitucional. Su fin fue el de. tutelar. las 

garantías individuales y siendo extensivo a todo acto, lo cual según Burgoa 11
, es 

superior a lo consignado en nuestro actual régimen. 

Otorgar competencia a los tribunales de la Federación para conocer de toda ley o 
> • .: • , •• ' 

acto inconstitucional de los poderes Ejecutivo y L.;gis.la~ivo, ele '1~ ·~ed.;ración o de 

los Estados que. fuese violatoria de· 1as garantlas. cons_li\~.cio.~i;iles E!.n perjuicio de 

cualquier mexicano, fue.propuesta por Marianci Otér~::~nel a,C:ta de ~eformas de 

1847, como la 2onoclda "formula Otero", de i~p~rtir'.~s'~ p~otecció~ de garantfas 
·-· ,, -, ·>-'-.:..; ~-----

solo al caso .P~-rticular sobre el que- versase el jlroceso de 'protección de los 
:. '_- '> .: . ' 

derechos constitucionales, según el articulo ·25 d·.; 1~ mencionada acta 12 

. ·:;C.::>.:.:/ ; >·:>' ;;..,;"~. : ";: -
Unicamente protegiendo, de forma restringida; Ías g~ranti~s Individuales 13• 

Hubo numerosos intentos para dar al articulo 25 del Acta de reformas una ley 

Reglamentaria, pero fue hasta 1857 cuando sería estructurado nuestro juicio de 

amparo, con las aportaciones de estos ilustres precursores y padres del a'mparo. 

11 Jbillcm. p.11 S 
iz Jbidcm. p. 121. 
13 lbidcm .. p. 123. 
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La constitución de 1917, amplio las bases reglamentarias del Juicio de amparo, 

instaurando el amparo judicial, denominándole amparo directo, haciendo 

distinción con el amparo indirecto, que debla interponerse contra actos de 

autoridades no jurisdiccionales. Fue hasta 1919, cuando se publica la primer "Ley 

Reglamentaria de los Articules 103 y 104 de la Constitución Federal"; derogada en 

1936 para reglamentar al 107, en lugar del 104 y. dar competencia a la Suprema 

Corte de Justicia en materia de amparo directo; donde se crearon posteriormente 

los Tribunales Colegiados en 1951, distribuyéndose éstos en todo el territorio 

nacional. 

Con esta breve reseña se trata. de dejar en claro como se ha luchado a través del 

tiempo por los derechos· individuales. frente. al ·poder público, logrando as! la 

creación d~ ún níedio ~~paz de protege~ios, criticándose, como es el caso, la falta 

de cumplimiento de la~ r~~oi¿6ion~s que amparan al gobernado en contra de los 

actos de autoridad · ·~ Í~y~~ ,que, declare la sentencia de amparo, restrinjan o 

vulneren las garantias individuales. 

2.2 ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL JUICIO DE AMPARO 
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El amparo es un medio jurldlco que protege la constitución, asl como la ley 

secundaria; que preserva las garantlas constitucionales del gobernado contra 

todo acto de autoridad que las viole, según el articulo 103 constitucional que 

indica: "Los tribuna/es de la Federación resolverán toda controversia que se 

suscite: FI. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

Individua/es ... "; y por último, que garantiza a favor del particular el sistema 

competencia! existente entre las autoridades federales y las de los Estados, según 

la fracción 11, del mismo articulo que indica: " ... Por leyes o actos de la autoridad 

federal que vulneren o ··restrinjan la soberanía de los Estados o la esfera de 

competencia del Distrito Federal ... ". 

Asi el amparo, como afirma Burgoa "es un medio juridico de tutela directa de la 

Constitución y de tutela indirecta de la ley secundaria, preservando asi todo el 

derecho positivo"14 

Por su parte el maestro Juventino V. Castro define al aniparo como .','Un proceso 

concentrado de anulación -de. natunilezá •• ~onsti~ucionai- 'promovido por. via _de 
-., : . ,·· ,- -· · .. : '· - --.· 

acción, reclamándose actos de alJtoridiid,_y que tiene como fina/icfÉÚJ el proteger 

exclusivamente a los quejososc~;~-t~i{¡_a Xi'><,J~~iclón ;o ·a¿:'~€~ció!'_; _~~ • 1eyes 

violatorias de las garantfas ex(Jresamente,reconaciéies en: la,constitución; contra 
, ·_, - . '-.i~.. ,._,,. . 

los actos conculca torios' de dicha~' g~;atiúe~; 'contra '/a .Ín~xacta y definitiva 

atribución de la ley al caso concreto; o co~tra ias in~~~i~~~s}~~fpr~cas de las 

soberanfas ya federa ya estaduales, que agravien directamente a los quejoso, 

1
" lbidcm. p. 173. 
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produciendo la sentenda que conce;_Ja laprotección e.1 efecto clerestituif las cosas 

al estado que tenfan antesd~ ~JeÚú~rs~1aJfbiacióri re;;lamada...:. si el acto es de 
• ' - . ' . ~- •. " .•.• ' ,._ • - - -.;. - ,_ "--· • '· . ' ''° ' •. . •• 

carácter positivo- o el. de obtÍg~r ~ i~'aut'oiida~ ·~ 'c,~e ~~;pet~ la garantfa violada, 
:.. . ._,, ' '· ·~ . ·-.- ... ' ' . ... ._ .. ~ . ,- . . ' . - . - . 

cumpliendo con lo que eÍta e;¡~/!_ s/~s de ~~;i;;t~r h~~~itv'o". 15 

_,._.,'.L.:.:::;.::~---,.:.: ... ·. 

Recordando algunas clases de''amparo definiamos al jÚiCio.de amparo como la 
.- ... , ·". ~ .: ·: ... ~e:;·.·_;<·:·::.-"'-"--;</;~,·::·.; ·\:.~w· ,--·. ~ .: .- : :. -. 

institución jurfdica pOr · ia ··qul una 'P~~son~~fisica ·ó ·rnorat' (quejoso) ejercita un 

derecho de acción, a,;te u~ Org~~'(}j~~s'diJ't)r)f/¡/'~~de;a/ ~ /;;;al para reclamar de 
: .· _.···· .1.'''·.,,..4,;' ·.:~'-·:"''•:A~··c:i'-''.cC'71/ ·-- ' , 

un órgano del estado fedei'at0 tocalorni:iniCíp'at (ai:iioridad responsable), un acto o 
. ··. i .,,; :-··.. . -···~ -· ... ___ ,·:.-~~~:<~·:o~'..- - -- ·: 

una ley que el quejoso esúfni: vulne7a tfas garac¡:,tfas individuales o el régimen de 
- ,,_/-: ,,,;:; -

distribución competencia/ entrina ·• F=ederaCi(:m Y los· estados, estimado vio/atorio 

por el quejoso, pa.ra que se le. restituya. o .. mantenga en el goce .de sus derechos, 
'-_ · •• - :. : , __ ,'-_::• .. :o«_ •,;_,_._.·--¡--

después de agotar los miúiios de i;;{p'ugn~~ÍÓn ordi~~rlos. 16 
.···. 

Ya definido el amparo; otras ·.cuestiones de gran transcendenéia . en esta 
- .-... -- . .,;', -. ·; 

exposición, sin entraren detalles por lo extenso de.1 téma, serian tó referente a: 

1. Principios· q~e• rigen 'et amparo:• deqtro ele los cuales se encuentran cinco 
:';,·_";-

fundamentales.· 

Instancia de Parte: Se necesita que el agraviado por el acto de la autoridad 
. . ' - ·. 

acuda en demanda de amparo, es decir, que inste al Órgan~ jurisdiccional 

competente para que lo restituya en el goce de la garantiavioladá; por.lo.tanto 

u Castro. Juvcntino V. Gwwuias y Am¡mro, 10 edición, México. Ed. Porrúa, 1998, 595 p .. 

lf• Jorge Sánchcz Magallan, apuntes de clase. 
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no opera de oficio; Según los artlculos: 107 Constitucional: "Todas las 

controversias de. que habla el .Articulo 1 Ó3 se sujetarán a los procedimientos y 

formas del orden juridico 'que· determine la. ley, de acuerdo a las bases 

siguientes: / El juicio de atnpa;o .·~e '·~eguirá siempre a instancia de parte 
. , .. ··. - . '·-· - -· 

agraviada ... ", Art. 4 de la Ley d~'}t~~~iC'J:'';EI juicio de arnparo únicamente 

puede promoverse por la. /J~ri~!a C/~feh perjudique ia ley, el tratado 

internacional... pudiendo hacer/~ p~r~i. /JC'Ji ~~<r~presentante ... y solo podrá 

seguirse por el agraviado, por su r~p;e:S¡~tan;'e'1ega/o por su defensor". 

Agravio Personal y directo: el acto de auto.r.idad que se reclame debe ocasionar 

la quejoso un agravio directo a su persona;· debiendo ser cierto y no 

meramente teórico, es decir 'ese agr~-v-ib ~ cÍé·b~-- haberse causado, estarse 

causando o ser de realización futura pero pronta Y._cierta. Según los artlculos 

107 Constitucional: "Todas las controversias de· que habla _el Articulo 103 se 

sujetarán a los procedimientos y formas del ~;d~~ jJrl~i~~ ~~~ determine la ley, 
. . . , .. .-- . ¡: .:.;~ }; '~-~-- .: .---~'' .'."{~:;·;·:\~- /' . -,--.: .. ·-: ~ .... ·-<, . , 

de acuerdo a las bases siguientes:· / El juicio de ªrnPB,.ITJ. se-:seg!Jirá siempre a 

instancia de parte agraviada". Art. 73 de la\Ley_~i·.A':i;~~ró;>"EUÜicio de 

amparo es improcedente ... F V. Contra acto~,'~J~ ~j,'~'r~dt~/; l~~;;eses jurfdicos 
- · ·--"- ~>"-.~--;7~.-.;<· --·-_ix/--- --~J/<'.-~.-~':.·~----....o·::-· -- -

del quejoso. F VI Contra. leyes, tf!"tacfos, y reglamentos que, -por su sola 

vigencia, no causen perjuicio al quejoso, sind que se 'necesite un acto posterior 

de aplicación para que se origine tal perjuicio''. 
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Definilividad: · Siendo el amparo un proceso· extraordinario, previo a su 

promoción deben agotarse lo~ recursos o medios_ de defensa previstos en la 

ley que rige al acto, mediante los cuales se pueda modificar, revocar o anular 

el propio acto. Supone el agotamiento o ejercicio previo y necesario de todos 

los recursos que la ley que rige el acto reclamado establece para atacarlo, bien 

sea modificándolo, confirmándolo o revocándolo, de tal suerte que, existiendo 

dicho medio ordinario de impugnación si no los agota el quejoso, el amparo es 

improcedente. 

Estricto Derecho: El juzgador de amparo únicamente debe analizar las 

cuestiones planteadas por el peticionario de garantlas en los conc.eptos de 

violación o por el recurrente en los agravios, s_egún el caso .• por lo que el.limite 

de la actuación del órgano jurisdicé:i~Íial lo es el contenido_ mismo del concepto 

o del agravio, salvo la supl~nci~ de la queja,-~stÉibledd~~n l~~,él~lculos de la 

ley de Amparo, 76 Bis. qÚe i~dic~:>l~;-~';J(ó;;d~'ci~~-¿,~~,~~~'oi';;a?{d~/)uiclo de 

amparo deberán suplir la deffcl~~'ciá de i~s ~dA~¡;~¡~~ /J~; Jio1;/ción de la 
: ,-·.- ····-,.··:-.;-et:;:'';>' ·-~.' 

demanda, as( como la de los agravios formulados en los recursos' que esta ley . 
' . ' - -. . . ···. . .. ' -~\ . ··' - ·,. ·"··.· . -,. 

establece, conforme a lo siguiente,./'; ~I ~~I6~10:7:9; i~d{c~ ~í_~ Supr~;i,~. Corte 
" -- ~ ~"'.e '"' ·; ;:-;~:· .-- -~ 

de Justicia de la Nación, los tribunales ~61~gÍád~·5··.'éJ¿·'cíic~iÍo J.'.1~s ]uec~s de 
~~"" --,·,,~~ . ·-;. '{,:"'-"'.·"~' .. ,---:~~'., 

distrito, deberán corregir los errores que ¿dviertan'.erÍ iá cita de los preceptos 
.· . ~· ,' '.~;· ;,·:·,;-.·, . .;:.;_.<;_ ·, ..... _.;-~·; .. .' ,; -- ·-• .,e· ,. 

constitucionales y legales que se. esÚmen ÍÍiÓlados, y podrárfexaminar _en su 
' • ', '.'• "r•,_,,•,' • '.- ' ·,',· .,.· ·.· 

. :· '. ,·.-,::-._-··>.:_,·-.:; ... -.·: -: :-.: .. :-- ; .. :,.: ;:- ··._,- : .. :., ·:»: .. ·._ -;' :. 
conjunto los conceptos de violación;y_;íos~agravios,casf como los demás 

razonamientos de las partes, a fin d~; :;es~l~~r Í~. cue~tión efecÚvamente 

planteada, pero sin cambiar los hechos expuestbs en la. demanda". El articulo 
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227, que establece "Deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de 

exposiciones, . comparecencias y alegatos, en los juicios de amparo en que 

sean parte como quejosos o como terceros, las entidades o individuos que 

menciona el articulo 212; as/ como en los recursos que los mismos 

interpongan con motivo de dic/Josjuicios". 

Relatividad: los efectos d_e la sentencia de amparo alcanzan. únicamente a 

quien haya solicitado. la p~Ótección constitucional, esto es, al agraviado, y 

obligan sólo a la· auicírid~d 6 autoridades que hayan sido .señaladas como 

autoridad que por sus funciones tenga.que intervenir en la ejecución del fallo, 
- . - -. ·~- - ' . ·.- -:;.-~ 

aún cuando no -se le. hubiese señalado expresamente con el carácter de 

responsable, entre otros: 
. _._ 

2. Partes en el juició de amparo: 

Quejoso: Persona Física o moral q~e al afectarse sus derechos de gobernado 

por un acto d~ autoridad, acúde~nte•el órga'no de contrÓten demanda del 
'-- ... ·;_:_;<_ _;-·_, ·:- . :.,: __ ·- .·.,·" .. . _: 

otorgamiento_del amparo. Es.~f,óñic,o qu¡¡ puede pror11overel juicio por ser al 

que le perjudica directailient~ el acto que reclama. 
.. • ·':·· ·: >."· .. ' ·: ·. ·.,~ ;_ •. ·- - . ·_ 

··--. 
• ._· __ -,-, • - .- < 

Autoridades respcínsabled: C>r~él'no del 'estado al que se atribuye el acto 

violatorio· de garantías, es la ·parte contra la que se demanda la protección 
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constitucional y que. actuando· con irrípério, dicta,, promulga·, pública, ordena, 
. - -. - --· . - -- . -- . ~ - . 

ejecuta o_ trat~ de_ efecutar_ la ley o él élcto reclan1ado_. 

Tercero perjudicado·: e~ quién llene inte~és j~rldico en_ la subsistencia del acto . . '-/.- ~.. . . . . 

reclamad O. 

Ministerio Público: es una institución que tiene como fin defender los intereses 

sociales o del Estado, velando por la observancia del orden constitucional y 

vigilar y propugnar el acatamiento de los preceptos constitucionales. 

3. Requisitos de la demanda de amparo: 

Antes de entrar•. en este ,• 13st1Jdio cabe_ aclarar · qu¡;¡ la_ demanda es un pedir 

(demandar), pétición de protección (hecha por el quejoso) a la justicia federal, no 
-· . -. , , ... - - . - ~ .. _,. ,,·, ~·;;~ - - . -- -.. - -. . .. - - -~- -.. -- - . - : .. -· ' : ·.: .. -_ .· --. - - '-. - -

es el papel donde se "escribe, áunqué á este respeaoino tiay precisión alguna 
:'.(:;' 

porque si. bÍen_ •. es cierto qué por costumbre "se .. há hecho en papel, también es 
·,_: ~ ~ ¡/. ·: _; · .. -.,· _·,· .- . -. -;- ::._ - :· .. "~,--; ~:-· :: " ._·: -~·::. .··.:· .. ··-o::.'..: •. _ ... ;.,:~::.-' .. ··' '::~.-:'.· :·; .. ,.. -::-·- ·_, - ,- .-,_ _,·-. ·: 

cierto que 1a·"rnisrn~···1éy·~Cint~mp1~'otra's'f~~~~s,d.~peú~i6h del otCirgarni~(ltCide la 

justicia. federal; verbigracia ena~, 1~;:~::·,~-1~J· ~~:~·p:ro: ?;; podfá "b~dirse por 
- -.- --... -.·f. _-;:; ;·_: '·.--.~-.. ~00-',:.:;~·-·: ~~--':""".":'·.·.--'.~:::'.. :·_i:--,;:>·;~::·:-.':··:¡·\>r.¡-;--~']~-~-.}:7;:;;o ~,.~3,<º-~ '- --~ ·<-·' -. ~- ·; ._ - - . -· ·::_ 

comparece/,~ia ... '.'; y:' a esía p~eten~ión éfoducid~ en juicio se le llama acción, que 

es la forma de ' _ solici~ar'; la: p;bI~C:'~i~n o tutela que se ejerce respecto de la 
r._':· 

- -· ·· · -· · c6nstituciona1idád ;y, 1égalidaci;'de·, los actos de autoridad; respecto a la misma 

forma de lá, cÍ~';,,~nd~: á/~~fculo 3 de la Ley de Amparo, establece: "En los 
-- - .:-. ·: ' .. 

juicios de amparo tod~s las ·promociones deberán hacerse por escrito, salvo las 
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que se hagan en las ... :., misma aclaraciónque ~acl3n los a~iculo 116 y_166 del 

mismo ordenamiento. Por s~ parte el .articUI~ 23 de ·1~ Ley de. A~p~rc;i; en su 

tercer párrafo, contempla "Para los efectos de esta disposición, los Jefes y 

encargados de las oficinas de correos y telégrafos estarán obligados a (ecibir y 

transmitir, sin costo alguno para los interesados ni para el gobierno, los inerisajes 

en que se demande amparo por alguno de los actos enunciados .. ;"; por otro lado 

la demanda de amparo "Es un acto de declaración de voluntad¡ 'de carácter 

unilateral, pero que puede ser promovido por una o varias pe~sonas a la vez, 

mediante el cual se ejercita la acción de amparo", como lo define Pallares17
; 

En cuanto al contenido formal de la demanda, no se precisa al respecto, solo 

mencionan los- "datos" que deben expresarse; asi en el amparo indirecto el 
_; -, - __ - - o 

Articulo 116 de la Ley de Amparo, establece: 

Articulo 116.- La demanda de amparo_deberá formularse por escrito, en la que se 

expresarán: 

1.- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre; 

11.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

17 Pallares, Eduardo. Dicc:ionario Teórico y Prtictico del Juicio ele Amparo, México, 1967. p. 77. 
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111.- La autoridad o autoridades .respons~ble's; el qJejo~o deberá señalar a los 

titulares de los órganos de Estado ~ lo~ ~~e la l~y e~comiende su prom~lgaciÓn, 
. - - . - - -"· - - . . - ; . - , .. - ' - -- - - - - _. . - . _.~ . 

cuando se trate de amparos contra. leye,s,:· 

IV.- La ley o acto que de cada autoridad se reclame; el qliejbsa'·manÍfestará, bajo 

protesta de decir verdad, cuáles son los hechos o ~bstenc;o~~s'q~~ le constan y 

que constituyen antecedentes del acto reclamado o fundamentos de los conceptos 

de violación; 

V.- Los preceptos constitucionales que contengan las garantlas individuales que el 

quejoso estime violadas, asi como el concepto ? conceptos de las violaciones, si 

el amparo se pide con fundamento en la fracció(1.1 del articulo .1 º. de esta ley; 

:'"':'j :: ;.:;_-,:__:_<:. 

esta Ley, deberá precisarse la facultad.· resér\iada a los-Estad~s que. IÍaya sido • -- ·-· -- -. - "· ·- - . --- -- ·:•·.~--"e:.·,;_> re··.-... ·, - _- --- ' --:-·:-' _ . .,,_ --- - --- -... 

invadida por la autoridad federal, y si él ampil'ro sé promúeíie C:éi~ apoyo en ia 

fracción 111 de dicho articulo, se señalará el prl3.cepto d~ I~ cCÍhstitJ~iÓn<Gerieral de · 

la República que contenga la facultad de,; la aütoridad federai que haya sido 

vulnerada o restringida. 

En cuanto al amparo directo, el articulo 166 de la misma ley, se pronuncia de la 

siguiente forma: 
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Articulo 166.- La demanda de amparo deberá formularse por escrito. en la que se 

expresarán: 

1.- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva en su nombre; 

-·- ,_-- - _.: 
- ' 

11.- El nombre y domicilio del tercero p~rj~dicado; 

111.- La autoridad o autoridades responsables; 

IV.- La sentencia definitiva. laudo o resolución que hubiere puesto,fin al juicio, 

constitutivo del acto o de los actos reclamados; y si se reclamaren violaciones a 

las leyes del procedimiento, se precisará cuál es la parte de éste en la· que se 
., - .. 

cometió la violación y el motivo por el cual se dejó sin defensa"~í aÓr~~ia~o. 

cuando se Impugne la sentencia definitiva, laudo-o re~olu~lón guei_hubieirepuesto 

fin al juicio por estimarse inconstitucional la ley, el ir~t~d~,'.~ é1 reglament~ 
aplicado, ello será materia únicaménte del capitulo de ccinéeptos de ;,,iolación de la 

- . .)-·' . ' ' .. '•.·> .• -_ ·- •·•• '.. .• 

demanda, sin señalar como actorécia~ado la ley, el tratad~-~ ~I r~glamento, y la 

calificación de éste por el trib~nal de amparo ~e ~~rá eh I~ par!~ considerativa de 

la sentencia; 

V.- La fecha en que se hay~~-nótificado la sentencia definitiva, -laudo o resolución 
,.· ,,_,_ . ' 

que hubiere puesto .fin al. juicio, o .la fecha en que haya tenido conocimiento el 

quejoso de la .resolución recurrida; 
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VI.- Los preceptos constitucionales cuya violación se reclame y el concepto o 

conceptos de la misma violación; 

.. . . 

VII.- La ley que en concepto del q~ejoso se hay~ aplk:ado inexactamente o la que 

dejó de aplicarse, cuando· las ViCl;aci~~~~ recl~rTI~d~S ~e·h~gara ~onsistir en 

inexacta aplicación de la~ 1~Je~ 8'e\J~ci~. Cb :,,;¡¿~·~ C~~ obsel>'~rá cuando la 

Cuando se trate .de inexact~ ~6ii6a~Íó~'d~ vari~~ Jey~s ele fo~do, deberá cumplirse 
'< ~ ,· :,- ' 

con esta prescrípC:ÍÓnen·pérraÍossepárad6s y ~urjierados.• 
• • ·- ·,~·_( ' ·.· ;·e~·~ -'·-~ ' 

Como pudimos: áprecia{de Ía.anterior redac'ción.'algunos de los "datos". solicitados 

para· 1a present~ciÓn, d~ la demanda en cualq~ier~.d;;;1ós' dCls tipos. é:te amparos, 
- - -., .-. . \· .• - .,~ - - ;_, - ' ' : - .:· - ;": - ' ,- ·' .•• ·· i' -:· ~ -\';·· :· . -· , _____ ,_.,.,\ ~ : _, -

son comunes .refirlé~cici~e··a las· fracciones 1/ 1r y· 111;~v;·ci'~1:~~:áüfy Vi· del· 166; 
·. ·-·. '--.,, - _- ----.-_.,,~--·_,,_.,_ -· '-··· -_- -__ ;-~~.·.:--;,_,_ ... "_,·,----";;,-;-'··.-;·";''~·-'·-·o::_~~,-'.-·"::,-.-,""" - _- -

pero otros no/debido·~· las necesÍd~dés pre~Jsasde'cacla ~mparo. 

·::· :: ~-_.'.._ 

2.3 RECURSO. o'·Ju;c1cS •c~,~~)~J~C") DE PROCESO EN LATO SENsu. o 

coMo UNAPARTE ÓELMÍSMOENESTRJ6To SENSÚ). 

Juicio: Del latln iudicium,. acto de decir o mostrar el derecho, en sentido amplio, 

se usa como sinónimo de proceso o procedimiento o secuencia ordenada de actos 

a través de los cuales se de.senvuelve tÓdo un proceso y, en sentido restringido, 
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también se emplea para __ designar solo una etapa del proceso -la llamada 

precisamente de juicio- y aú/1 solo un acto: la sentencia. 
- • • p-· -- _._ •• '··,_ .' - -· -- -_ -

~-. -:'.:·. :._: r· - , 
.·¡,.-,. .• ·-

,, .,:.· 

' . --J -~ 

Recurso:. Del 1iiun recursus, cami"riJ ~e vu:/ta, de re;~so o r~torño. medio de 
-·¿-

proceso. ya • iniciado,/aiíte un juez. o r tribunal .. de mayor_jerarqufa .• y de manera 
- - ~::- •> -, < '. '" - • •· - ~ ~- ·,~;;.:,·'.:~~:i_;;• c.'_,_,._:_,_';. -·-· __ ,;_._,.,.~,};_ ,", • 

-~ :~_'.;---- "'-

revocada; modificada o anulada. · -:-~:\ ./ : • : •• • • · 

Recordemos qUe ·ante las resoluciones, en los•-· procesos .'.de--~ri~e,ra. instancia, 

(cabe aclarar que no todas admiten esta fa~1Jil~cÚ:cit~;_ifü~€-;i~;~~C:-i~n d~'acÜdir 
ante otro juez o tribunal para que enmiende el •agravib ,'tjue'·se ~os ha producido 

con ella. Es decir existiendo un procedimieríio anterior/; en ei':que se dicta una 

resolución la cual no es favorable a nuestros i~ter~~es: nosotros como afectados 

podemos impugnarlaª través de 1os•rec:S;~·~~<.:~i;~;~~ ;:;:;¡~rnª 1ey de 1a materia 
_-:__'o-··. - .-, c·.r·-,,-/ ....j:• 

contemple al caso concreto; de esta for~a. ·513 )nl~Ía 'un~ segunda, tercera 

instancia o procedimiento ante órganos superiores . o· d~ ·"aÍzada", como 

comúnmente se llaman, quienes como autoridad- superior- analizarán las 

111 Ecrichc Joaquín. Diccionario Razomu/o, legi.dacicm y J11rispn1de11cÍa. Tomo 11, Nv;;1.. Ed., Madrid, p.955. 
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violaciones que se cometieron dentro del procedimiento, 'resolviendo confirmarlo, 

revocarlo o modificarlo. 

El recurso es un medio de control de legalidad, porque el superior '.'revisa" nueva y 

solamente; la aplicación de la ley en la materia de que se trate. Existiendo de tal 

forma, las mismas partes, actos; hechos, etc ... 

Recurso: medio de impugnación que se interpone contra una 

resolución judicial pronunciada en un proceso ya iniciado19• 

Sin embargo el amparo tiene otro fin, ciertamente es un medic;·.d~ protección, pero 

constitucional; es decir, aqul se inicia un nuevo.: proceso, ·-,es . un _,"medio 
.··•-•:-·.·~·- ; ~~ 'C:.:~ '.~. 

extraordinario", porque aqul no se va .a estudia//e1?'aétó-en··c:uanto ·a su 

procedencia legal sino que, estudia si ese actO fue violatorio o no de la propia 
;. _,. - . ·,. ~-'- ~. -" _.' :._. - . -"-· - .•. -· .!" . ·--· - ·"'"-' -- ;_·, ,. . ' 

constitución. Es por ello que ._se ·i:leñomil1a >como un •.. m~dlo~ c:l€!~ control 

constitucional; su principál fin es proteger la constitución, y por 'ende las garantlas 

consagradas en ellas y, las pa~es son distintas el quejoso y ~~to~idad . 
. . . -- .. . ' 

responsable, donde el primero reclama de la segunda un acto de autciridad·:qu~ha 

lesionado o vulnerado sus derechos o garantlas individuales, asi como er tercero 

perjudicado y ministerio público. 

"El juicio de amparo no es un recurso, porque en Jo formal, su 

l'J Instituto de Investigaciones Jurídicas. Nue\·o Diccionario Jurftlico ftfcxic:mro, Ed. Ponúa. México, 2001~ 
p.3205. 
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:· .. ·:·:. ·.:. ·~ ·:·_· . . 

. ··:-~-0- :-ce;=;- - ----·-v·;.,~ · - ~--==-~- ,"---"""='-=-----
. .- ... ; , .-.... .. 

;::.·.·:>_,·.: _¡ , -;:. :') : .. '._,.:, : 

. : .··.: ·"·-·." .:; ·.~-:- J·-:-'~· _-... .. . ·. _ .,'.<_'~· . 

z.·¡;:·r;j;~~lf i~~¡,~l&lt~f~!~~~~~~;~~e1'ti~t 
artídu10 · ..• 37 de i I¡; •.. ley . reglamei1iari8!,")i~.,.,.,poco ' 0;· su ,.• sup~rior 

:.. : i~ ' 0>- ,;'_: ;_:,:_.::<>" :i·::; ,. :">- .<.- ';: ·_ ··:· ·_ -_-:: __ -_ .-_>'. ~ · -' ;·~ :-'· · ·· ~ : :.-., :~<-~ -; _. ~::-'>:::,.::: .::/ ~-,,:'\ "<"> 

.·. jerárquico; ' y; \ en \: /o / sustancial conduce\es~eclficarrieflte ¡¡·, una 
.-. -. . :.--·:. ..:_;.- __ -----':'- •·: -_ - ,:---_<:-.-·:· .-.· '''· . ·,::. •' ;-.-- . :.-. -- · ~ >.-':·.·.:-~ '· _·¿-_ _. __ .-_. ,-_ .. _. : .. ...... '- • 

deflniciói1 sobre la coflslituciona/idad •.Cle(actÓ " f'~Cia'rriado; . pero sin 
. :;-

confirmarlo ni revocarlo, en tanto que/os recursos se proponen ante 

la misma autoridad que dictó la · resolución objetada, o ante su 

superior. jerárquico, y el resultado consiste en confirmar dicha 

resolución o en sustituirla total o parcialmente por otra. El juez de 

amparo nunca ;. súsÚtuye a la autoridad responsable en el 

conod1in1ento ''j¡Jf~gtk ni en ·· /os trámites, ni en el fondo, del 
-::.?"':j-_ " ,--i:--~-~:= ___ :_:\._.,.:ój_~ -:"'r{~':;{-~,;;;~ -- ;:. , 

sensu); disiinto e 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
···,r· 

Fuente: Semanario Judicial de la Federa~ió\:; .· 

Tomo: IV, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1989 

Página: 208 

io Bazdresch, Luis. El Jtdcio tlL' .-lmparo, curso gc1wra., 4•. Ed .. México, Ed'. Tri11:11s. 1983. p.21 
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DESLINDE, CONTRA LA RESOLUCION QUE PONE FIN AL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO, ES IMPROCEDENTE EL· JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

(LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). El articulo 158 de la Ley de Amparo 

estatuye que el juicio de amparo directo procede contra sentencias. definitivas, 

laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo. Asimismo, los articulas 159 a 163· del 'mismo 

ordenamiento, reguladores del juicio de garantlas unlinstancial :a dir~c;·c:·. ~lud.en 
expresamente a la palabra "juicio". Esto significa que una resolución ~Ü~;p.~ng~ ~n 
a un procedimiento seguido ante Un tribunal judicial, sólo es im~uJ~éÍbÍ~'.~nla via 

directa cuando se ponga fin á un juicio; Ahora bien, ei1 mil~ AÍÍ6h·~ih'~néÍI del pais, 
. . . . :ii;(~~;;_· ... ,2¿.,;~i:'c'.,•.:,,_'./¿j:_::,-~_.;J;~: :,-~,0. «· · 

en la tesis jurisprudencia! número·168; visible a:fojas•508dela.:Cuarta·Parte.del 

último Apéndice al Semanario Judicial de 1a· F~~~~~~i¿~;i;ci~ri~í~?:~Í~ó:~éei0to de 

juicio en los siguientes términos: "Por juiciÓ; p~ra~l9s.~,f~~to~ ci'~' a~~~ro, .debe 
• - ~;_-,.:·;' ~·:<:<":'.···'~-.;·:'.'.'.~::>'-~"-<·'·.-,·.-·-:-;·o.''''.·_·.:.._:":. ·''·1:_'.-. -_ _: 

entenderse el procedimiento contencioso de~detjJ~''~ri i~íé¡;;:d·;i ~u¡;lqÜier~forma, 
- _. ~ ·:,·', ,~-,.~l;z-~--:~_,-,~~·-·.:·:··--~::_~[~~:,:·.:-~--,~-.,· .-.º- -- . 

hasta que queda ejecutada la sentencia definitiva". Ahdr¡{bien/del. análisis de los 
-: :;'?~i; ---;'.:;:· " ; :,\_·· ... ;:. :··,>~::\.:. ~-

articulas 765 y 766 del Código de Procedimientos;'Civil~i 'p~fa-e1 estádo de 
--~-f ' ' -;.;-~:·~·:;; ... _:__ -.-,~,~-

Puebla, se desprende el procedimiento de .?}3slin'de' a'é¡ue ~•iie. réfi.13re la sécción 

segunda, del capitulo tercero de este código/d~b~'~:~ul~¡~a~~~ a~~kprÓcedÍmiento 
~-"-;--- · .. -."-·'·;-:_o-;-_--~ ,, .. ~::·/>:-:; - -

de jurisdicción voluntaria, por no ser de carácter conte'ncioso:.óe io ánterior resulta 

evidente que contra la resolución . que pone fin ~I pr~c~2i~i~~to de deslinde 

establecido en los articulas del 752 al 766 del Código de. Procedimientos Civiles 

para el Estado de Puebla, es improcedente el juicio de amparo directo por no ser 

dicho procedimiento un juicio de carácter contencioso. 



TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 297/89. Gabriel .Hurtado Mireles. 29 de agosto de 1989. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroqufn Zaleta. Secretario: Othón 

Manuel Rfos Flores. 

2.3 CONCEPTO DE AMPARO 

Muchos autores ya, lo han definido, pero creo que vale la pena siempre, tener 

presente lo que es el amparo; es, a mi parecer, un medio; un julcfo (lato sensu), 
.' - e-=-.·- -

que en todo mom~nto y en todo lugar de es;e ;~rs ~e~d~~ có,~o ideológfa o fin 

último la protección, la tutela y la defensa ele lo~ rná~ ~rÍ~ordiaies der~chos que 

tiene el hombre, las garantras individuales; cornÓ sustento Cie .. Un auténtico Estado 

de Social de Derecho, reflejo también del moder~ÓEstact6cl~~~crátibo, en el cual 

desde luego, está involucrado el Poder Judi(;i~1 ~~'1i~~~¡r~ciÓn'. ;i > 

Hay que recordar que tenemos diféréntes rn~clios_dé contriJI ~~~~titÚcional y, que 
- ' - .-·.--. --. <=--- • -, .. - '-O •'--º -- ·.-- c_~·-~- _ ·-- • ,- -· ,. -.-: ----.;;·· ·- ·- - •• ··;·. 0 • 

todos velan la protección a nuestra. ley: suprema y que estos establecen medios, 
; ,-.,,__ ;. ......... 

procesos, . procedimientos, par~ tiatar 'iJ~ q~e)a donstitución ~e r~~pet~; Tenemos 

así· medios d~ control ~oir~rc~ ciJi~i()>•poHtico),·>.JJr1sdl~C:i~~~í 'aJ1Ci6 de amparo, 

revisión .. acCiones de 
' ., --.·· "-'.-

constitucional~s ... ) y, los de .autocontrol. 

co~stitucion~lid~d. ••· controversias 

El. control jurisdiccional es la 

35 



ubicación de nuestro juicio a estudiar y, por tanto podemos entender su fin y 

objetivo. 

" ... tiene por objeto la auto/imitación del ejercicio de la autoridad por 

los órganos gubernativos, la cual jurldica y lógicamente resulta de la 

decisión de la soberanfa, que en los primeros artículos de la 

Constitución garantiza los derechos del hombre .. .'121 

Según texto integro del articulo 1 de la Ley de Amparo, indica: 

"El juicio de amparo tiene por objeto resol.ver t<:>da co.ntroversia que se suscite: 

1.- Por leyes o actos de la auto~idád ;qu~·vi~le~lasgaranUas individual~s: 

- . .---,.,-. -

11.- Por leyes o actos de la autoridad federal: que vulner~n o restrinjan la soberania 

de los Estados; 

111.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de la 

autoridad federal. 

ii lbidcm. p. 11. 
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El amparo en nuestro pals de ser un simple conéepto que lrídicá. por si 

"protección'', • se transforma en toda una Institución Júri<:Úéa ~rotectora de los ya 

mencionados derechos fundamentales ·del individuo,,· consagrados en la 

Constitución. Cabe precisar qUe el hoy conocido como .J·~lclci cl~:¡~paro, ·surge 

para proteger esos derechos de la per~ona; por viola~iones. el;,¡ 1a's
1
autoíidades 

públicas.22 . 

Es una institución procesal que tiene por .objeto proteger al gobernado contra 

cualquier acto. de autoridad •que, en ·detrimento de sus derechos, viole la 

Constitución23 

Sin embargo, a pesar de todas esta definiciones que abordan el amparo como 

toda una institución juridica, no se encuentra un concepto unitario de lo que es 

éste. 

Otro criterio importante que se ha tomado. en cuenta para definir el juicio de 

élmparo. han sido las concepciones individUalis_tas -que consideran el amparo 

como medio de defensa y protección de los derechos individuales consignados en 

la Constitución- y, los que lo ven como un medio de .defensa de toda ia 

Constitución . 

.?.? l léclor Fix-7..amudio. Amp1,,.o. Diccimuu·io Juritlic:o Mf!xicmw. lnstiwto ele /11w:stigucio11es Juric/icas. 
Torno l. A·B. l". Reimpresión, ~1éxico, Editorial Pomia. 1985. p.141. 

.?J Ourgoa . Op. Cit., p. 173 .. 
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111.- SUBSTANCIACIÓN Y SENTENCIAS DE AMPARO 
; - ¡· .··.·; >"·>- '·~_>_.·, .. <-:< .. : _· 

3.1 PROCESO EN El JUICIO DEAMPARO DIRECTO 

La mayor innovación de nuestro sistema de protección ha sido la introducción del 

juicio de amparo· en única instancia, uni-instancial o jurisdicción originaria, que 

nace a partir de la constitución de 1917, remembranza que hace el profesor 

Burgoa24
• donde se establecla que competía exclusiva y directamente al 

conocimiento de la Suprema Corte· de Justicia, en Pleno, de sentencia definitivas 

dictadas en juicios civiles o criminales. 

Legalmente, nuestra ley suprema. contempla la competencia de este juicio en el 

articulo 107, fracciones 111, inciso a}; .. Vy VI que a la letra dice: 

111.- Cuando se r_eclamen actos'.detribunaies judiciales, administrativos o del 
- . . . .. ·, . •' ' 

trabajo. el amp~ro sÓlo proca'd~rá e~'ic'.;~-~asos siguientes: -

a}.- Contra sentencias definitivas'o l~ud~~:Y res~1'u6io~~s q~e ponga~ fin al júiclo, .. . ..... , .. ·- '... .. ,· .,._. 

respecto de las cuales no. proceda ~i~gi:ln. i~durii~\j~din~~i~·p~r ~{que puedan ser 
'.. ·. ::'/• >.'.·- :-.-':"·.-... ; .. '.;- >:;-,"''1-:.J;«:<:. -;· ,:- . -»~ -,.~_., - ':~·: :' .-/ 

modificados o reformados, ya .. _sea;que \la•viol.ici~n sé ''.comElta/én\eHos., ().·que, 

cometida durante el pr~ce~imi,:nt~.:·,·_afe~t¡C:: ;; ·ia;~~U~~f!~s~t ~el ·.~uejoso, 
-· .,."'C::CO'--. >:co~:~-;_~_.-,_· = f.";, ·:·°'.º - ,-: ''.:·_,.,-._ .-

trascendiendo al resultado del . fallo; siempre. que en'. materia c:;ivi( haya . sido. 
; ·.. ~'.'.: 

impugnada la violación en el curso del procedimiento mediante.el recurso ~rdinario 
'· ·-·- - _, 

establecido por la ley e invocada como agravio en la segu~~:--instancia, si ~e 
cometió en la primera. Estos requisitos no serán exigibles. en· el amparo contra 

2
"' lbidem, p.683. 
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sentencias dictadas enco_n~roversia_s sobre acciones del estado civil o que afecten 

al orden y á la estabilidad di'! la familia; 

,<--_., 

. . . . . . .''~- _, - . . : : 

V.- El .amparo contrasentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan 

fin al juicio> se~ · qúe ·· 1a -violación se cometa durante el ·procedimiento o -en la 

sentencia: mismá, se promoverá ante el tribunal colegiádo. ·c!e circuito que 

corresponda, C:nforme a la distribución de compet~nci~~ q~e ~stablezca la Ley 

Orgánica dei Poder-Judicial de la Federación, en los casos siguientes: 
' . ' ·~ ... 

- ,,·-

a).- En materia , penal, c~ntr~ :resolucio~~s ~:finit~iC dictadas por tribunales 
·J}. 

judiciales, sean ést0sfecierales,· del órderí común omliitares: ·• 

" -~~ . -~L;,,..-~~- - - -
b).- En materi~ ad111inlstrativá;-cuando 's~ -reclamen por, partlcÚÍares' sentencias 

definitivas y res~lu~i~~~¡- q~~ b~~~n fi~ al juicio dictadas por tribunales 

administraÚ".'º~ -ci·j~~i~i~1e:~. na r13Aa;ab1es por algún recurso. -juicio º media 

ordinario de clef~ns~·:leg'~I; 
. ··-··- - )'r .·. ·-. 

c).- En materiacivil, 6u~ndo se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios 

delorden federal o enjuicias mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte 

el fallo, o en juicios del orden común. 
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En los juicios civiles del orden· federal: las sentencias· podran· ser .reclamadas en 

amparo por cualquiera de las paÍ!es,· incl~·sa p()~ I~ Fed~ra~lón, en~efen~~ de sus 

intereses patrimoniales, y 

d).- En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las Juntas 

Locales o la Federal de Conciliación y. Arbitraje, o por el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente 

Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General de la República, podrá 

conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia asi lo 

ameriten. 

VI.- En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria de los 
. . 

articulas 103 y 107 de ésta Constitución ;9~~lará el tré!Tlite y los términos a 
' - . . 

que deberán _someterse los ·tribunales colegiados de circuito. y, en su caso, 
. . 

la Suprema Corte de Justicia, para dictar sus respectivas resoluciones;" 

De igual manera, el. articulo 15~. de la.l.liy de Amparo dispone: 

"El juicio de amparodiÍécto e¿ _compE!tenciadel Tribunal Colegiado de 

Circuito que corresponda, en ¡(); termÍÍios ~st~blÉt~idospor Ja"s fracciones V y VI 

del art[culo 107. con;titÚcional, y ~r~dE!~~ ~o~ir~ s~ntencl~s definitivas o laudos y 

40 



resoluciones que pongan fin al juicio, . dicta.dos por tribunal.es , judiciales, 

admlnistraiivos o del trabajo, respecto de los cuales·no proceda ningú.n re?urso 

ordinario por el que puedan ser modificados o rev<J¿ados, ·~a sea que la ,vioiación ·>·· "¡·:_:.:· ·;,{ .·, 

se cometaen ellos o que, cometida du~aníe1el:proce'c:limientc;:.~iE!6ieí él las 
' - ._ ,; -; " ,.· .. -, •_, .' ,., ' ',. -- - ! -,-. :"'. ,. ·',--_, •.• : ,_.,_--:;;, • .: "' .,. ~ • ·' ·-· -· 

defensas del quejoso, trascendiendo 'ªI '. resuii~ao de¡' failo/'y.(p6r;violacÍones de 
~- ·.-- . .' . '~ ... _,:J_~- ·: ·.:- -. __ ,,:,_;:;:<.,'.:_,:- . . ., ,,_., 

garantlas cometidas én las pr6pia~seíAt~n~i~';;; laudci~ o ;.;)j5C,1~b'i:;~"~~ igd¡~~dos . 
. '.·' . :.:-· •;''.•_ .. -·_ ··'· :·:."' ;•¡.·-:~-'- -,- '. ,", .:, .'··¡';' ·.·.·· :·· '! ,,,_, .-- . ' .. ,. ·- .. --· 

l, - ·:··r :::.:~-~- :· ···.}~~-:- .. ·. y-1. :-. ;·_-::.)'_/:-.. :·;('.~::~-;::::·;·-, 

principios generales .de . Derecho: a· f~lta .. ::,d.e .•.ley: apl.icable;} cua.ndo.;,comprendan 

acciones, excepciones 6 co~~i¡ ~u~,"~o;'h~~~:;,·~1~6'68j~to del jÜlcio, o cuando no 
-- -.:-:;¡ {j~~-:::·- ' 

las comprendan todas, por o~isÍón o negación expresa. '. 
·- . e,, .•. :.¡'\~/:.:~;~;~:~-· ~~L,._ -:-~_··.: __ · :' 

.<·" T" 

Cuando dentro del juicio surj~n,¿u~sti~~~~·. que no ;~án de imposiblé reparación, 

sobre constitucionalidad de ;l~yes,' tratad6s interriacionales·o ;reglamentos, sólo 
--·;.-

podrán hacerse valer en el amparodirecto qÜe proceda en contra de ia sentencia 

definitiva, laudo o resolució~ qJe ~on~~~ fi~.a1J~i6i~··.' 
<-1~·:<<·=< ~:·;·:'"·:.':' _<-.:·- .· ~. 

Respecto a lo señaladó en estos ·~rt;dZ1os el ~mpáro ~irectó procede contra 

sentencias definitivas {civiles, 
., 

penales;"' ad~lnlstr~tivas) ,. : o~c 1..:iu<:los. y 

resoluciones que pongan fin al juicio, enterici1éndo.se. por sentencias definitivas 

según el artículo 46 de la ley de Amparo:'" ... Ja; que de~ida~ el juÍ~io en /o 
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principal, y respecto de las cuales la_s leyes co1T1Unes /1oci:mcedan ningún recurso 

ordinario por virtud del cual b~edaXser m'odiflrfad:s º revoc~d~:s ... 1as dict~das en 
-··. -- - '-·· ., - __ ·:. -.· -. -·--·-·- ,.·.,. •;.., - .. ___ .,_, '---·-· 

primera instancia en asuntos - judiciales del rJ/cJ~/1---., ci~il .. :··: y, - r~sp~cto a 

resoluciones que ponen fin al juicio " ... las qu~ sin de~idir é/iuicio en lo principal, 
.... ·,····-·--' '•,_'. . .'.·', . -

fo dan por concluido, y respecto de las cuales lás leyes comunes no . concedan 

ningún recurso ordinario por virtud del cual pueda/1 ser m~dmi:~~~¡ b ;~vocEJda;''. 
Respecto de laudos definitivos " ... estos deb~n re¿olver I~ ·~cintro~e~~Ía 'laboral 

principal, diciendo el derecho sobre las acciones y ex~eipciÓnes cteduéidas o 
.-· ·¡ .. , . - , .. ··- -

opuesta en el procedimiento contencioso de: trab~jo .. : 'río sean. impugnables por 

ningún recurso o medio de defensa leg~16rdin~rio ... :;;5 

Asi el amparo directo es __ un medio para enmendar._los errores que se hubieren 
- . - - - ·.· - -

cometido -en los juicios civiles, penales, ~dministrcitÍvos o del trabajo, tanto por las 

violaciones cometidas en esas resoluciones, - como por las cometidas en el 

desarrollo del procedimiento y, que estas trasdendan al resultado del fallo: 
- -

"Articulo 159.- En los juicios seguidos ante tribunalesciviles, administrativos o del 

trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las 

defensas del quejoso: 

1.- Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la prevenida 

por la ley; 

:s lbidcm, p. 686. 
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11.- Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente representado en el 

juicio de que se trate; 

111.- Cuando no se. le r~ciban las· pruebas qu~ legalmente haya ofrecido, o 

cuando no se reciban conforme a la ley; 

IV.- Cuando se declare ilegalmente confeso al quejÓso; a su representante 

o apoderado; 

V.- Cuando se resuel~a ilegalmente un incidente de nulidad; 

. . 
VI.- Cuando no se le. concedan los términos o. prórrogas a que tuviere 

derecho con arreglo a la ley; 

VII.- Cuando sin su .culpa se r~ciban, sin su conocimiento, las pruebas 

ofrecidas por las otras partes;· con excepción de las que fueren instrumentos 

públicos; 

VIII.- Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas de autos de 

manera que no pueda alegar sobre ellos; 

43 



IX.- Cuando se le' desechen 1.os rec~rsos a que tuvi~r~ derecho con arreglo 

a la ley, respecto dé providencias que afecten partes substanciales de 

procedimiento· que produzcan indefensión, de acuerdo con las demás 

fracciones de este mismo artículo; 

X.- Cuando el tribunal judicial, administrativo o del trabajo, continúe el 

procedimiento después de haberse promovido una competencia, o cuando 

el juez, magistrado o miembro de un tribunal del . trabajo impedido o 

recusado, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley lo 

XI.- En los demás c;asos análogos a los de. las fracciones que preceden, a 

juicio· de la· Supra~~ C~rte' de Justicia o de los Tribunales Colegiados de 

Circuito.según corresponda; 

Articulo 160.- En los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del 

procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defensas del quejoso: 
' ' ·. . ~:. 

1.- Cuando no se le haga saber el rnÓtivl:J del procedÍmient6 o la causa de la 

acusación y el nombr~ ci/~;~ a~~~~~~r~~rtié~1ár ~i 1: h~bfere; 

11.- Cuando no se le pe~~iía nomb:r~r def~~s~r,enlá formá que determine la 

ley; cuando no se le ;acilit~. en~~:~as~.la li~tade los defensores de oficio, 
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o no se le haga saber el nombre ~el adscri~to (sic) á1 juzgado o tribÚnal:que 

conozca de la c~Ús~.;si ·.;()1~~i~re,_quie~ lo d~fienda; cÚandC>_ ~o se le facilite 

la manera de hac~rs~'i:i.er ~u ~ombr~m¡ento aÍ defens~r ciei~ign~d6; C:uando 

se le impida 6ó~uni6~rse con ,él ó que dicho defensor,!~ ~sisí~'en 'ai9úna 

diligenciaci~1 ~roc~~o;• o dua~do, ~abiénciose. ne~a~()'á ~b;;{b~~/a~iensor, 
sin manifésiar•expresámente. que .se. defenderá por si mismo; no se le 

' . ,, .. , ... - ., ... ·-.' _. _, ...... , , .. 

nombré de C>tiCio; . 

contra, si rindi~ra~ su d~ciaradióri en, el mi~mb lugar: defjufcio, yestando 

IV.- Cuando el juez no aétúe con ~ecretarió o.contestigosde asistencia, o 

cuando se pra~tiq~en dilig~~cias e~ formadistinta ~e la prevenida por la 

ley; 

V.- Cuando no se le cite pára l~s ~iÚgencias que tenga derecho a presenciar 

o cuando sea cit~do ~~ forma ile~ai, ~iempre q~e pm ello no comparezca; 
. ··: -·.-- 'q_., _,,_,. . ·'. ·.··,,,_. - - . ' ' - • 

cuando no se le ad~ita~ri ~I ací6 de 1a'di1igéncia, o cuando se la (sic) 

coarten en ella los de~ectio~ que la Í~y l~-Ótorg~; 

VI.- Cuando no se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando 

no se reciban con arreglo a derecho; 
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VII.- Cuando se le desechen .los recursos que tuviere conforme a la ley, 

respecto de providen~las que afecten partes substanciales del 

procedimiento . y :·~.r~duzcan indefensión, de acuerdo con las demás 

fracciones de e~t~ n;ii~rn~ articulo; 

VIII.- Cuando·;,~:.~'e.1e.· .. surninistren tos datos que necesite para su defensa; 

IX.- Cual1d~ nO ~~.delebre la,audiencia publica a que se refiere el articulo. 

20, fracción v1.·d/11;¿o~~titu~iÓn. Federal, en que deba ser oído en 
-'-''" 

X.- Cuando se. cele.bre la audiencia de derecho sin la asistencia del Agente 

del Ministeri;;· PÚblic;; a quia~ cor~espOnda formular la requisitoria: sin. la del 

juez que deb~ faÚar, ~ la delsei:retario o te~tigo~de asi.stencia que deban 

autorizar el acto; · 

XI.- Cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se le juzgue por otro 

tribunal; 

XII.- Por no integrarse el jurado con el número de personas que determine 

la ley, o por negársela el ejercicio de los derechos que la misma le concede 

para la integración de aquél; 
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XIII.- Cuando se sometan a la decisión del jurado cuestiones de distinta 

lndole de la que señale la ley; 

XIV.- Cuando la sentencia se fun.de en la confesión del reo, si estuvo 

incomunicado antes de otorgarla,·º sise obtuvo su deClaración por medio 

de amenazas o de cualquiera otra coacción; 

XV.- .Cuando la sentencia se funde. en aiguna diligencia cuya nulidad 

establezca la ley expresamente; 

< 

XVI.- Cuando~se~i~ido el. proceso por el delito determinado en el auto de 

formal prisión.el quejoso fuere se.ntenciado por.diverso delito. 
" ·_. <. . . 

.. > ·, - " »·. >' .. \ ·~:->··~:=" .. '. :;:,. ·;?.:··_,:_ ·'.·-, .<'· 

No se considerará que el delito ~s diverso cuando el quEI se exprese en la . 
. , : _: .'':.·~-,~.,f,.:_,<=::~: 

sentencia sólo. difiera e11.grado df!I qii,.e li~Yª sido materia de.1. proceso, ni 

cuando se refier~ ~·los ml~~C>s·~~6~~;¡~~far1~1~~·'c¡J~ ¡~¡;¡~on objeto de la 

averiguación, siempre que,•e~ ·~sle:~ltlrTl~ ca•s.o; el.Mlniste~lo.P.~blico. haya 

formulado conclusiones acusatorias c~mbiando iá.clÍ3sificación del delito 

hecha en el auto de formal p~islón o de sujec:iÓn a proceso, y el ~uejoso 

hubiese sido oldo en defensa ~~bre lan~~va cl~sifi~a6ión, ~ur~nt~
1

el J~icio 
propiamente tal; 
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. . 
XVII.- En los demás casos análogos a los de las fracéiones anteriores, a 

- ·- . - : - "·'· . ' _.__ -

juicio de la Suprema Corte elª Justicia ~ de los TrÍbun¡:¡l~s Colegiados de 

Circuito, según corresponda. 

En las cometidas en la sentencia definitiva o laudo, se. entiende. por la fálta o 

indebida aplicación de leyes. tanto sustantivas como adjetivas; para resolver la 

controvers;a; .que ~erla' e~ las .sentencias civiles, acl~i~istr~ti~~:s: ~ . laudos 

" ... cuando sean contrarios á ta tetra de ta ley aplicable éltca~c/~sLÍ:i~te~r~táción 
' .. - ~~;;_. 

jurídica o a· los principios generales; de ''derecho á falta,de ley: aplicable, cuando 

comp~endan acciones, excepciones o cosas c¡J~ no hayan sido objeto del juicio, o 

cuando no. las _comprendan todas.: por_omisión o_negación expresa'', según el 
·-- _-.,,<_--" 

articulo 158 teY de Ampar~. 

~ . - -- -- - -__ , -- - __ , __ ._ --- . ~ - . 

Es así como este jlliclo es coll1Pete_ncia de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

con la salvedad ·de que la Suprema Corte de Justicia ejerza su facultad de 

atracción, de acuer~o al interés y trascendencia del asunto, según el articulo 107 

Constitucional, que indica: 

"Articulo 107 .... V El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 

que pongan fin al juicio, sea que la.violación se cometa durante. el procedimiento o 

en la sentencia misma, se promoli~ré ant~. el Tribunal· col~giado de Circuito que 

corresponda conforme a la distribúción de. competencia que establezca Ja Ley 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en lo.s Casos siguientes: ... d) ... La 

Suprema .. Corte: de. Justicia, de . oficio o. a petición fundada del. correspondiente 
· . . :· ,· .'., . ' 

Tribunal Colegiado de Circuito, o del· Procurador General de la República, podrá 
,. - ' . - . ,. -· ' 

conocer de los ·amparos directos que por su , interés y , trascendencia asl lo 

ameriten ... 

VIII.- Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de Distrito o los 

Tribunales Unitarios de Circuito procede revisión. De ella conocerá la Suprema 

Corte de Justicia: 

a).- Cuando habiéndose impugnado en la demanda· de amparo, por estim.arlos 

directamente violatorios de esi~ cÓ~stitución,l~~es federale~ ~ 1bc~les, tr;;tados 

internacion~les,. r~glamentos '. expedidbs. p~r el·· Í?res,id~~t~ .de la ·• RepÚblica de 

leyes locales. expedfdo~'por los. g6bé!~na'cior~s ci~'los; Éstados o. por el Jefe del 

·Distrito Federal, s~b~i~iá en el r~'cur~o. el probÍem: de consÍitu~ionaUC:Íad; 
·-.e:. ·.·._·,·::.··· 

• .. ·_ :,_ . . -.-:. ,- .i •. · -.">'.'.:>.>·"~··· ·>· ' .. ' ;,--,:~'. .· ·:'. < - -
b).- Cuando se trate c!e' 1ris casos ~~~pren.clidos en. las fracciones 11 y 111 del 

articulo 103 de e~ta ~:n,stit~clón. 

La· Suprema Corte de Justida; de oficio o a petición fundada· del correspondiente 

Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General de la República, podrá 
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conocer de los. amparos· en . revisión, que por su interés y. trascendencia asl lo 

ameriten. 

En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la revisión los 

tribunales colegiados de circuito y sus sentencias no admitirán recurso alguno;" 

En cuanto a su tramitación, la ley de Amparo. es clara a este respecto: 

La demanda de. amparo deberá presentarse por conducto. de la autoridad 

responsable que emitió el a.eta reclamado, es decir una sentencia definitiva, laudo 

o resolución que pong·a fin al j~icio. La que tendrá la obligaci6rí~ ·~egún el Articulo 
. . . . ... - . - '·.: ·, . -

163 ley de Amparo.-·· .. :de hacer constar al pié de/escrito de la misma, la fecha 

en que fue ~~f;r;~~da .~I qJe¡~so laresolución reclama~';i'y la q~ presentación del 

escrito, as/como los,dfas)nhábiles que mediarán entr'e a/11b~s fe~has; la falta de 

la constancia se sancionará en los térmínós de/ articuló sig.,;iente''. . ' - ' - ' . - .-· . ' ' . - . . .. - ~ - ' -, -. . --_, --,- ,. -- .- . -

El quejoso está obligado a exhibir una.copia para.la autoridad responsable y una 

para cada una de• las partes en E!1 julcl~ · co~~titlJci~~a1;· :~opias ~ue I~ .autoridad ' - ._,, '. - · ... •. '>"• --~,~:,:-:~-.!;_::':"·:·:.';···· ·-.~"'-.. :-:.· ·' 
responsable entregará a· aquéll~s.-13mpla~án<:IC>1as:1Ja/a qUe, dentro'de ·un término 

máximo de diez dfas, compar~ida~/~~te el ~ribúnal C~l~giad~ de Clr~Uito a 

defender sus derechos; con la sanciÓA,' : cleque en caso de no presentarlas, la 
. -- -

autoridad se abstendrá de remitir .la demanda al Tribunal Colegiado de Circuito y, 

prevendrá al quejoso para qu~ las presente, en el plazo de cinco dfas; si no 

cumple con dicho requerimiento el artículo 168, establece: " ... la autoridad 
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.· . .· ... · ; . . 

responsable se abstendrá de remitir la. demanda alTfi.buna/Col~giado de Circ~ito, 

y de proveer sobre la suspensión,. y mandará prevenir á1 promovénte 'que presente 
· , ·· ._.,. .. -··, .. •., . ·-',o·: ·e·"'·., · .· ... -o " .. , ... : .·.. ... ·.... , 

las copias omitidas dentrC:) del término de. cinco dfas: T';anscurridÓ dicho término 
. -.· ....... •.,·,.'.·>_;i:·:: ... ··'· ··'. ,·•. /' '""· ·.· ·' ·•.· ,·. , ... . ··:· ·,-. ,,· ., .·,. . ·:, . ' . 

sin presentarías; la. autoridad resp.Ónsabte' remitirá ·ta de marida; eón • el .informe 

Pero. cabe. d~~t#C:~r ~ue ~c~in() ~~capción. en asuntos del orden. penal, la falta de 

exhibición de las copias dé' la demanda de amparo no será motivo para tenerla por 

no· interp~e~t~ .•. En• ~ste ~up~~sto, ~I ¡rÍb~ria1 q~e conozca del amparo mandará 

sacar las copias oficiosamente. 

Si se cumple con dicha; prevención, la.au'ioridad responsable remiti~á · 1a demanda, 
. ;_... .. . 

la copia. que corresponci1J al Mi~i~t¡;¡.rio Públic~ Feder~I · y k>s autos. originales. al 
=:-·· 

Tribunal Colegiado .de• Circuito, dentro. deLtérmin·() de .tres cjfas. Al mismo tiempo 

rendirá SU informe cÓn ju~tifi~~iÓ~, y deja~á C:c;pfa ~~ SU f)O~er de c:!iC:ho informe. 

facultad de atracción contenida en el párrafo final de la fracción V del articulo 107 

constitucional, para conocer de un amparo directo que originalmente 

corresponderla resolver a los Tribunales Colegiados de Circuito, según los 

supuestos contemplados en el artículo 182 de la Ley de Amparo. 
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Ahora bien, tres son los autos que puede dictar el Tribunal Colegiado, al recibir la 

demanda y, 

responsable; 

habiéndose rendido el informe justificado de la autoridad 

Según el artículo 177 de la Ley de Amparo: " ... la examinará ... y si encuentra 

motivos manifiestos de improcedencia (establecidas en el artículo 73 de la Ley 

de Amparo), /a desechará de plano y comunicará su resolución a la autoridad 

responsable". 

En caso de que hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda, por no 
. . . 

haber satisfecho. los requisitos q~~ estab;ece el artlcÚlo 166, el ~ribu~al. 
Colegiado de Circuito señalará al promovente un término que no excederá de 

cinco dlas, para ;que subsane· las omisiones o corrija los defectos en que 

hubiere in~~rrido, los que se precisarán en la providencia relativa 

(prevenslón). 

Pero "Si el .. Tribunal ·colegiado de Circuito no encuentra. motivo alguno de 
. - . -. - ,-, ; 

. . 

improcedencia o defecto en el escrito de demanda, o.si fueron subsanadas las 
. - ., 

deficiencias a que se refiere el articulo ante.rior, admitirá aquélla y mandará 

notificar a las partes el acuerdo relativo"; según.lo establecido por el articulo 

179 de. la mencionada ley. Este auto implica que .dichos Tribunales asumen 
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plenamente la_ facultad de decir el derecho sobre la acción constitucional 

ejercitada. 26 

Ya admitida la demanda, el Presidente del Tri_bunal lo turnará dentro del término 

de cinco dlas al Magistrado relator que corresponda._ a efecto de que formule por 

escrito, el proyecto de resolución redactado en· forma de sentencia; éste auto de 

turno tendrá efectos de citación pára. senteri~l~,- la que se pronunciará, sin 

discusión pública, dentro de los quirice dlas-~igui~nÍes, por unanimidad o mayorla 

de votos; según lo refiere el articulo _184-de la ley' en cita.· 

Si el proyecto del magistrado .relator fue aprobado sin adiciones ni reformas, se· 

tendrá como sentencia definitiva y se firmará deníréi de los' cinco dlas siguientes; si 

no fuere aprobado, se designará a un6~~1~s ei: 1}~a~~-rl~ ~~ra ~ue r~cl~cte la 

sentencia de acuerdo con los hechos ~r~ba~of ~ 'ª~-fu~c:ía¡;,-erites ie-gales_qué se' 

hayan tomado en consideración al dictarla-;' debie~cic) quedar firmada de~tro del 

término de quince dlas. 

Al tratar de hacer esta reseña _de procedimiento de amparo directo, d~rivado de la 

propia ley, lo he hecho con el fin de no entrar en la doctrina, y no ser materia 

fundamental de nuestra exposición. 

Presento el siguiente diagrama, para mejor comprensión: 

!t. lbidcm, p. 697. 
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[DEMANDA DE AMPARO[ 

[PREVENCIÓN POR FALTA DE COPIAS[ 

1$0LICITUD DE SUSPENSIONl 

:REMISION DE AUTOS A TCq 

IRECEPCION DE AUTOS POR TCCl 

[PREVENCION POR IRREGULARIDADl 

!ALEGACIONES DEL TERCERO PERJUDICADO Y M.P.l 

tfURNO A MAGISTRADO RELATOR) 

\SENTENCIAJ 
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3.2 PROCESO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

Este juicio, se tramita ante los Juzgados de Distrito, según el propio articulo 107 

constitucional: 

"Todas las controversias de que habla el Articulo 103 se·sujetarán a /os 

procedimientos y formas del orden jurldico que deterii1lne'l~t~y; d~ acuerdo 

a /as bases siguientes: VII.- El amparo contra acto¿ ~n julcio, fu~ra ele juicio 

o después de concluido, o que afecten a p~;~6n~iC:~t-:a~~s al]uicio, contra 
... • ;,· > :~ • ' • - • 

leyes o contra actos de autoridad adminÍstraÚva,'se Interpondrá ante el juez 

de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre/ el lugar. en ,que el ·acto 
._,,.,: :~..,2~~-~-'. 

reclamado se ejecute o trate de "0je"cli,tél(se:-y su 'trélmita~ión, se. limitará al 

informe de la a~toridad, á unél aidt~~~j~ ~a; Ja q~e se cita~ en el mismo 
-.-, > .- ., ,'. ~ 

auto en el que se.mande ·p_adir e/Jnforme)Í s~rácibirjiniaf! pro-abas-que las 

partes interesadasofrezca~'; oirá~ ,;~ ~l~~~t;~, ~~~unci~~d'ose en la 

misma audiencia la sentencia".· 

De igual forma la ley Reglamentaria. del ordenamiento constitucional, en su 

articulo 114, señala al_ r.e_specto: 

' .",. 'e 

- ·. ·;:.; -

"El amparo se pecJirÍ!J ante e/ juez de distrito: l.c Contra leyes federales o 

locales, t';tád'osinterna~Ío~¡Íes, reg/am~Atos expedidos por el Presidente 

de la República de acuerdo con 'Ja ,fracción I del articulo 89 constitucional, 
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reglamentos de. leyes locales expedidos por.los gobernadores de los 

Estados, IJ otros reglame.ntos, decretos o acuerdos de observánciá general, . - : . .. - -· . - -,- - . ·- -

que por su sola entrada en vigor~ con motivo del primer acto de aplicación, 

causen perjuicios al quejoso; 11.- Contra actos que no provengan de 

tribunales judiciales, administrativos o del trabajo. En· estos casos,''.éuando 

el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en for,;.,~ d~ j~fcio, el 

amparo sólo podrá promoverse contra la resolución dehn/ti$a <por 

violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedirnieríio, si 

por virtud de estas últimas hubiere. quedadOsin:~;réh~~·~:~{:~~ijo~o'o 
;("\',"; ~L -- ,"•' • .-__ ._. 

privado de los derechos que la ley de la materia le'cofícéda,:a· no serqUe el 

amparo sea promovido por persona extraña a ia\'Contló~k;~};/f;i/.~ Contra 

actos de tribunales judiciales, administrativos_o de/ tf[!tJ.ajo,.eje.c¡utados fuera 

de juicio o después de concluido. Si se trata'•de 'actos' de ejecÚción de, . 
-¡" -· - ·. ·-- _,,. _,.,__.-,_ .- ·--· . . . 

sentencia, sólo podrá promoverse' el amparo cófiú,/1~ óiúma. rasÓlución . 
'::__"" ·::·-

dictada en el procedimiento respectivo, pUélienélo recfamarse en la fn.is/1la 
·. ' .. '<::·:·· .. ·· - ·.-/ :· ·; '.-.- .., ... _._' \~ ·: <.' .·. : --, : 

demanda las demás violaciones cometidas durante ese procedimiento, que 
-: > . ~- :,, : ~--- ' ; ' . : ·:. '.. _,•·': 

hubieren dejado sin defensá al quejoso. Tratándose de remates, sólo 'podrá. 

promoverse. el juicio • contra 'la. resolución . definitiva en que_ . se. apiuébeá o ' 

desaprueben .. IV.~ c~;Jtr~ adtos en el jÜJcfa que tengan ~ob~e l~s personas o ,-__ ._._, FYr--

las cosas una ejecución que sea de imposible ,reparación;W.: Contra actos 

ejecutados dentro ¡·,~i,;·d~Jú~;io/que afecten á. perso~~~,~~traÍ'las a él, 
~ ;_\-''--- .... _·.::;,,·. '· "!'·'.··:• ~:--:·· "~,-·. 

cuando la ley no'establezca'acfavor,del 'afectado. algún 'recUrso:ordinario o 
. . ' . ". - "'>' ,_- "• .... -•,, _. . : ·,·.-. . . ,--., :,;""" ... ,.. '-, \ 

medio de defensá que pueda táne.r por eiécto modificárlós o ;revocarlos, 
· .. :) 

siempre que no se trate del juicio de tercárfa; VI.~ Contra leyes o actos de la 
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- -·' - ' 

autoridad federa/o de los Estacfos, ~n /Ós casos cie /as fracbionesll y 111 d~l 
articulo 1º. de esta ley. VII.~ Gont~_lasreso/u~i~'n~srié!Úil1i~íerio P_úblico 

que confirmen ef no ejercicio o el desistimiento de .la acción pena/,,en los 

términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto del articulo ;~;cohsti~u6io~al". 

Este es el proceder en el amparo indirecto y, respecto a.su substanciación, es 

primordial hablar respecto de la demanda de amparo que se va a presentar: por lo 

tanto, debe de cumplirse con los requisitos del articulo 116 de .la. Ley de Amparo: 

"La demanda de amparo deberá formularse. por::escrito, en la que se 

expresarán: l.- El nombre y c:lorTlicilio d~I quefoso)'d~ quien promueve en 

su nombre; 11.- El nombre ·y domicilio del: tercero :perjudicado; 111.- La 

autoridad o autoridadesr~s¡jonsables,' el qÚkjoso :·debef"á· señalar a los 
' -- . ... - - . ,--. ,_-·· . .-· .. -, ···.· -··-.. ,. . 

titulares de /os ó'9anos de Estado a º/~s qúe"fa;/eV~~c~miende su 

promulgación,.cuando se trate de amparos cont'ia;~y~s;·;~_~,'f;/1-et o acto 
; '· --. -. - -- ·- '." ... ; .· .·: - - -_-;_-,-_..-·.:-. ::"··· -~·--.-:-~-·_; ;-:-:-,;-,--· .. :-·· ,~ . 

que de cada autoridad se reclame; el quejoso ~ank¡;stará, bajo protesta de • 
. - -- . . .. - . . ; .. ;··.;.;·x-:~;·'·':.~:·~- :::<;~<-.' ,_ .. _. 

decir verdad, cuáÚJsson los hechos o abstencion'ffs'que!1ec0nstail y que. 
,-~·\;· .. :<,--,'.~}~·,:,_' >:;/; ': ,~_'.): .. ::· -

constituyen antecedentes. del acto:éreétamado.'·o:'fuádaméntos _de tos 
· ·· ·· ·' · ·· ,:'. ~;::; .. -·:.:.:-;-::·,.·,_·-,/-i'·~·-t-:::~s'>·;;,- -"-· -~--~ ·· ·· · 

conceptos de violación; ,\1.-ios prece,Stoscot1siituéiona1es~qJe coñiel19an 
, ... ·. -._·-.-.:;~ "':;'. ;_: --~·~-~r .. :.··,·: ·-.~. ,:~.??'.~r;·;??Z\~-~;::'.i~~{'"·:;;·-.·.: ~.~ -. . . ·· 

las garantlas individua/es que. el quejoso; esiim~/violadas;:· ~sf como el 

concepto o conceptos .. df! las ir~laciofies/ si;;;:'ª;;;;~% ; ~~ p)d~-. cori · · 
·o_: ' .. ·.,.,:.·:.·_ ·~.:·-···_·~· :)·· 1 ·;,o:;J_··;-\'~',.·._.:;·:~~~):··::.~', ..... ,,;;.··. ,''.' · 

fundamento en la fracción I del artlcu/o~.1º.·de esta /ey;Vl.~'.Si el amparo se 
·.-... - ,-.. '., ' ., -.- ~ .. · ,. 

promueve con fundamento e~ la fr~cció~ 11 _d~I ~~¡~~IÓ ·1~ .. {de ~~t~ Ley, 

deberá precisarse /~ facultad rese,J~da . ~ '1os, é~Íidos' ~u~ ~ay~ sido 
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invadida por/a autoridadfede~I. ysielamparo sepmmueve con apoy'a en 
' . . - . . . . - -, . - . -

la fracción 111 de·dlcho artlc~IÍ>,·s~ señ~lará ~/precepio_de la Constitución 

General de la República que contenga la facultad de la autoridad federal 

que haya sido vulnerada o restringida". 

Redactado el escrito inicial de demanda, ésta se presenta ante Oficialla de Partes 

Común de los Juzgados de Distrito, en donde por razón de materia y turno, la 

remiten al Juzgado correspondiente. 

Recibida la demanda, se procederá a su estudio y al dictado del consiguiente auto 

inicial (obligación del Juez y derecho del. peticionario de garantías • ... toda 
·--.. ~:-,_-,,·_:··-~~·_-::~·-_,,: ::.~----'·:- _-_-·:· -.. ·, _-·_: __ .. ~'._:-_·-- .- ,_.:_.,,· -_:_. -

petición deberá recaer 'un 'acui3rdo escrito el~ la aütoridacl a quien se haya 
7• ' 

.,· •'. -
dirigido, la cual· tiene obligación de ·hacerlo conocer en breve término al 

peticionario", articulo 8 de la Constitución). 

En el presente juicio podemos encontrarnos tres supuestos, respecto del auto 

inicial dictado por el juez: 

En el supuesto de que se encontrare " ... alguna irregularidad en el escrito de 

demanda, si se hubiere omitido en ella alg~~o ·~~ /osreq~isitos a que se refiere 

·. el artfcu/o 116 de esta ley; si no ~~.hthj~s~ ~J;i~:~~~ ~o~preci~;Ón el ~~to . 
. . . "". " ... -· .,,. '· -,:· '.• . . - -

reclamado o no se. hubi~~,;;, exhibfc:l"D 1ascCl/J1á~c/LI~ ·s~iia1; a1~lticu10 120. el 

Juez de Distrito .mandará prev~nir al pr~~ovent~ q~~ Íten~ /~~ requisitos 
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omitidos, haga las aclaradones que corresponda, o presente'fas copias dentro 

del térm_ino de tres dlas, expresando en ~I auto relaÚvo lasirregularidades o 

deficiencias que deban llenarse, para que el promovente pueda subsanarlas en 

tiempo': 

De esta forma, se está en presencia de un auto aclaratorio, por virtud del cual se 

le solicita al promovente que "aclare" o reúna el elemento de la omisión Incurrida. 

Para ejemplificar este supuesto, presento un requerimiento hecho con el fin de 

que aclare el nombre de los terceros perjudicados. 

En cuatro de junio de dos mil dos, la Secretaria. da. cuenta. a la Juez, con la 
. .. . 

demanda de amparo promovida por-~----, e~ suca\écté~.de apoderada del------

-, personalidad que acredita en términosc:le las~cé:lpias .certificadas que anexa, 

contra actos de la -----; recibida ay~r~ e~ origÍ~al, seis coplas y cuatro anexos.

Conste. 

México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil dos. 

Vista, la demanda de garantlas promovida por ----, en su carácter de 

apoderada del ------------, personalidad que acredita en términos de las copias 

certificadas que anexa, contra actos de la ------. 

Fórmese cuaderno y registrase con el número 77212002. 
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A fin de acordar lo que en derecho proceda sobre la demanda de cuenta, 

con fundamento en los artículos 116, fracción 11, 120 y 146 de la Ley de Amparo, 

requiérase a la promovente ------------, para que dentro del plazo de tres días 

hábiles: 

1).- Precise el nombre y domicilio de los terceros perjudicados que 

menciona con el nombre de "otros" y, toda vez que exhibe únicamente seis copias 

de su escrito inicial de demanda. deberá presentar tantas copias como terceros 

perjudicados señale. 

2). Exhiba tantas copias del escrito con el que desahogue esta prevención, 

como terceros perjudicados señale, una para la autoridad responsable, dos para 

los cuadernos incidentales y una para el Ministerio Público. 

Apercibida que en caso de no cumplir con .lo anterior en el plazo señalado, 
-- . , ___ " -

se tendrá por no interpuesta la demanda de mérito.· 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE AL PROMOVENTE. 

Lo proveyó y firma----, Juez Primero de Distrito en Materia de ----- en el 

Distrito Federal, ante la Secretaria quien autoriza y da fe. 

El plazo que contempla dicho requerimiento es de tres dlas, contados a partir del 

dla siguiente a aquel en que surta efectos la notificación personal al promovente, 

por ende: " ... Si el promovente no llenare los requisitos omitidos, no .hiciere las 

aclaraciones conducentes o no presentare las copias dentro.del.término señalado, 

el juez de Distrito tendrá por no interpuesta la demanda, cuando el acto reclamado 
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--.- -·\-- ,· --

sólo afecte al patri,;onio o derechos patrimoniales .del quejoso", como lo señala el 

párrafo segundodel artículo 146, de ia Ley ele An:paro: . 
: .. ~. 

Posteriormente,. habiéndcike_ i~~id;, por no i~t:;~ue~ta la demanda de garantías, 

empieza a correr. pia~Opi;;ra qÜe cíi~llci~é:Uercl¿ccause é~tado; evitándose esto si 
. - . . . . ;.;·. .. . -' '· .· _, - _, ~ ' ' : -~ ' . . . . - - ' 

se interpone recurso d~ ;~~;~iÓ~ (arti~~16 ~3. fr~c~íÓn 1; 1Ei~ de Amparo). 

. -.~ ' ' -'. . : ;_ ' . . ~ 

El segundo supuesto, consistente ·en que: ~ ••. El juez de Distrito examinará ante 
-' .. ,-·, -:-" -

todo, el escrito de demanda; y si encontrare motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia, la desechará de plano, sin suspender el acto reclamado". 

Dicha disposición consagrada en el artículo 145 de la ley de amparo, tiene 

relación con el diverso 73, que contempla en dieciocho fracciones las causales 

de improcedencia del juicio de amparo es decir, los casos por los que un juicio 

de amparo no se tramitará y, por ende se desechará de plano, sin entrar al 

estudio del mismo o, en caso de su tramitación se sobreseerá en sentencia; 

porque se entiende como motivos manifiestos e indudables de improcedencia 

aquellas circunstancias que por si mismas, sin ulterior comprobación o 

demostración, surgen a la vista, haciendo validamente inejercitable la acción 

del amparo27
. Desechándose el referido escrito inicial corre un plazo de diez 

dlas contados a partir del dia siguiente a aquel en que surta efectos la 

~ 7 lbidcm. p. 65c,. 

61 



notificación personal al promovente para que dicho acuerdo cause estado, 
. . . . . ' . . ' ' 

salvo el caso de que 'se Interponga recurso de revisión de ~~uerdo al articulo 
-- - -

83, fracción 1 de la Ley de Amparo. 

Respecto a la notificación personal a que nos referíamos con anterioridad, está 

contemplada en el articulo 30 de la Ley de Amparo, que en lo . conducente 

establece "' ... la autoridad que conozca del juicio de amparo, ... podrá ordenar que 

se haga personalmente determinada notificación a cualquiera de las pártes, 

cuando lo estime conveniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercéro 

perjudicado y Ja primera notificación que deba hacerse a persona distinta de las 

partes en el juicio, se harán personalmente"; por otro lado, también· hay criterio 

jurisprudencia! al respecto: 

Séptima Epoca 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 77 Sexta Parte 

Página: 26 

DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMIENTO DE LA. DEBE NOTIFICARSE 

PERSONALMENTE EL AUTO RELATIVO.· Si se alega la fálta de notificación 

personal del auto que tuvo por no interpuesta' la demanda ·de amparo,. cabe decir 
' ' ,· · .. _:. :~··· -.· . :. __ ,;:, - .-- .' 

que como en el auto recurrido se tie.ne por no int~rpuesta lá demand~ de amparo, 
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TESIS CO~l 
FALLA DE ORIGEN 

es de considerarse que con ello se afecta a la parte quejosa en el procedimiento 

tutelar de su.s garantfas constitucic;inales, por lo que el C. Juez de Distrito, tomando 

en cuenta lo dispuesto por el articulo 30 de la Ley de Amparo, debió ordenar que 

la notificación de que se trata se hiciera en forma personal. 

Ejemplo de una demanda que ha sido desechada. por falta de firma es el 

siguiente: 

En once de junio de dos mil dos, la licenciada __ , Secretaria de este Juzgado. - -

- - - - - - - - - - - - - e E R T 1 F 1 e· A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Oue de la demanda de amparo. promovida por ----. quién se ostenta como 

apoderado de------------, sO'ciedacl·anónima de capital variable, contra actos de la 

-----------; no se encuent;a firrn~~~.u¿~~ste .. · 

··-·.-· ·,··.·:.- '' . 
En onée de ·junio de dos mil dos, la Secretaria d·a cuenta a la Jueza, con la 

:, - "·'.·'·'.« .. ,. .. -. - . 
demanda de amparo promovida por ------. quién se ostenta como apoderado de 

----------~· socied.ad anó~ima de capital variable, contra actosde. la ---~. recibida 

ayer, en original, oého copias y cinco anexos. Conste. 

Vista la certificación secretarial-que antececfei.y :la de marida· de amparo 

promovida por -----------. quién se ostenta co,,.;o apoderado de e-, sociedad 

anónima de capital variable, contra actos de la 
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Fórmese cuaderno y registrase con el número 820/2002. 

El articulo 145 de la Ley de Amparo, dispone: "El. "Juez de Distrito 

examinará ante todo el escrito de "demanda y si encontrare motivo. manifiesto e 

indudable de "improcedencia, la desechará de plano, sin. suspen,der el "acto 

reclamado". 

De conformidad con el articulo 4 de la Ley de Arnpar¿}el·j~icio de amparo 
- ' ··,.· .. , 

debe seguirse siempre a instancia de parte agraviada'' y; •en la especie se 

advierte que la demanda de garantías notienEl la .fi;;:ri~:~Ór parte de quién se 
._-; .··-.,\;·., ... c.··,',-.·,_'.• 

ostenta como apoderado del quejoso; por tanto;nCl htedEl iEinerse por manifiesta la 
'l - "·e ' · -· ··:/-•'' ·. • 

voluntad de quien promovió el juicio de .gará~~f~s: y~'qJ'e ~I faltar la firma como 
.. 

manifestación de voluntad del que·p;Óri'.iÓviÓ\• la. d~rn~~da de cuenta, es 
. ·~,<<:.:;;_;i{ ~--~',_,_:_,~---: ..... ,1::;_·.~~.~ :.:....~:,_;_~-. :-. -.__ :"' -

indudable que el juicio de garantlas deviene improcedente;, 

Resulta aplicable al caso 1á jUrlsprudencia.núrnero 214, publicada en la 
':~:·: ,,. .. ·-

página ciento cuarenta y seis, del úitirrÍ¿ Apéndice al.Semánario Judicial de la 
. _ _;, :...:~-- .. ;" -

Federación, Tomo VI, Materia Común, queá la letrá'dice:.':DEMANDA, FIRMA DE 
- - ---- , --· -- - -, ·-·;·' -·--->", ---- - - - - -~·,:: ··- -- -

LA, COMO REQUISITO.- Si el jLJicio d,;l a,:;;pa'ro debe.~eg~frse si~nipre a instancia 
. -· ,-··. '>.,.··-- .. :·.~ .... -·, . " ... h-:;"- '- -

de parte agraviada, como lo dispone expresa'rilente la ira'6ciónii;•dei"articÚlo 107 
. >:_::/_---~_-·:··>>":-;-' :_--·<.~ <:<:=:,:·.··<·--__ :':.:~<_.::;;:i'; __ ,.,., ._ .( '· . 

constitucional, no existiendo la firma en. el: escrit¿ respectivo,. 'no se~· aprecia la 

voluntad del que aparece como promovente; es decir','n·~· ha~.·¡~:stan~ia de p~rte, 
consecuentemente los actos que se contienen en él no afectan los intereses 

juridicos del que aparece como promovente, lo que genera el sobreseimiento del 

juicio". 

64 



En tales condiciones con apoyo en los artlculos 73, fracción XVIII, de la Ley 

de Amparo, se dese_cha de plano la· demanda de garantías por ser notoria. y 

manifiesta su improcedencia. 

NOTIF[QUESE POR LISTA Y PERSONALMENTE AL PROMOVENTE. 

Lo proveyó y firma __ ._.·._._,· Jue:Za.Prirriera de Distrito en _____ en el 

Distrito Federal, ante la Secre_taria q~ien autoriza y_da fe. 

Por su parte, cuando una d~rnancla:cG'rl1~1e ¡; Jeúne todos los requisitos que 

marca la ley y, no có~terh~;aé~~~·~lrs.~e \mproé:~dencla o apercibimiento, el 

Juez de Distrito admlt~O'f:.~~ri;~~cla :de ga;~~tlas .".,.y,· eri et mis,;,o. auto, 
~ -:--·-:--':"' ---__ -~;.~- ---·"··--'" , __ ... _,, ___ .. ~ - -- ""~ ~"" '·•""-" - __ , ,_,__, -----· ~ 

pedirá inforrne coii+justificación'a:lás autoridades responsables• y hará 
._ · .- .----~ '/:=·.,_~.-:e~-~:~,.~,_~-~:-.,~- ::.-'¿:--:·Jt:-,,~~-'-"=",:::y;:-":_~f--,-:o--.~:S· ~;~~ó -=-~f'-'-os.·-;:f.~"Y'~.:?;?~.J~:;c:~·~~:,._·.':'->'<-:c';:,:: ~ .- .---~-. 

saber diéhá demanda a/tercer ¡jerjudicadc;:(silo hÚbi~;;; señalará día y 
-';-__ , - :·:--::\\-~; ":. ~; 

hora para iácefobraf:ión de"la áudiencia, a mas. tardar dentro del término 
-,- ¡- - -- - - -~:: -:-~ .; 

de treinta días; y . dictará· 1as demás providencias que procedan con 

arreglo a esta lejr'', según el articulo 147 de la Ley de Amparo. 

Como ejemplo de este auto, escribo el siguiente: 

En doce de junio de dos mil dos, la Secretaria da cuenta a la Jueza, con la 

demanda de amparo promovida por ---------, por su propio derecho, contra actos 

de la -----------, recibida ayer, en original, seis copias y sin anexos.- Conste. 

México. Distrito Federal, a doce de junio de dos mil dos. 
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Visto, agréguese a los autos el escrito de -----------. por su propioderecho, 

contra actos de la -----------e-. 
Con fundamento en los artículos 8, 147, 148 y 149 de la Leyde Amparo, SE 

ADMITE la demanda. 

Fórmese expediente 825/2002 y, no asl el inCid~ni~ dei suspensión por no 

haber sido solicitado. 
, , , 

Pldase a las autoridades responsablessUs informes justificados, los que 

deberán rendir dentro del plazo de cinco d las, ap~r~ibicla's ~¿e ~-n caso, de no 

hacerlo, en la sentencia que se llegue a dictar, ~e l~s impo~clrá Gna ·muÍÍ¡;¡ por el 

equivalente a diez dias de salario minimo ·general :vigente en: está ciudad, con 
:< - ' - :'" . .'•- . '"' . -:, . -~· : .... .- "' ., . ; ,- . '' .. 

apoyo en el párrafo cuarto del invocad6 arti~ÜÍo ,149.:~~~iéndcÍÍ~i ~ara<tál. efecto 

copias simples de la demanda. ;é:J'' 
-~ - ,,.. ~ ::,::.~-- ;,_ - '''" 

Se señala las DOCE HORAS.DECocriO DE :;¡uuo DE DOS MIL DOS, 
,"--··-

para la celebración de la audiencia con'stituclo11at' · 
-- -;:..·::1<·'--

Se tiene como tercero perjudicado ai .. . . .. : ;~ con dÓrnicilio en Avenida 

de la República ciento cuarenta, octavo pis~. C:~io,~i~,T~b·~~lera, de esta ciudad; a 
'"\' 

quien por medio de uno de los Actuarios él~ ~~t~.Juz~~dcÍ, deberá emplazarlo al 

presente juicio mediante entrega de copi~~ si~~l~~-:d~ I~ demanda y del presente 

acuerdo. 

Se tiene como autorizados a las personas que se mencionan, para oir y 

recibir notificaciones. 

Registrase el juicio y dése la intervención que en derecho proceda al 

Agente del Ministerio Público Federal de la adscripción. 
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NOTIFQUESE 

PERJUDICADO. 

POR LISTA Y EMPLÁCESE AL TERCERO 

Lo proveyó y firma ___ , Jueza ___ de Distrito en Materia de 

____ en el Distrito Federal, ante la Secretaria quien autoriza y da fe. 

Como estudiamos, estos son los autos iniciales mas comunes en el juicio de 

amparo indirecto, pero ahora para hablar de la continuación del procedimiento lo 

haré refiriéndome cuando se ha admitido la demanda de garantlas: 

En primer lugar, como pudimos observar del ejemplo anterior, en el auto de 

admisión se le solicita ·a las ~esponsables que rindan su informe justificado, 

quienes una v~z llotifiéadas lo deben rendir dentro del término de_ cinco dlas, (con 

posibilfdad dé ampli~r él té~mino hasta por otros cinco si estimar~ el JÚez que la 

importanda ~el ~a';~ ·;ci amerita). En todo caso, deben rendirl6 ~~~-l~anticlp~ción -
·-' -_;_- ''~Ó: 

que permita su conocimiento por el quejoso, al menos o.chÓ cliai;;' antes: de la fecha ' 

para la cele~ración de la audiencia constitucional: si el iÍlfo;iii~ ~~ ~~''ri~de c~n 
~·. -' - . : -- '· ... / -·-<·.>>·:·-· ', ';:<!" ·.<·-. -: . -- ... 

dicha anticipación, el·juez podré diferir osl.Jspender.1á>audiéncia'; según' lo. que 

proceda, a __ solicitud del ~uejoso _o del tercero -pe;j~~ic;jb~ ~~licÍ~~cl que podré 

hacerse verbalme~te al m~~e~t~ d~ laa~CÍi~n~ia,segú~. ~?a~lc~I~ 149 d~ la Ley 

de Amparo. 

En_ el juicio de amparo según el articulo 150 de la Ley en cita: "es admisible toda 

clase de pruebas, excepto la, de posiciones y /as que fueren contra la moral o 

contra derecho". Las ·que conforme al articulo 151: "deberán ofrecerse y rendirse 
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en Ja audiencia' del juicio; excepto Ja documental que podrá. presentarse con 

anterioridad, sin perjuicio de que ~/juez /1aga relación de ella en Ja audiencia y Ja 

tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 

interesado". 

El dla y la hora de la audiencia, se procederá a recibir, por su orden, las pruebas, 

los alegatos por escrito y. en su caso, el pedimento del Ministerio Público; acto 

continuo se dictará el fallo que corresponda. El quejoso podrá alegar verbalmente 

cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ·ataques a la 

libertad personal, deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el articulo 

22 de la Constitución Federal, asentándose en autos extracto de sus alegaciones, 

si lo solicitare. En los demás casos, las partes podrán alegar verbalmente, pero sin 

exigir que sus alegaciones se hagan constar ~en a~tos, . y sin que los alegatos 

puedan exceder de media hora por cada parte;, : ' 

' ·-- ---· . -. . . . - . 

Una vez concluida la audiencia constitucional, tiene· lugar la pronunciación del fallo 
' . 

o sentencia constitucional: la cual debe ajustarse a I~ lógica y a lo jurfdico, es decir 
'. ·.-· - ' ' . 

el Juez debe analizar y resolver con el estudio de los conceptos de violación y, de 

todas las constancias aportadas en el juicio, por las partes. Para sintetizar este 

juicio, presento el siguiente diagrama: 
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IPREVENCIONI 

!DEMANDA DE AMPAROJ 

!DES ECHAMIENTO! 

IADMISIONI 

!SOLICITUD DE SUSPENSiOÑ) 

!INFORME PREV©J 

1 AUDIENCIA INCIDENTAQ 

UNFORME CON JUSTIFICACIO~ 

JMANIFESTACIONES DEL TERCERO PERJUDICADol 

!ANUNCIAMIENTO DE PRUEBAS Y FOMULAMIENTO DE ALEGATOS! 

!DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA) 

!AUDIENCIA CONSTITUCIONAQ 

!SENTENCIA! 
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3.3 SENTENCIA 

Corno lo hemos estudiado en. los capituios anteriores, hay diferentes formas .de 

protección constitucional y, la que se refiere a 'la protección de los. derechos 

fundamentales del hombre es el juicio de amparo, el cu~I. s·eneva ~ cabo en forma 

jurisdiccional y, por tanto se resuelve por condu'ctodeuri'. falio; es.decir, de la ya 

conocida sentencia de amparo; por ello se indica ~ue: ; . 

• ,.e 

" ... es la resolución que pone· fin a un juicio. Por medio de ella el 

juzgador constltuy,; los 'derechos y_ obligaciones de las partes que litigaron 

en el proces~"2ª :<. 

Dentro del proceso existen actos jurldicos;:que·por darse precisamente dentro del 
- . ~ _·,."_:<-.:-.·:·:::>><-.-~--:-:·· ' 

proceso, reciben el nombre de ·acios. procesales. Los actos provenientes del 

órgano jurisdiccional, reciben el nombre d~5actE~'ciCJnes judiciales. El acto más 
"'-'_- --- - -- -. ·---.-.,\ 

importante del órgano jurisdiccional es la sentencia; la cual constituye la resolución 

por antonomasia, mediante la cual se resuelve la litis sornetidá a la consideración 

del juez. 29 

!"' llans, Kclscn. Tf!oría Pura 1/d Den•clw, Tcrcl!ra reimpresión, México, UNAM, 198, p. 232. 

!'' Góngora Pimcnlcl, Génaro. lmroducció11 al L'!fl1tdio 1lt.•I Juicio ele Amparo, México, Ed. Pomia, 1995, 
pA34. 
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Es por esencia la forma culminante de lafunción jurisdiccional, que consiste en 

aplicar y declarar el derecho al caso sometido a co~~ideració~ ~e los órganos 
' - . ·._ -; ~- ·. - ' -- ·- .: '· - .. . - . 

estatales encargados de la misma. Por ello es: 

" ••.. juicio lógico de hechos, la ·subsunclón ·d~ fos hechos en normas 

jurídicas y la conclusión de resolutivos que contienen· la . verdad legal ... " 

según criterio de la Suprema Corte de Justicia30; 

La sentencia va a decidir, si un determinado acto o ley es o no violatoria de la 

constitución,. tal y como lo estudiamos.al analizaréi:te~a .i~ferente a la naturaleza 

del amparo; y, así obligara la autoridad a respetar esa,resolución. 

. . . 

Articulo 77 de la L~y de Amparo: .. '.'Las sentencias que s~· dicten en los juicios de 

amparo deben contener: 

1.- La fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y la 

apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no por 

demostrados; 

'" IUS 2001, JURISPRUDENCIAS Y TESIS AISLADAS, 1917-2001, JUNIO DE 2002. Sép1ima Epoca, 
Pleno, del Semanario Judicial tic la Federal. tomo 91-116, primera Parte, p.113. rubro: SENTENCIAS. SUS 
PUNTOS CONSIDERATIVOS Y RESOLUTl\'OS FORMAN UNA UNIDAD SIN QUE PUEDA SER 
l:>ll'UGNADA SOLO UNA l>E SUS PARTES. 
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11.- Los fundamentos legales en que se apoyen parasobreseer en el 

juicio, '? bien para declarar la constitucionalidad .C> ir, constitucionalidad 

del acto reclamado; :<· . 
111.- Los puntos resolutivos cc;in que d!'lb!'ln f~rriÍina~. concretándose 

en ellos, con claridad 'y:'precisión:'.~1 acto o ·actos por los que 
. , ; ; . ~" .. "'..;~' -

sobresea, conceda o ni~g~e:el él~p~;(): .. · . ,- ,.-... ,, 

En base a este articulo la ;d~ctri~a ; éCJn.sidera· que existen tres clases de 
, , .. - . . . ' . 

. . 
sentencias, las que sobreseen, l_as qúe niegan y las que conceden el amparo 

3.3.1 SENTENCIAS DE SOBRESEIMIENTO 

Los puntos más importantes de esta son: 

Del latín supersedere, cesar, desistir. Consiste en ser la resolución judicial por 

la cual se declara que existe un obstáculo juridico o de hecho que impide la 

decisión sobre el fondo de la controversia31
• 

Es definitiva, en tanto que finaliza el juicio de amparo mediante la' estimación 

juridica legal vertida por el juzgador sobre las causas de sobreseimiento que la 

31 Instituto de lnvcstigacinncs Jurídicas. Nt1Cl'O Dicc:imwrio Jurlc/ico ,\féxicm10, Op., Cit,p. 3494. 
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ley prevé; tanto las autoridades responsables y el tercero perjudicado invocan 

causas de improcedencia o estas se advierten por el juez de oficio y dicha 

sentencia resuelve una cuestión contenciosa sobre la improcedencia de la 

acción de amparo, " ... dirime una cuestión contenciosa sobre improcedencia de 

la acción de amparo'"2 

Es declarativa: porque solo declara la existencia de caúsas que impiden el 
. . 

estudio de la constitucionalidad o inconstiti.Jcionalidácl del acto reclamado 

Carece de .ejecución: porque no impone obligaciones a las autoridades 

responsables~3 •. 

Por su parte, el a.rtlculo 74 de. la Ley de Amparo indica expresamente cuando 

procede el sobreseimiento: 

"ARTICULO 74.-.., Procede el sobreseimiento: 

1.- Cuando el agraviado desista expresamente de la 

demanda; 

n Burgoa. Op. Cil.,p.525. 
n Góngnra, Op. Cit. p.·05. 
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11.- Cuando el agraviado muera duranie el juicio, si la garantfa 

reclamada sólo afe_cta asú persona; 

.' ·.'':'· . 

111.- Cuando durante ~ljuiclo apar~:C:iere o sobreviniese alguna de 

las causas de improced~néia a que se refiere el Capitulo 

anterior: 

IV.- Cuando de las constáncias de· autos apareciere claramente 

demostrado,que no existe el acto reclamado, o cuando no se 

V.-

... ·,·· >-. <. ·':··. 

probare-su existencia·_ en _la audiencia a.que se' refiere el 
. . 

articulo _155 de esta ley.· 

Cuando hayan c~sadoJos e_fec;tos·delacto reclamado o 

cuando hayan oc~rricio'causas'.nc'itórias de sobreseimiento. la 

parte quejosa y lélaut;;rid:~ 6 ~¿t~~i~~~:Sresponsable~. están 

obligadas a manifestarlo, ai¡i. y si no cump~ei; esa obligación, 

se les impondrá una mult~ '.cie'di~z a 6ient~r ~ch~nta ~ias de 

salario, según las circu~st~n~ia~ del caso' ..•. 

reclamado .sea del o~d~;, di~{¡ '.i:i adn;i;,fst~élÚvÓ,si'.c:ualquiera 
', ,_ .".'' '\ :. ,···~:' 

que sea el estado del juicio,' nó se' ha efectuado ningún acto 

procesal durante ei'términ'<J d~ t~esc'ile;,tos dia~. incluyendo los 

inhábiles, ni el quejoso ha promovi~o en es~ ;,,ismo lapso. 
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En los amparos enrevisión, la inactividad procesal o la 

falta de P.romociórÍ del recurr~11te durante el término indicado, 
. . ' 

producirá la caducidad de la instancia. En ese caso, el .tribunal 
- . _.' ·-·, . ·., ' ' 

revisor declarará que hii quedado firme la ~entencia r,ecúrrida. . . ' . . . . 
En los amparos en ;,,ateria de trabajÓ operará el 

sobreseimiento por inactividad p;oc~s~I o la ~aclucidad /ele I~ 
instancia en los términos antes señalados. ~~~nd6 ef~uejoso 
o recurrente, según el caso._ sea el patrón: 

' ·- , 

Celebrada la audiencia constitucional o' listado el asunto 
. '. :- - ', - \· ..... - ' . 

para audiencia no procederá el sobres.eimiento por inactividad 

procesal ni Ja caducidad· de la instancia'~; 

3.3.2 SENTENCIA QUE NIEGA EL AMPARO 

Este tipo de sentencias se caracterizan por: 

Ser. definitiva, ya que decide el fondo de la litis constitucional, aun cuando Jo 

hace e sentido contrario a la pretensión del quejoso. 

Declarativa, en tanto se. reduce a establecer que el acto reclamado no viola 

ninguna garantla constitucional del quejoso. 
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Deja intocado y subsistente el acto reclamado. 

Carece de ejecución34
• · 

3.3.3 SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO 

Este tipo de sentencias, que son respecto de las que vamos a enfocar nuestro 

estudio, se caracterizan por que: 

- ·- - -·-

Son definitivas, porque resuelven el fondo de la litis constitücional planteada, 
' _.· :·· . . 

declarando que el acto reclamado es violatorio de garaniras ,individuales y, por 

tanto anulándolo. 

Es de condena, porque obliga a la autoridad respo.nsáble: a restituir al 

agraviado en el goce de la garantía individual violada, restableciéndo las cosas 

al estado que guardaban antes de la violación (acto reclarna~ó .·de ~ará.cter 
positivo) y, a obligar a la autoridad a que obre en el sentidode respetar la 

garantia de que se trate y a cumplir lo que esta exija (cuando el acto es de 

carácter negativo). 

:u lbidcm. p.436. 
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Declarativa; cuando el acto reclamado es contrario a la constitución y, por tanto 

violatorio de garantlas individ.uales35
• 

Y, tiene como fin " ... restituir al agraviado en el pleno goce de la garantla 

individual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de 

la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea 

de carácter negativo, el efecto del amparo será obligar a ia autoridad 

responsable a que obre en el sentido de respetar la garantla de quese_frate.y 

a cumplir, por su parte, lo que la misma garantla exija" (articulo 80._de _la Ley de 

Amparo). " ... en la invalidación del acto o de los actos .reclamados_ y en Ja 

declaración de su ineficacia furidica ... "36
• 

Son aplicables al caso, las siguiente tesis: 

Quinta Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XIV 

'.'!> lbidcm. p. 43ll. 

~" Burgoa, Op. Cit. p.526. 
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Página: 1636 

SENTENCIAS DE AMPARO. Los efectos de la sentencia que concede el amparo, 
'. ' ./- :-, '··.~ .·, .... ·. 

son: nulificar el acto reclamado y los que de.ékse deriven; asi, "concediendo el 

amparo contra una sentencia, contra el aéto de' tn· Juez, qlleda ese acto, por el 

mismo hecho, nulificado, lo mismo q~e ;odo·s: los :~ueson consecuencia de él; y sin 

que este Juez tenga que hacer declaráción alguna sobre ello, debe reponerse el 

proceso hasta el estado que tenia, antes _de violarse la Constitución"; tal criterio ha 

sido sostenido por la ley reglamentá_ria del amparo, de 20 de enero de 1869, por el 

Código Federal de Procedimientos Civiles de .1897 y por el posterior de 1908, y 
, ·' .. 

aunque la actual ley reglam~~-tar·i·a __ del amparo, nada dijo sobre los efectos de la 

sentencia que concede la . protección. federal, no. fue porque el legislador haya 

tenido el propósito de cambiarlos, pi.les, ?e seras!, Ío habria expresado de manera 
' .... ,. :· .. ~ .... "' :' ·. . , ;·,, ·, < :·: 

clara y concreta, y es inconcuso que ·el crit,erió que anima a ese respecto, es el 

mismo, cuando en el articulo 28 previene que'se_r~currá a las prescripciones del 

Código Federal de Procedimientos Civiles; a falta de disposición expresa en la ley, 

para la tramitación del amparo. 

Quinta Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XIV 

Página: 1574 



AMPARO, EFECTOS DEL .. Los efectos de la sentencia que concede el amparo, 

son: que la autoridad responsable repare el acto que se reclama, modificándolo 

para que no viole las garantfas individuales, por las cuales se concedió la 

protección federal. 

Quinta Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XIX 

Página: 798 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. El efecto de una sentencia que 

concede la protección constitucional es .re.stituir . al quejoso en el goce de la 

garantla violada, y reponer las c6~as al ~st~~ci quetenlari·antes d~ I~ violación, y 

los terceros perjudicados debe!l ,~ueda:rsujetos 'a ias• consecu~n~i~s d~I fallo que .. -... -... - -.. ;.;,,-, - --.- -, .. -- "' . -. --···· - -

otorgue la protección constiiuc16~a1.:t::a.Jue~a.ciJ la '.ver~ad(leg'.l(!'l;ta~le¡;ida en 

una ejecutoria de amparo, pro10~ga'~~s ~fectos'Ei'.•1~ ple~a r~stituciÓn al qúejoso. 
,,._ ... 

en el goce de la garantla vi6\adá','auncuaricio ;~ l~~Ü~eíri d~r~ctios de t~rceros 

que arranquen del acto consid~~ad~ il~gal. én la se~tencia,. y aun cuando esos ; 
-···-· .. 

derechos hubieren sido adquiriclo~de buena fe; pues es indiscutible que la primera 1 

consecuencia del fallo que otorgó la protección constitucional, es anular todo lo : 
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hecho con fundamento en ei' acto. violatorio; siendo .indebido· pretender que el 
".' ·- - - ·-. 

quejoso promueva, ante. quien corresponda,' '1a nulidad ·cie .los actos jÚrrdicos, 
. - .' ... -<:_ .. ·-:-:-:'<:·.?.-.~-~:: :-· -· -____ : 

verificados con motivo del acto que se reclamó, porque' esa. nulidad existe ipso 

jure, como natural efecto de la sentencia que. otorgó el amparo. 

Quinta Epoca 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XXVIII 

Página: 2167 

SENTENCIAS DE AMPARO. El amparo tiene efectos esencialmente.restitutorios, 
-. . . 

-·· :. __ . •.--, -'- - .. _ ··- :_ · .. -- --- -
volviendo las cosas al estado que tenian antes.de. que.se dictara o ejecutara el ... ·~· .. - -

acto que 1e sirvió de materia: ;,; si ~~ coA~~d~ i:icir vio1a~i6ne~ del procedi~i~nto, e1 

resultado de la ejecutoria de amparo es, ~~ solo nulificar la sentencia que en esos 

procedimientos se basó, sino también, 'dejar sin efecto todos· los seguidos, 

basándose en esa sentencia, y restituir las cosas al estado que tenían al 

cometerse la violación. 

Quinta Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 



Tomo: XXIX 

Página: 1623 

AMPARO, EFECTOS DEL. De conformidad con los principios generales que 

rigen el juicio de amparo, los efectos de la sentencia que concede la protección de 

la Justicia Federal, son precisamente nulificar el acto que se reclama y, como 

consecuencia, tratándose de resoluciones judiciales, que las cosas queden en la 

situación anterior a aquella en que se dictó el fallo contra el cual se concedió la 

protección constitucional, reponiendo al quejoso en el goce de la garantfa violada, 

y si se concedió la protección constitucional contra el auto de prisión formal, el 

efecto del amparo y el cúmplimiento de la· ejecutoria, consistirán en que dicte 

resolución el Juez responsable,· dejan~o ~i~ 13focto ·:1 ~auto qu~ decretó la formal 

prisión. Si el juez responsablé, creyendo cumplir cbn dicha e]éciÚoria, se concreta 

a satisfacer los requisitos de for;,,a qLie'e~ige e1'·artici.Ílo•'1s:i:onstitucicínal, sin 

existen en la causa, para considerár'cornprobado eí cúerpo del delitcí, asfcomo fa 
·,• :;:-::.-, ... - :·~.-~\, ,~·~0;:. -.,"'.".:':.;~·.:;: ,,,_~-· , .. 

contra el cual se ha concedid~ el arnparo: .. no.;o()'st;nte qÚe;di.c~():aUto: debe ser 

considerado bajo un aspect~" in .• t~~/~~:OtJ~~~~Je .•. J'.~~l,u. ~~.-':~;~~· .. ·ª . .'~,t~j\º~~!dido, ·un 
" '.·;-.j.;-.0:·.-';·.·::-.\ '·· ~- ·-

mandamiento único de la autoric:fad/}/•tiéne ~nldad.~irit~~;,~cé¡J~ no'.s~:puede 
. _, -:.:::;,,: ·:·.;·.:>:·_ ::; ·~::.~..;. ¡ '7·:·¡-," .; . ::~~ ., __ ""'· _~,··-, -~ />.·-·:,<_-__ -~;~~,,,~:':;. _;,,,_ ?·' . ·'.- .• ~·:-·~---

destruir, considerando que el amparo ,se refirió a una Órnislón de.dicho auto y dejó 

subsistentes las afirmaciones 0qGe"~~nt0'nr~~:~~so~i~~6~~1!'~j~6~Ú~iá~d~ ~mpa~o, 
porque si se reconoce qu~·~~·~l.~~~16 ~e c6i'li~!Í~r~~ ,~;1.ci~~~·~·viol~ciones 
constitucionales, todo él queda.vi~i~~·~ de antic~rístit~~io·;,:¡icl~~. ~por lo mismo, 
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nulificado. Lo 'anterior no quiere decir sin embargo, que' si conforme a Ja ·ley y 

sujetándose en todo Jo dispuesto por el articulo 19 de la .C.onstitución,General de 

la R~~úbli~a. procede dictar alguna resolución que afe~te:~¡ q'.~~iC>so, el Juezde lo 

penal no. debe entenderse impedido por la ejecutoria :~~I: ~m·p~;c{~e ejerc~r sus 
. - . ' ' .. · .. - -. ' ··--:-.>:~'.~-;~;':·!· ·-. """-"'. 

facultades' legales, en virtud de que habiéndose\'conceciiéio.ieí 'amparo; por 
. " ... - ' . " ., . :•. ";~· ··"' ·_ ;:~-;:.~ :· " 

omisiones dei auto de prisión, que afectaban sola'rnente ~ la.f~r~a del mismo, el 

caso resulta distinto de aquel en que se concede el amparo por vÚ:i()s de fondo. en 

cuyo caso,. no se puede ya, sin violar la. eje6uto'ria de ··amparo;. dictar resolución 

alguna; que afee!~ al procesado, mientras no cambien lo~ fundamentos de hecho 
- ·. - -_ '.··.,-' ... 

de la resolución que moÍivó la protección constituciomÍI; cua.lqüiera resolución que 

se dicte, debe estar enteramente desligada del auto d.e formal prisión contra el 

cual se concedió el amparo, y el nuevo auto .debe. ser formulado como si el 

nulificado por el amparo, no hubiere existido nun.ca; 

A) DIFERENCIA ENTRE EJECUCION Y CUMPLIMIENTO 

Para una mejor compresión en el estudio del presente tema; es conveniente 

precisar qué entendemos por cumplimiento de una sentencia y, en qué consiste la 

ejecución de Ja misma, para así saber cuándo se cumple una sentencia de amparo 

y cuándo se está en la hipótesis de una ejecución; 
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En el juicio constitucional, el cumplimiento y la ejecución de la~ sentencias que 

otorgan el amparo, ~~n descosas dif~ref1t~~.aun cuando nuestra Ley de Amparo 

emplea estos términos. de manera semejante. Al respecto, el doctor Burgoa 

establece la sigúiente distinción: 

EJECUCION 

" ... La ejecución es, desde luego, un acto de imperio; es la realización que de una 

decisión hace la autoridad imperativamente obligando a la parte condenada a 

cumplirla". 

En la ejecución incumbe a la aútoridad que ~ic~? 1á sef1tencia respectlva o a laq~e 

la ley señale para el efe~to de hacerla ~u~~Íir.T_od~ ~Jec~~h'.>f1.de ~na sentencia 

.. tiende. ;l. cÚ~~li~;i~f1t6•í6~~~od~ la_~i5·,;;~;'iie~;'c;8rt1~.'fiñ~1kfacl §s~f16ial. obtener 

obligatoria~ente de.lá parta co~denaé:ta su cumpli~iento~' . 
. , .... ,,,,.,, ,,-., .. -.. ; .. :·< .,~~/·~-:: 

. _-:·:. ··. ·. ," ~·;·.<~'~/.·: 
-~ ~-·.; 

En el juicio de amparb, podemos decir q~e · Ía ejeciuciÓ~ é:te ·las sentencia, incumbe 
··.··-~· :. :,::;.-'>.;: - -.-¿.·: .. -~" " '-,::.._>"./,-.·:·_ 

a los Jueces cie. Distrito;. a los .Tribú-ria1es·ünitarios de. Circuito,· a los. Tribunales 
-··:-··,°"'"~---.;~;,-,'.'o_ .. ...:~~~'_:_.~,.--:,_ - ,-_ 

colegiados de Cir~uito Y .. ~ la' Sup;erri~ C::brte, de j~~ticla de 1~ Naéióf1; ·en sus 

respectivos cas,6s. _La.·e¡eé:?~J~.~;' p~~~Í~~~~:i~ dicha/se}~.veía, en.·. efecto, en la 

· orden··. o. prevef1cióri~-ci~e'··~é:~·cii;ige;á;já~; ~u.torÍd~des~~e~ponsables .<o, quien 

conforme a la ley~stá bbligác:l~}[Jar~ qu~·~u~pl~~ la.~ente~C:i~ de amparo, tal 

como lo establecen los articulo~ 104., 1 o5 y 1oe de la Ley. 
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CUMPLIMIENTO 

Por el contrario el cumplimiento de una. sentencia cónsiste.en su acatamiento por 

la misma parte que en ella resultó condenada. El cumplimiento se realiza por la 
-·_., . . ,, .-.·. 

parte contra quién ~e: di~tó. la resolución' correspondiente> Par· otra parte, el 

cumplimient6 dei las ~erit~ncia de amparo corre~ponde a las propias autoridades 
. ,'•:· ., 

responsables, que son las partes condenadas a restituir al quejoso, en el goce y 

disfrute de las.garantlas constitucionales violadas. La restitución mencionada, que 

es en lo que estriba el cumplimiento de las sentencias de amparo, proveniente de 

la ejecución de las mismas, o sea, de la orden dada al respecto por el órgano de 

control, puede consistir, según el caso concreto de que se trate, en la 

pronunciación de una nueva resolución, en la devolución de un bien o de la 

libertad del agraviado".37 

IV.- FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

(PROCEDIMIENTOS .PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO. PARA 

CUMPLIR LAS SENTENCIAS). 

Cuando ha sido dictada una sentencia que con.cede el amparo y protección de la 

justicia federal, esto es, después de haber sido· notificadas· las partes de la 

·" lbidcm. p. 558. 
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res.olución pronunciada y, no habiendo interpuesto recurso de revisión e_n .. contra 

de ésta, causará ejecutoria; es decir, _será la verdad legal. E_n caso ;de haber 

interpuesto el recurso de revisión y, confirmándose la resolución que ampara por 

el Tribunal Colegiado, se requerirá a la responsable el cumplimientodelamisma. 

Posteriormente, se iniciarán los t~ámiies pará lograr el cumplf~-ie~t~ for.Zoso o 

ejecución de 1as sentencias; en casó c:iE!. que- 1~s autoridadE!s' -résponsables: 

obligadas en la sentencia de amparo a réstit¿i~ ál q¿ij~so,eri'el' ~~ce el~ sus 
' • ' ·. ·.c,¡r';'",.·•··. ,:.':'_-.'/¡ ··' 

garantlas.violadas •. noóumplan de ()ficio lo establedcla er'e~te_ra'11ó: -

Lo dispuesto en la Ley de Amparo para lograr el ~urn'~li~iénto,de las~entencias 
que concedan la protección de la justicia Federal, se ,compone ,de diversos 

procedimientos que se excluyen entre si y, cuya procede~C:ia'clepende de diversos 

supuestos: 

Desacato al fallo protector: cuando la autoridad responsable obligada á cumplir 

con el mismo, de manera abierta o. con evasivas, se abstiene totalmente de 

obrar en el sentido ordenado po~ 1.a. -sentencia, u omite realizar la obligación de 

dar, hacer o no ~ac~~· que constitúye el ~úcleo esencial de la garantla violada y 
- .-.::-,'' ·-: .>--' ', . - ·_-- ·-< -, - .- --

ejecuta actos quereí~~ltan intrascendentes, secundarios o poco relevantes 

para dicho cumplimiento.· Es decir no cumple con lo ordenado en la sentencia 

de amparo. 
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Cumplimiento exce_sivo o defectuoso de la sentencia de amparo. 

Repetición de_I ·acto recla~ado cuando la - autoridad reitera la conducta 

declarada in~onstitúcion~I por lásentenciade a~paro. 

En todos estos sup~,e~to~. ·los gro~~climi~~tos que podrian conducir a la 
·¡.';'.:,/ ,,; ,. 

destitución- de -.la ~~t~~idad _. r~~pc)~~atií~ se trarnitara·n sin perJuicio de las 

medidas que· d~b<l~'iéilii~i~eh~st¡j'ti'tit~n~r ~1-~limplimÍe~to del falló protector, 

es decir.·n6 e~im~ ~{jli~z o irib~~~l~~-~~~Ji/~elitici~~nd; i6 'copducente a fin 

de obtener el ~nte;6 cdm~li~l~nto ~I f~llÓ protector: ségún _ io dispo~en los 
. -

articules 105, 108 y 111 de la Ley d-e ·Amparo. 

Novena Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 11, Octubre de 1995 

Tesis: P. LXIV/95 

Página: 160 

SENTENCIAS DE_ AMPARO. PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE 

AMPARO PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO. , El sistema dispuesto por la Ley 

de Amparo Jara lograr el cumpli~iento de las se~tencias que concedan la 

_Protección Federal se c~mpo~~ de di~~rsosJro~edimient~~. excluyentes entre si, 
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cuya procedencia: depende de que se actualice alguno de - los_ siguientes 

supuestos: 10. De~acato_ a la sentencia d~ amparo cuando - la aútoridad 

responsable,-~bierta~ente o con evasivas, se abstien_e t~t~llll~nted_e obrar en_ el 

sentido ordenado por la sentencia, o bien no realiza la pr~stacióri cié dar, tiacer o_ 
. . - ' . . .. ·. . ' .. \• ";"_ .z.: ~:·,:;. 

n~ had~r que constituye el núcleo esencial de la ga~;,;ntia C¡Üé s'é>e;;;tirÍlÓ violada eh 
,:" ~ . · .. _ . . , '::.·.'.:e ., << ,-".:~;:_~; Jor,;~·. /i· :. ·~ :)o.;::_·>-~h:.:: ·~· _.:.,>-':·_ ~--: .. ·.:: -

la sentencia, sino que desarrolla actos que resulÍan' inÍrascendentes.:secundaricis 
·',;. ·. " ·-:,;_::··.' s /"·-·-· ... - ... -.· '' ·- ., 

o poco relevantes para dicho cumplimiento;- En éste sÚpuesto:''a) Si el j~ez .o f 
.··< - ,:, »,<,'. ·.-•>_-··'--\:' ___ ,-:;_:_:~-::·:·:: .. _ , __ ->'.- - ;;~~-~--·:,,.-,;- t 

tribunal que conoce del asunto declara que no se ha cum~lido la sentencia a pesar ¡ 

de los requerimientos dirigidos•- á 1á a~t~rldad, re~~6~~~bl~--~; ~ ~~- ~~perior ¡--
_ .... - --': - ' . . '-"'.'(- ' . ·---.:::~ . :J.¡.,-; .,- - ;··7- ! 

jerárquico (articulo 105, primer párrafo), remitiré de ofiCio"é1 asunto:ala.Suprema,I. 
-,-

Corte, iniciándose el incidente; de ine]ecución (articul6 1ós; segJnc:Ío pérrafo) que , 

puede conducir a la_• destitución ,de la autoridad• responsabl~ _en términos .. del , 
. ~~ -~-':- ·-~.;~:;- _, __ ··:::.::__:::" 

articulo 107, fracción ,XVI, constitucional; b) Siel juez o .iribÚrial resueive'é¡ue la . 
: . -. -· . - ' --· ·. --'- -_ .. _ ... : .. ,.·"· . ·-·-:.·.,ce_··- · ...• -.. ·. ·--· 

responsable cumplió la· sentencia, procede ia i~¿o~íc:>~rili_d~d .;~~ ;'í::6~tr~ d~ su. 
;,~'.:j.:->;:,. 

decisión (articulo 105; tercer párrafo), cuya.~resolución.~podriá'''coílc:luclr él la · 
•. - • . • - _ i- , -! ··.c.-.,,;-.'~,;,:;~-'-.-.·~·"'{:';,;.,;'.

0

','.o;;-,•_ -:~ .. : .. --;.'.,'...·. • 

destitución de'ª autoridad responsable y su consi9riació~ ante J~}uez d~ oist~ito. 

si la Suprema Corte comprueba que ésta -incurrió ené evasivas 'o_. procedimientos j 
·_;. - --. . _.;:::>_.'.·~·' .. ·"r··.---··.'.' _.-:•-··.-,; :;'.~,-:••.:'--~.:·> . ·, 

ilegales para incumplir, dando la apariencia de acatél~!~.n.tc);·~)s1·01·~~-;j6s6 elige i 
que la sentencia de amparo se dé: por cumplida ~edianie el.; p"¿;gc); de u'na ¡ 

- --- ·-=-~ =-";--;.,-~:, ·-'-::· •• -·- - "' ·.>"':; ,_. ___ ;, , .. -·, {2 - ¡ 

indemnización, procede el incidente' de pago de dañÓs yperjú1Ci6s (a-rtículo 105, '. 
- ' . ·--,:"' ··-· .·-···¡:·"·.··-·-·-·'· .,. . . ¡ 

último párrafo). 20. Cumplimiento excesivo-o d~f~Í::t~c:l~a'de ¡~:.s"ei~ieríC:ia de¡ 
. ,,,,.,. ·-~-· .. ;; ·:-· •. . , -. ,, . . ... - : .·. ' l 

amparo. En este supuesto, el quejosc:l puede acudir al reÍ::u;~g Cí~':~¿~j~ ~n c~ntra L 
< <--~~: •' ··;:' ~:,:~:.:te o· ¡ 

de los actos de la autoridad responsable (artrculo 95, fracck>~~s 11 f IV)• y en contra j 

de la resolución que llegue a dictarse, procede el llamado recurso de queja: de 1 
¡ 
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queja (articulo 95, fracción V), cuya resolución no admite a su vez medio de 

impugnación alguno. 3o. Repetición del acto reclamado cuando la autoridad reitera 

la conducta declarada inconstitucional por la sentencia de amparo. En esie 

supuesto: a) Si el juez o tribunal resuelve que la autoridad incurrió: en esta 

repetición, procede el envio de los autos a esta Suprema Corte para que 

determine si es el caso de imponer la sanción de destitución y su ~on;i~~.a~lón 
ante un juez de Distrito; b) Si el juez o tribunal resuelve que la·:auióridad no 

incurrió en repetición del acto reclamado, procede la inconformidad'.en 'contra de 

su decisión (articulo 108), cuya resolución podria conduéir, 'en caso de ser 

fundada, y una vez agotados los trámites legales, a la destitución de la autoridad y 

a la consignación señalada. En estos supuestos, los procedimientos que podrian 

conducir a la destitución de la autoridad responsable se tramitarán sin perjuicio de 

las medidas que deban tomarse hasta obtener el cumplimiento del fallo protector. 

La finalidad que persiguen los procedimientos previstos en la ley de la materia, a 

los que se ha hecho referenci~ ~n el. numeral que, antecede, es una misma: QUE 

SE CUMPLA EN SUSTÉ~MIN~~ LA,~ENTE~CIA DE AMPARO, para restituir al 
- .·:.:7:-·: ._ ~-~·?"".; ·:::·:.: - -,,_ - . - ":~'-".:.<" -

quejoso en el goce de 1iii garantia viol~~a: cómo' ya' ló estudiamos en el objeto que 
-_ - ·- -· _• - . ---··::···-" '-·· ,_' ··"~·.,.· ___ ,,_;:_,_ ,.,'---:;''>•'-' --·.:..;-e-'· -·' - . - . __ , " 

tienen las, sentencias qu;; con~eden ~1' ~mparo'. .•• 

··.· .... //' /•. ·. 
- Ahora· bie-n, - para proceder com~ ya se dijo a ·los diversos procedimiento que 

señala la ley de la materia, es necesario estar: 
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a) Ante una sentencia que conceda el amparo y protección de la justicia 

federal y, 

b) Que dicha sentencia cause ejecutoria, es decir, como lo define el 

Instituto de Investigaciones Jurldicas, es. la cualidad que se atribuye a 

las sentencias que. por no ser susceptibles de ulteriores impugnaciones 

o discusiones, han adquirido la autoridad de la<cosa juzgada; por tanto, 

es lo mismo que sentencia firme. 

De no ser asl, de nada servirla que el gobernado obtenga únáe]ecúfoii~ favorable 

a sus intereses, si no va a ser cumplida y .respetada porJa .autoridad que vulneró 

esa esfera jurldica de derechos del particular:; por lo : tanio, equiváldria a la 

anulación del fallo protector, I~ cual serla evid~nteme,nte,co~tr~rl~ ~LEstado Social 

de Derecho y de la Constituciól} n1isma .. 

Ahora bien, como y~ lo mencionamos, solo las sentencias; que ·conceden el 

amparo y protección de .la justicia federal, son motivo de cumplimiento y ejecución 

por parte de l~autoridi;id re.sponsable; en efecto, salvo la que resuelve ~uestiones 

de acumulación y ~~Jllpet~ncia, la sentencia que se ~rbnun~Í~ en eljuicio de 

garantías puede,; otorg~r el amparo, negarlo o sobreseer· ~n el. juicio, por 

considerar que exist~un obstáculo jurldico o material que impide s~ :esolución e~ 
cuanto al fondo. Solo· son aquellas sentencias que conceden. el amparo las que 
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obligan, tanto a la autoridad responsable como.a la que conoció del amparo, a una 

.·ejecución o la exigencia· de u.n cumpli111iento del fallo. 

En el juicio de amparo, cuando .el agravia'doobtiene Una senten_cia por medio de la 

cual la justicia de la .unión lé concede la protección federal,.' en· realidad, se 
.,, •¡ - . - __ -

condena a la autoridad o autoridades respon.sables a realiza_r _una prestación, 

reparar el agravio inferido, restituyendo al quejoso ~n el· goc~. y. disfrute de la 

garantía constitucional violada, _que es la hipótesisque: sucede masa. merí~do. 

La ley de amparo otorgapues, diversas facultades a Ía auto.ridad Jurisdiccional 

para lograr de la autori~ad respons~ble, la reparación del agravio ó restitución en 

el goce de la garantía .individual violada. 

Por 16 tanto, veamos pues los diversos acuerdos con los que se requiere a la 

autoridad resp~~~ahle a'1 cumplirnienío d~ la sentencia: 

A) ACUERDO QUE DECLARA EJECUTORIADO EL FALLO PROTECTOR Y 

REQUIERE A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

En doce de febrero de dos mil dos, la licenciada --:--. Secretaria del Juzgado ---

-----, en Materia --------, en el Distrito Federal, CERTIFICA: Que el plazo de diez 
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dlas para interponer recurso d~ revisión :contra la senten~ia dictada ~n el pr~sente 
juicio transcurrió para el quejos~ . del vei~tio~ho de .· e~ero; alonce·de· febrero 

del año en curso, una vez ~~scontad~s Íos c:!Ías velnt1~é1s, ~~lnU~ie,te de 

enero, dos, tres, cinco, nueve y diez de febrero ; del actual por ser'inhábiles.-
< ' '\• -

Conste. 

En doce de febrero de dos mil· dos, la Secretaria da cuenta al Juez, con· 1a 

certificación que antecede.- Conste .. 

México, Distrito Federal, a cfoce de . febrero de ·dos mil dos. 

Vista la certificación que antecede de la que se desprende que ha 

transcurrido el plazo a que se refiere el articulo 86 de la Ley.de Amparo,_ sin que 

se interpusiera recurso de revisión en contra de 1á .sentencia ;pron,UncÍada en este 

juicio de garantlas, con fundamento en el 35S, fracci¿;n1fd~I ~Óciidb~F~deral de 

su numeral 2·, se declara que. dicha ·.serítenci~·;HÁ CÁus'..\[)ó' EJECÜTORIA lo 

cual deberá hacerse saber a las pártes, coll fun'élámerítd e~ri Íos árticulos 80, 104 y 
.~:~.''> '<: - 1 -" '"} ~ 

105 de la Ley de Amparo, req~iérase a la aútorid.id resp_on!iahle :~---,-para que 

dentro del plazo de VEINTl~U~;;o'/~Ó~~:Q};~~~tiÚas> partir de que quede 
'_,. <".' L:c' •• ~- -~ -.o-:,Ji_c: - •• ·r,_: 

notificado el presente proveido,. s~ sir'>'~ ¡~forma~ a ~~l~juz~ado: sobre el debido 

cumplimiento que haya dado a la sentenci~ ~Jé C:6~'~e~¡¿· e{'a~p~r~ o bi~n de los 
. : ··, ::,;·.-· :·· ··- . . 

actos que haya realizado para ese efecto y reÍnila.1a's constancias que asi lo 

acredite, apercibida que de no hacerlo dentro del plazo que se le señala, se 

procederá en términos de lo dispuesto en el último dispositivo legal citado. 
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NOTIF(QUESE POR LISTA; Y POR OFICIO A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE. 

Lo proveyó y firma -------, Juez --------- en Materia ------ en el Distrito 

Federal, ante la Secretaria quien autoriza y da fe. 

Es as! como, una vez transcurrido el plazo que concede el articulo 86 de la ley de 
' ' - . '. 

amparo y, la autoridad responsable en contra de la resolución que concede el 

amparo no interpone recursode revi~ión (o i~te;pu~;to :. éste se confirma la 

resolución recurrida), la autoridad de élfl'Í~~··r~ ;~ro¿~cj~ a .declarar que dicha 

sentencia es la verdad /ega/,-requiriendo::en,el caso:_que nos.ocupa (al ser 

sentencias _que conceden ~I ~m~~ri:> \,'. ~i~leí~i::fóri ·de I~. justicia . federal), el 

cumplimiento de dicho fallo, ~n ~11~~~~ a'iudi~~- . 

B) ACUERDO DE PRORROGA A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

En once de noviembre de dos mil dos, la Secretaria da cuenta con el oficio de la 

autoridad responsable, con número de registro interno 159.- Conste. 

México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil dos. 



Agréguese a los autos el oficio signado por (autoridad responsable); atento 

a su contenido, se le concede un plazo _de cinco dfas, contado, a partir de la 

legal notificación del presente proveído, para que dé cumplimiento a . fa 

sentencia dictada por este juzgado, dejando subsistente· el apercibimiento 

decretado en el proveido de dos de enero del año en curso. 

N O T 1 F 1 Q U E S E. 

Lo proveyó y firma------

En este acuerdo es la autoridad responsable, ya enterada del fallo protector y, 

habiendo sido requerida en el cumplimiento del mismo, quién debido a la 

naturaleza del acto (por razones válidas) solicita una prórroga para cumplir 

debidamente con la ejecutoria. 

C) ACUERDO QUE REQUIERE AL SUPERIOR JERÁRQUICO. 

El articulo 105 de la ley de Amparo refiere que: "Si dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a. I~ notiÍica~ión ~ :,~~ autorid~des responsables la ejecutoria no 
>·.- ,,--_·:'-; . ..,,_ ...... ·::~>-::;·.;:-·<:·.··.-.. ~:~ :"·>,~·;··:_: --- .- ·:>· . . . .. 

quedare cumplida:i;e~júez.de_rn,strito~ 1~. autoridad que haya conocido del juicio o 

el TribunalColegi~do d~ Cir~Git~: .. ~e~G~rirán, de oficio o a instancia de cualquiera 

de las partes, al su;~ri:;·· 11l~edÍ·~~o de la autoridad responsable para que 
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obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia... Cuando el superior 

inmediato de la. autoridad responsable no atendiere el requerimiento, y tuviere, a 

su vez, superior jerárquico, también se requerirá a este último". Por tanto, estos 

son los acuerdos que se dictan en acatamiento a éste articulo: 

En uno de abril de dos mil dos, la Secretaria da cuenta al Juez, con el estado 

de los autos.- Conste. 

México, Distrito Federal, a uno de abril de dos mil dos. 

Visto el estado actual que guardan los presentes autos, del que se advierte 

que la autoridad responsable, no ha dado cu.mplirniento a '~ resolución 

pronunciada por este Juzgado, en el juicio en que se actúa;,. pese. a estar 
..... , ·. -

debidamente notificada para ello; en consecuencia, con fundamento ·~~ el articulo 

105 de la Ley de Amparo, requiérase al (nombre del superior l~r13raJic~l; pa~a que 

en su carácter de superior.jerárquico de dicha autoridad, obligu~ ~ ést~ a dar 

cumplimiento a la ejecutoria de· mérito dentro. del plazo' de VEINTICUATRO 

HORAS; contado a partir de la notificación del presente pr~vE3ido '/remÚa las 

constancias que asl lo acredit~n.'lndependientemerít~ de lo anteriÍ:ir con apoyo en 
' . - : ' . . . 

los articulas 80 y 104 de la Ley de Amparo, requlérase nuevamente a la citada 
. . 

autoridad responsable para q~e dentro del plaza de .VEINTICUATRO HORAS, 
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. ,. ". . -

contado a partir de la notifica~ión de este. proveido, cu;,,plirnenÍe la.r~soÍuéión de 

mérito, lo haga clel. c~~oci~i~n_t~ de este i~<;g~~() . de Di_~trit.o y remita para tal 

efecto las constanciasqu~ asi ·-1~ acrediten,· ~~ I~ int'e.1i913~cia ~ue de no acatar lo 

aqui solicitado se proc~derá de conformidad con lo ~i~pJelto por el precepto 105 

del cuerpo normativo precitado. 

NOTIF(QUESE POR LISTA; Y POR OFICIO A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE Y AL PRESIDENTE TITULAR DE LA (autoridad responsable). 

Lo proveyó y firma ___ , Juez ____ _ ante la Secretaria quien 

autoriza y da fe. 

En ocho de abril de dos mil dos, la Secretaria da cuenta a.la Encargada del 

Despacho por Ministerio de Ley, con el estado de los autos. - Conste. 

México, Distrito Federal, a ocho de abril de do.s mil dos . 
. -._" > : -~- ·. 

Visto el estado que guardan los presentes autos del que se advierte que la 

autoridad responsable ___ : n~ ha infor~ado ·~~bre el cumplimiento que haya 

dado a la sentencia dictada p~r'.est~Jll~~~i()eLo~ho de febrero del año en 

curso, no obstante que con fechas' veintisiete de febrero, cinco, diecinueve y 

veinticinco de marzo del .afio •. ~ll i:Urs.oi- se 'ie · IÍa estado requiriendo, a la 

referida autoridad, asi como~al (~up~rÍar'1;.Jíérq¡jié:6t 

Consecuentemente, 'a'n' término~· del artfcul~ 105 de la Ley de Amparo, 

cuando no den cumplimiento opo~¿~~~~~t~ a l~s sentencias pronunciadas por 
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este Juzgado, con fundamento en el citado articulo de la Ley de Ampáro, 

requiérase al <nombre del Superior del Superior Jerárquico), para qu.e. en su 

carácter de superior jerárquico, (superior jerárquico}, obligue a la autoridad 

responsable, para que en el término de VEINTICUATRO HORAS, a 'partir de la 

legal notificación del presente proveido, informe el cumplimiento. 

Al respecto, cabe precisar que para el caso de qÜedas autoridades 

requeridas no dieren cumplimiento en forma oportuna>a '1a sentencia pronunciada 
,_ .. ,-~·,''~.:·-:,~;:-;·- :>::. -'·:" 

en el presente asunto, se deberá continuar con el· trámÍte>Í;¡'"qu_e .se: refiere el 
-}' '"-~ 

referido articulo 105 de la Ley de Amparo,:esÍ() éÍi'.;'s'é';<:lrdenará Eii E!n;_;ío del 
. . ·- - .. ·-. . ·-. -·· . '.'-. .. ~ ·, '. ,._ .. -".;; '"'··\·-, 

expediente al Tribunal Colegiado en Materia ·cie'ffr~í:iajo'.del' P.rirher Circuito en 

Turno, para el conocimiento· del:Íncidente•.de irÍefecí:idón'de.;sentencia, de 

conformidad con el acuerdo.general ·5/01. de_veinUuno .de junio. ~.e ·.dos mil .uno, 

emitido por el Tribunai ·-·PÍ;~-6~~~-~-: 1á··i~~&~~~~~-~~~~~ci·~~·~~-d~~-.-J·~~{ic¡~·,~·~~:.~-1a ·Nación, 
, -·- •• :.•- •• --.-- .. ·.:-·'·: _ 0 _0, 0 :. •• ··'-,·,~~¿~~-~-:>-'-·~--- : . . -.•. ··· -,- __ •,·---- ~7<·,-· __ ·,_ 

especlficamente en· fo. ésiableciclo' én'los conside'~anciCJ_s octall~:·nóííéno: décimo 
,··: _, .. •'" :..-·- - --· .. 2 , .. :;:'>.:··:'·- -,-.:-~-- -_,.,. ·;'.~-~::-·-· ··,0:5:~;:~~--:~: 

tercero; así como el déCim() refá'fivo;a1 ac~~~d~;;:,~~f/ . ,> . ; : . ;~-: .• ·.·. 

Asimismo, debe señala'rsf;'~;;i'ayo/~bÜnda~:i~nto,' que de conformidad con 

lo previsto por el artículo 1 oi de la' ~;¡~itada:[ey/~~'~rri,IJar~. l~s autoridades 

requeridas como superiores jerérqJid~~ i~~u;~~n'. ~ri)~~P~~~~bmdad, por falta de 

cumplimiento de las ejecutorias, en< 1bs ini~mci~ términos que las autoridades 

contra cuyos actos se hubiere concedido el amparo. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA; Y POR OFICIO 

RESPONSABLE,~~~-

A LA AUTORIDAD 

Lo proveyó y firma ___ _ Juez ____ , ante la Secretaria quien 

autoriza y da fe. 



Estos dos acuerdos ~revén ~úando la autoridad obli~ada al c~mplimiento de la 
.,·"-·-. ·---;e · _ ,,-e ".·o·.-.·. ·.' _, - . · . 

sentencia de amparo no lóha_ hecho y, I~ autorida~ de amparo requiere al 

Superior Jerá~~~ico, o Superior del Superior Jerár~~lc.; de)a rií1s~a para que la 

obligue a cumplir, t~nto·l~sentencla c~~~ ~I ap~rcibi~i~nto. 

Precisando este punto, existen criterios que consideran que al otorgarse la 
. ' -· 

protección de la justicia federal no sólo se encuentra vinculada al cumplimiento de 

la sentencia la autoridad directamente responsable, sino todas las autoridades que 

lleguen a estar relacionadas con ese acatamiento y los superiores jer~·;tjuiéos de 

ellas: de ésta forma ~i el subordinado se resiste a cumplir ~on la sentencia la 

deberá cumplir directamente el superior, independientemente. dé. las sanciones 

que le pudiera imponer. 

Novena Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XII, Noviembre de 2000 

Tesis: P. CLXXV/2000 

Página: 5 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. EL. SUPERIOR JERÁRQUICO 

DE LA AUTORIDAD · RESPONSABLE, A QUIEN · SE REQUIERE SU 

INTERVENCIÓN CUANDO EL INFERIOR NO CUMPLE,DÉBEUTILIZAR TODOS 

LOS MEDIOS A SU ALCANCE PARA CONSEGUIRLO, ENCONTRÁNDOSE 
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SUJETO A QUE, DE .NO HAéERLO: SEA. SE~ARAÓO DE SU CARGO Y 

CONSIGNADO ANTE UN JUEZ DE~ DISTRITO. ' Confor,ii:e a lo''disp¿~sto en la 

fracción XVI del articulo 107 de la C:o'nstÚución,. y 'en el Í:apitulo rela.tilÍo a la 

ejecución de las sentencias de la Ley de Amparo, existe un;~ist~ma'rigUroso que 
' • • ., ; : e: •-, • - •• C \"• ,.- • •• -, ,· • • • ' 

debe seguirse cuando se otorga la proteccÍÓ~ i:oristiÍ~~lonéÍI al qu.ejoso;' conforme 
-- ;;.~\v·,' - ,·._.,· 

al cual no sólo se encuentra vincÚlada al é;Ümplfr:nie'nio dela sentencia la'autoridad 

directamente responsable, sino todas las · a~t~ii~ádes · qUe lleg¿~~ a,· ~star 
relacionadas con ese acatamiento y tamb·i~n. y de. modo fund~me~ta,I, los 

superiores jerárquicos de ellas. Esta vinculación no sólo se · sigue del 

requerimiento que debe hacerle el Juez de Distrito cuando la autoridad 

directamente responsable no cumple con la sentencia, sino de la clara prevención 

del articulo 107 de la Ley de Amparo, de que "las autoridades requeridas como 

superiores jerárquicos incurren en responsabilidad. por falta de cumplimiento de 

las ejecutorias. en los mismos términos que las autoridades contra cuyos actos se 

hubiese concedido el amparo". De esta disposición se sigue que el requerimiento 

al superior jerárquico no puede tener como fin que el mismo se entere de que uno 

de sus subordinados no cumple con una sentencia de amparo y, cuando mucho, le 

envie una comunicación en la. que le pida:, que,: obedezca el. fallo federal. El 

requerimiento de que se trata tiene el efecto.de· vincular a tal g'rado al superior que 
-.'¿ ·-.: :.·=-:: ____ .-:_·,::;·~'._-,'..'--·,·:~:-._··::.'!:.:·:'. .. ~:'.;·:;¡,_:;::,._·-:::_::- .. -_.:~<-:::: ._ ... -. -· .. 

si la sentencia no se cumpl~. íain6ié~'~'2~~~d~rá ~kfi6~~'.aºé~t~Í~ fracción XVI del 
,-: '.~·~··)~->;·;:e '• ,-;···;· _, "<'y--'· . 

articulo 107 de la CÓnstitÜ~iÓn,{Y;1osiy 107 deila'•'Ley'·deAníparo,·.a.·saber, 
.: ' - ·.<:,-:;,_;,_ .. -.. :,,>«;-:' ;.·,:·.::.'.-'/<-. -~,_'/"-~---~·>_:·:- .·. -.<>' '-.· . . ;.: ---'.;-_ :_.,; .. ~.<:;.;- .' '/·.·:. '..'·: : : "·,:: 

requerimiento de esa naiu~a1E!~~/E!1 s~pE!rlor jerárquico deba li~cer uso de. iodos 
•, .. '' . . . ;·." ' '' ,. ; 

- -~···· 

los medios a su alcance, incluso las prevenci6.nes y sanciones que confo_rme a las 
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disposiciones aplicables puede formular e i.mponer, respectivamente, para 

conseguir ese cumplimiento lo que, además, deberá hacer del conocimiento del 

Juez. Es obvio, por otra parte, que si el subordinado se resiste a cumplir con la 

sentencia la deberá cumplir directamente el superior, independientemente de las 

sanciones que le pudiera imponer. 

D) ACUERDO QUE COMISIONA AL ACTUARIO. 

La procedencia . de este acuerdo tiene su fundamento, en el ya mencionado 

articulo 111 de la Ley de Amparo, que dispone: • ... el juez de Distrito, la a.utoridad 

que haya conocido del juicio o el Tribunal. Colegiado de Circuito: en. su caso, 
. -_ ----·. -

hagan cumplir la ejecutoria de que se trata dictando las ó~denes .. ~_ec;esarias; si 

éstas su 

dependencia, para que dé cumplimiento a la propia ejecUtciria, cUando la 

naturaleza del acto lo permita y, en su caso, el mismo. juez de Distrito o el 

Magistrado designado por el Tribunal Colegiado de Circuito. se constituirán en el 

lugar en que deba dársela cumplimiento. para ejecutarla por ·sr mismo. Para los 

efectos de esta disposición, el juez de Distrito o Magistrado de Circuito respectivo, 

podrán salir del lugar de su residencia sin recabar autorización de la Suprema 

Corte, bastando que le dé aviso de su salida y objeto de ·ella, as! cor:no de su 

regreso. Si después de agotarse todos estos medios no se obtuviere el 

cumplimiento de la sentencia, el juez de Distrito, la autoridad que haya conocido 
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del juicio de amparo o el Tribun.al Col_egiado de Circuito solicitarán, por los 

conductos legales, el auxilio de la fuerza pública, para hacer cumplir la 

ejecutoria ... " 

En esos términos, el Juez o Tribunal de amparo, al tener a la vista las constancias 

de autos, y observando que la autoridad responsable no ha dado cumplimiento a 

la sentencia. procede a dictar el siguiente acuerdo: 

[

En doce de abril de dos mil dos, la Secretaria da cuenta con los presentes 

autos, y hace constar que hasta la fecha, las autoridades responsables no han 

dado cumplimiento al fallo protector, a pesar de que fueron requeridas 

directamente para ello, así como por conducto de su superior jerárquico. Conste. 

México, Distrito Federal, a doce de abril de dos mil dos. 

Visto los presentes autos, y tomando.en consideración que hasta la fecha ni 

las autoridades responsables, ni 'sus; sÜpedores jerárqÜicos, han realizado los 
.\ .... • _:.:·,- ,i-_ -. : •. , • 

actos exigidos en el fallo prÓteclcir, pese a que _han sido debidamente requeridos 

para ello, se procede a determinar lo siguiente: 

(antecedentes) 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 111 de la Ley de~ 

Amparo, este Juzgado (o Tribunal), procede a restituir a ___ en el pleno goce, 

de sus garantias legales violadas y ... 



Asl pues se comisiona al Actuario (o Secretarlo) de este, Juzgado (o 

Tribunal), licenciado ___ para que se constituya en el lúgar · mencionado y 

comunique a quien corresponda, que por orden del que suscrib'e, y baj~ su mas 

estricta responsabilidad, se debe ___ . 

Para tal efecto, el funcionario comisionado :por p·art~·de?~ste Juzgado, 
" ·'· "'\'• ., 

deberá levantar acta circunstanciada de la diligencia. el~ mérito, para prov~er lo 

que en derecho proceda. 

N O T 1 FI Q U E S E. 

Lo proveyó y firma --------• ante la Secretaria quien autoriza y da 

fe. 

Cabe aclarar que acorde al acto reclamado, en concordancia con la forma y 

términos en que se concedió la sentencia, va a determinar el modo de restitución, 

es decir, si la sentencia concede la libertad al queja~·a, • i;lr{tonce's este 

requerimiento tendrá como finalidad que el ·Actuario vaya al lugar donde se 

encuentre recluido éste y lo deje:~~ ·Íit:i~ri~'c!:6; ~Íse; trata de restituir al quejoso en 

sus bienes, este acto co~slstirá ~n 1C>~r~r ~icho fin .. 

E) ACUERDO QUE DA VISTA A LA PARTE QUEJOSA CON LOS 

DOCUMENTOS EXHIBIDOS. 
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Una vez llevados a cabo todos los medios legales que requieren a la responsable 

el cumplimiento de la sentencia y, cuando ésta ha remitido las constancias que 

estime acreditan su legal cumplimiento, la autoridad de amparo procede a dar 

vista a las partes para que hagan las manifestaciones legales pertinentes y; en su 

caso manifiesten las razones necesarias para combatir el cumplimiento dado por 

la autoridad responsable. La vista se da por un plazo de cinco dlas y, en acuerdo 

dictado es el siguiente: 

En doce de abril de dos mil dos, la Secretaria da cuenta a la Juez, con el 

oficio y anexos de la autoridad responsable, con número de control interno 

1593.- Conste. 

México, Distrito Federal, a doce de abril de dos mil dos. 

Agréguese a los autos el oficio signado por la (nombre de la autoridad 

responsable), al que anexa copia certificada del (constancias que remite y 

acreditan el cumplimiento del fallo protector), con las firmas de los integrantes 

de la (autoridad responsable); con lo anterior dése vista a las partes por el plazo 

de cinco dias para que manifiesten lo que a su derecho convenga; y en caso de no 

hacerlo. este juzgado de Distrito resolverá sobre el cumplimiento de la ejecutoria. 

con base en los elementos que obren en el expediente y los datos aportados por 

la autoridad. 

N O T 1 FI Q U E S E. 



Lo proveyó y firma _____ • Juez ___ , ante la Secretaria quien 

autoriza y da fe. 

F) ACUERDO QUE DECLARA CUMPLIDO EL FALLO. 

Este acuerdo culmina el fin y objeto del amparo, a través del cual se ha logrado 

el claro cumplim.iento de la sentencia. 

El cumplimiento como acatamiento de la autoridad responsable a la sentencia 

dictada, es entonces, el reconocimiento y rectificación de la. autoridad responsable 
. . 

de la actuaciÓn indebid~ o fuera del marco constitucional y' legal: 

En este acuerdo el tribunal de amparo, va a valorar los oficios remitidos por la 
.. · - ' . ;) ~-· ->: _: __ .· ·. - -~ , , 

autoridad responsable (mediante los cuales informa sobre. el;cuÍ!lplimiento de la 
' - ' . 

sentencia) y, estudiará si estos satisfacen todos y cada unode los deberes en los 

cuales se traduce la ejecutoria de garantlas; en· célso d~>qué el quejoso no esté de 

acuerdo con la valoración hecha por el tribunalde·amparo, respecto a tener por 
:,,·,.e, 

cumplida la sentencia dictada, puede interponer el recurso de inconformidad 
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previsto en el tercer párrafo, del articulo 105 de la Ley de Amparo, que más 

adelante se estudiará. 

1 En diez de abril de dos mil 

1 

dos. la Secretaria da cuenta a la Juez, con el 1 

estado de los autos.- Conste. 

México, Distrito Federal, a diez de abril de dos mil dos. 

Visto el estado que guardan los autos, del que se advierte que transcurrió el 

::::s::n;:d::rz: 

1
::1 P:~:e~~n :~~:; d~:::

0

n~:~ ~(c~:t~~!~o;;;a~er~f~~nu~:b: 1 

. . /·<:·'. .>~: ·_::,>.. . . 1 
informó el cumplimiento que dio a la sentenci.a .~i;t~d-~ pJr: .. ~~t~ juzg~d .. o, sin que j 

hicieran manifestación alguna al respecto •. f)Or,ta_nto_,·d~- oficio i¡e procede a 1 .. "· .. ::·· •• < ...... ·· .... 1 
resolver sobre el cumplimiento o incumplimiento de la ejecut6ri;:i aqul emitida, con ¡ 

. ' 
base en los elementos que obran en el expediente y .los d.atos aport¡;¡dos por la l 
responsable, lo anterior, en términos de lo. establecido por la t~sis 2ª/J.26. /2000, I¡' , 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tom~ xi: marzo i 
de dos mil, página doscientos. cuar~nta y tres, cuyo rubro es. el siguiente: i 

. . l 

"INCONFORMIDAD. EL JUEZ .. DEtDISTRITO O.EL TRIBUNAL COLEGIADO DE Í 

CIRCUITO, EN SU C~~b. DEBEN PRONUNCIARSE SOBRE EL 1 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA CON BASE EN LAS CONSTANCIAS DE 1 
1 
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AUTOS, Y NO DECLARARLA CUMPLIDA, UNICAMENTE PORQUE _ EL 

QUEJOSO NO DESAHOGO LA ViSTA CORRESPONDIENTE": -

Asi las cosas, de 1-a -sentencia ejecutoriada, se advierte qJ~ se:;conceidió el 
','. ,,·- ; ' . 

amparo para el efecto de que la (autoridad responsable). • dejar!'! . insúbsl~tent~ 
. ·,·_··. ;'· ::,..,, 

todo lo actuado a partir del ilegal emplazamiento practicado :; a' los··_ aqul 
, '. ~: . i: -'. :.'. ' -' ·'. :·' ·_·, 

quejosos y a sus codemandados y se repusiera el proce_di~iento desde ese 

momento procesal, toda vez que los peticionarios de ---~~~~r()' • rio -fueron 

llamados legalmente al juicio numero 1200/2000, del indice de _la: (nombre de lá 
,_. -. ;- .,.,: ·--, 

autoridad responsable), promovido en su contra y de otros: 6()c!~~aAciados, por 

concesión que deberá hacerse_ extensiva i~ lo;s actos que son 

1 consecuencia del ilegal emplazamiento, como _10 e.s 1~·~.~-Zt~11cia --dictada en el 

proceso de origen y todas y cada una __ de las actuaciones subsecuentes en el 
·-- ·. ··----

referido juicio y su sección de·· ejecución; - dicha. concesión debió extenderse 

a los codemandos de los quejosos _..;;._-"---'------; aúnque éstos no hayan 

ejercitado la acción const~túcióllal; e~ C:ürll~li~ie~io ~ lo:' anterior, la autoridad 

responsable el veinticinco de marzo 1~1;·a~:'. ~n ~ur~o. remitió copia 

certificada del proveido de cinco de marz~ -~~?·año en ~urs6,e1 ~~'al _está 

apegado a los lineamientos establecidos en la ,sen~~n(;i·a di¿tad-~ • en el 

presente juicio de garantlas; ahora bien, atendlelld';; 'a':1C>~~r~'é;i6~-y-términos 

para los cuales se concedió la protección federal_ al qÜejo~C> y', la IT1an~ra '6órno dio 
. - .. · . ._ ·-:_,:,:,e·'· 

cumplimiento la responsable al fallo protector, _se -~~tirria qÚe 11~; quedado 

cumplido, con apoyo en el articulo 113 de la Ley de Amparo; ~¡, co~secuencia, 

archivase el presente juicio como definitivamente concluido, previa anotación que 

se haga en el libro de gobierno. 
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NOTIFIOUESE POR LISTA; PERSONALMENTE AL QUEJOSO Y POR 

OFICIO A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

Lo proveyó y firma ____ _ 

4.1 INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA. ACUERDO 5/2001. 

El diccionario de la lengua española, define al incidente. ~cimo. ~p~queño suceso 

que interrumpe el curso de otro"; dentro de las nociones jurldicas ."incidente es el 

procedimiento o conjunto de actos "necesafios para, su~tanciar una cuestión 

incidental, esto es, aquella "que,·relacionada con el objeto del proceso, se suscita 

sobre asuntos "conex'bs co'n dicf!o"objeÍo 6 sobre '1a concurrencia de presupuesto 

De esta formase '~clv~~~e ~Je el incidente es una cuestión que se relaciona con el 

objeto fundamental del prcl~e~imfento y que sol:l~eviene,fuera del asunto principal, 

es acceso~io ele éste; ~or ;o ta~t~ en el amparo, el Incidente de i~ejecución de 

sentencia es accesorio del mismo. 

El inicio, substanciación y resolución del Incidente de lnejecución de Sentencia 

depende de la existencia de: 

)ll Diccionario Jurídico Espasa. l\ladrid, 1998. Ed. Espasa Calpc. p. S 12. 
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Una sentencia protectora. 

Del agotamiento del procedimiento establecido por el articulo 105 de la Ley de 

Amparo,paraobt~rl~r~humplimiento del fallo protector. 

responsables no IÍan éumplido;'éan 1a'sentencia prc:itectora y, por tanto el tribunal 
. - . - . - -~----.·, . ,: ~·,~:-~.· ::.:,:::! '. .-:'.'~.'.;:·,.__,~:· - .. . -· ·;.. ::-.-::::.: ;_ - .. ' . ' . . -
del amparo.no'.ha•.~ictad6:é1 aéuerdc:i'que declara·· cúmplido el. fallo .al que nos 

<,' ;:r::"/~),-, ~ 
referíamos en eltéma'anterior. '.' <• ~:.;' 

.'._.~ ·. ,,..,;_; ······,:.~ ;-':~::~:· ~:·:_:·(~)"·~ -~-

. Ejecutar una sentencia de amparo es,. la obligación que pesa sobre los órganos de 

control constitucional para hacer ~Ü~plir. l~s • imperaÚvos jurldicos en . ella 

contenidos. Habrá inejecución cuando a pesar ~e lo.s 'n;iedios _usados para lograr el _ 
._ _,.,,- ·:-. ·-·:·::·: ... :- .·,:. ,; . 

cumplimiento de la ejecutoria de ampa,ro;' _est(>.no ,se logri:; porque la autoridad 

responsable abiertamente o con ~;Ja5i~asfse ,ab~tl~ne totalme~te de obrar en 

relación con los deberes juridicos ilTl~~~~t~~;~~~·I~· ~J~c~to;la, o no realiza la 
-- -- :· .-_ ·- --·-- ,.- ' '- .. : _:_ '-_:~':'' . . '.._ .:. '.'". --.· ' .. ' . . . 

obligación de dar, hacer o no hacér;'q1.u:l c~nsti!Üye,lo esencial de la' garantla que 

se estimo violada en la se~tenci~. si~~ ~lJe ~~~li~a,~ct~~ s~~undari~s o poco 

relevantes para lograr el c~mplimiento. -
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. . . . -· ·' . -

Por lo tanto si el tribunal, •Juez qú~ conoció del amparo o el qu.ejoso ··estiman que 
. - , .. _ ... ,, ¡' - ·. - .: 

la ejecutoria no se ha. curl';piidci, a pe~ar de los:rEiqúerirnientos dirigidos a las 

autoridade~ respons~ble;<y. ~ su .s~~e~ibr j~rárqul~o. r~mlUrá lo; autos a la 

Suprema (;~rté d~ J~~ti~ia d~ /1~ ~~cii~~19. pa·r~' ~~e ~eii~lci~. el incide~te de 

1a autoridac:I ~espo~sable de1 c~r9o ·Y:_a::s~ consigna~ión ante e1 Juez de 
.. 

distrito (articulo 101· fra~ciÓn xv1 é:orÍ~titú'Ciorial).> 
; . ' , ·- »., ". . -~:': __ -~ ... · .. ~~·.:~:·::_;_._ .-•. "·-.: .. :. . 

:,_,:.':·· .. -· ': ... . - " -

De forma explicita, la siguiente jSrispru~encia "esiablece·1os medios de defensa 

que tiene el quejoso c~~ndo ~: s: hay~ cu~plido c~n I~ sentencia: 

'··"·-··-~--"~--·:.:_-__ .. ---------------------~ 
Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XIV, Octubre de 2001 

Tesis: 2a./J. 9/2001 

Página: 366 

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS DE AMPARO. PRINCIPIOS QUE HA 

ESTABLECIDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN 

RELACIÓN CON LOS TRÁMITES, 
~ .- "'. . ·.· 

DETERMINACIONES Y MEDIOS 

PROCEDENTES DE DEFENSA. Del contenido de l~s j~risprudencias~y tesi!;; 

aisladas que la Suprema Corte de Justicia .• de la Nación ·ha establecido . con 

"'Actualmente por acuerdo S/2001, los Juzgados remiten los autos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
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relación al sistema legal sobre el cumplimiento dé las sentencias de amparo, 
. -· -- •,"'.- ''• 

derivan los siguientes pri~cipios: 1. ·Cuando ,c~usa ~!ticutoria. u_~ª sentencia de 

amparo la autoridad judicial correspondiente debe vlgiÍar su curripÍimlento, sin que 

pueda acordar el archivo del expedi~nte, ~i~~trai'a~~~(i;~'~cÜrra. ·2. ~n tanto no 

se cumpla con la sentencia de aníp~ro ~e~~~Ci~ci~e~;r<~ la autoridad o 
'._ · ... · .. : .. ; >,· .. ::\ .. '-'."'.<"·: ,_._: .. -.'.' -

autoridades responsables, a fin de ~~~ r~;H~~ri l~s ~etas necesarios para ello. 3. 
. . . ' 

Si no se logra el cumplimiento tendrá que· acudir al superior o superiores, a fin 

de que intervengan para lograrlo. 4. Si no se consigue, de oficio o a instancia de 

parte. deberá abrir el incidente de inejecución de sentencia. acordando que. en 

virtud de no haberse cumplido con la sentencia que otorgó la protección ! 

constitucional, se remita el asunto a la Suprema Corte, para los efectos previstos 

en la fracción XVI del articulo 107 de la Constitución Federal, a saber: que cese 

en sus funciones a la autoridad contumaz y se le consigne penalmente ante el 

Juez de Distrito que corresponda. 5. Si durante el trámite ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, la responsable demuestra el cumplimiento, se declarará 

sin materia el incidente. 6. Si la responsable no demuestra haber cumplido, el 

Pleno del más Alto Tribunal emitirá resolución. en términos.de lo dispuesto en la 

fracción XVI del articulo 107 constitucional;:: en relación . con : el funcionario o 

funcionarios que desacataron· 1a sentencia d;_~Olp~;()~cri En {~'hipóÍesis de. que 

ante una 

gestiones 

.,.-.:_ • __ ._:,_ ,::~·,,~ ;<'>-'_··--,,1 ,_,_·~::-::::-.=.-----··- . -'0..- ·~~::··-

sentencia ejecutoria ql.J~' ~to~gó;~{áriipá~o,y,/~n,~~ \:a~o.'ante·· las 

de la autoridad juclicii;:~;}~~:l~~¡ .correspon<:tienie'.; p~ra¿ lograr su 
. ' -.. . "";,, '.'! .,. ~ . - -~ . - . ·· .. - ·-- - ' ·-. . ... - ... 

cumplimiento, la autoridad o autoridách~~resJonsables comuníq'uen que.~cataron 

la sentencia, el Juez de Distrito~ el Mag'i~tÍado del TribÚnal Unitario de Circuito o 

el presidente del Tribunal coÍegi~do d~ ~ircuitó, según corresponda, deberán 
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dictar un .acuerdo dando vista al quejoso con ese informe, apercibiéndóto de que, 

de no desahogarte dentro de un determinado plazo, se resolverá si s.e:dio ó no el 

cumplimiento al fallo protector, con apoyo en el referido informe y ~6n los demás 

elementos con los que se cuente. 8. Vencido el plazo otorgado,·en el ·~u:l)ue;to de 

que no se haya desahogado la vista, el Juez de Distrito, el Tribuna.' Unité)rio de 

Circuito o el Tribunal Colegiado de Circuito, dictarán un acuerdo, debidamente 

fundado y motivado, en el que decidan si la sentencia de ampélró f~e ci:implida o 

no. 9. En el caso de que la determinación sea en el sentido. de que no se ha 

cumplido la sentencia. remitirán el asunto a la Suprema Corte, siguiéndose las 

reglas previstas en los puntos 4 a 6 anteriores. 1 O. Por el contrario, si resuelven 

que la sentencia de amparo se cumplió, deberán ordenar la notificación personal . . - . 
al que¡oso del acuerdo respéctivo, a fin de que est~ en apÚtud de hacer valer el 

- - . . . 
medio de defensa procedente. 11. Para .·~fecio~· del inciso 8, el juzgador de 

.·~.-.- - ·:>:· 
amparo se limitará, exclusivamente, a verificar si se cumplió o no la ejecutoria 

-. ' -. : ~ 

(inclusive si sólo fue el núcl.eo esené:Íai del amparo), cotejando dicha ejecutoria 

con el acto de la respon~~~le,:~~~b·~bsteniéndose de hacer pronunciamiento 

sobre cualquiera otra cuestión ajena. · 12. Ante la determinación del Juez de 

Distrito, del Tribunal Unit~~ii;~~ ~Ircuito o del Tribunal Colegiado de Circuito, 

correspondientes, 
'. '.'.~ _·:--:- - -

podrán ·· presentarse para el quejoso cuatro .. diferentes 
-- ,;:·:.·._ - - .·. ·. \ _,. '. ;: __ ::~;: - : - .• -

situaciones, respecto de las ~uales estará en aptitud de hacer valer.clif~r~n,tes· 

medios de defensa, en cas6 ~~ que no esté de acuerdo con ~,,~;~g~~~i·¡~ie~to 
' .. ' - - - - ..... :.-.;_ . __ -- -" :-,-.~. . 

de cumplimiento: A. Que estlrne que no.se dio_en absotl.Jto et'.curnplirniento; en 
• -- - - - • - ' ·- ., - - - . - - .·. -·.;_-;:,·;;· ?~,-.,- ' . - .. -

cuyo caso procederá la. Inconformidad preVista' e~ ~I ~rtlc~téi'' 1'ó5 '(j~ i~ Le~ de 

Amparo, ta que se interpondrá ante la Suprema Corte de Justicia; irnpúgnándose, 
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obviamente, el acuerdo ~el Juez o del tribunal que tuvo por (;um.plida la senÍencia; 

B. Que considere. que ~¡ bien. se , cJio e; (;~mpHmiento, ést:· flle, ¡;~n e~ceso o 

defecto, procediendo el' rec'urso de queja: an~~ la ~uto.~i~~ifjurisdici'ciollal '·que 

corresponda; c. Que estim~ qu~ h~~ié~~os~ ~t~:~~~6·~~- ~ITlparo b~ra ~rectos, 
Cec-

;, ;_ ';·,: . - -~-~~:::.:;:.i ·--:~_-'.:·' :~.¿_;:,/'~:: 

autoridad administrati_va' responsáble'eniaptitu~ de• emitir liria. ni.leva resolución, 

subsanando la~ ir~e~ul~rid~d~~ ;~dce~~l~;;J';fbr;,,~I~;: qúe dieron lugar a la 

protección constitu~l~llal, ',al emitirse, la : rilJe~a .• resolucióll ·.se trató de. un acto 

nuevo, procederé ei ~mp~~o. ~n,re1i~ió~-~~nlo que res~lte ajenó a la sl'Jntencia 

cumplimentada; D. Qu~llegÚe a 1~ conclusión de que no obstante que se.di~ el 
:.::_'··: 

cumplimiento, formalmente, al emitirse una nueva resolución ' ésta fue 

esencialmente idéntica al acto reclamado en,el juicio de .amparo en el que se 

pronunció la sente~cia que s~ pretendió'cur'ilplimentar; ~~ este sÚpuesto podrá 

promover el incidente de repetición del acto reclamado. 13. Si lo que se interpone 

es la inconformidad y ésta - resultá procedente - se estará en las mismas 

condiciones especificadas en los puntos 5 y 6 mencionados. 14. Si después de 

haber causado ejecuto;i~ .~na se~t~rÍcia que concede el amparo e, incluso, 

después de haberse cumplido, el quejoso estima que las autoridades 

responsables realizaron un nuevo acto en el que incurrieron en repetición del 

reclamado, procederá plantear ante el órgano jurisdiccional competente que 

corresponda el incidente respectivo, siguiéndose idéntico trámite al señalado en 

los puntos 4 a 6 anteriores, relativos al incidente de inejecución de sentencia. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

A mayor abundamiento, cabe mencionar que el Acuerdo 5/2001, de veintiuno de 

junio de dos mil uno, .del Tribunal Pleno de la Suprema _Gorte de Justicia de la 

Nación, relativo a la· determinación de los asuntos que conservara para su 
••• '. : ~ l.. • .... • • 

resolución y ~I envio de loi; de sú comp(3tencia originaria a las Salas. y a los 

Tribunales Coiegiados de CircÜit~; establece algunos puntos importantes a 

considerar en la tr~~ila~ión d~I incidente de mérito: 

" ... TERCERO. Que por Decreto de nueve de junio de mil novecientos 

noventa y nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación de once de junio 

del mismo año, se reformó, entre otros, el articulo 94 de la Constitución, en cuyo 

párrafo séptimo se otorgó al Pleno de la Suprema Corte de Justicia la facultad 

para expedir acuerdos generales a fin de lograr una adecuada distribución entre 

las Salas de los asuntos que competa conocer a la Corte, asi como para remitir a 

los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho, 

aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, conforme a los 

referidos acuerdos, la propia Corte determine para una mejor impartición de 

justicia; 

... QUINTO. Que en el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, de Justicia y de Estudios Legislativos de la Honorable Cámara 
- '• ::,-.«. 

de Senadores, en el que se propuso la aprobación de la iniciativa a que se ha 

hecho referencia, se recalcaron las anteriores motivaciones, expresándose sobre 
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el particular que la. iniciativa se encauzaba· en e( esplritu de la reforma de mil 

novecientos noventa y cuatro y, en consecuencia, nuevamente buscaba dar a la 

justicia en México la fortaleza y eficiencia que el pals reclama; que entre las 

reformas que se proponia aprobar destacaba la de otorgar a la Suprema Corte la 

facultad de expedir acuerdos generales a fin de que algunos de los asuntos que 

son de su competencia pudieran ser resueltos por los Tribunales Colegiados de 

Circuito; que la propuesta se basaba en la consideración de que era necesario 

permitirle dedicar sus energias a resoluciones que contribuyeran de modo 

significativo a mejorar nuestros sistemas de impartición de justicia, y que la 

impresionante cantidad de resoluciones que debla de tomar impedla que éstas 

fueran oportunas; sobre todo aquellas cuya importancia y trascendencia 

ameritaran la intervención del máximo órgano jurisdiccional del país; 

•.. OCTAVO. Que en términos de lo establecido en las fracciones V y VI del 

artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación puede, a través de acuérdos generales. 

remitir para su resolución los asuntos de su competencia a ias Salas y a los 

Tribunales Colegiados de Circuito; 

... NOVENO. Que conforme a lo dispuesto en el articulo 37. fracción IX, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales Colegiados de 

Circuito son competentes para conocer de los asuntos que les encomienden los 

acuerdos generales emitidos por la Suprema Corte de Justicia funcionando en 

Pleno . 

... DÉCIMO PRIMERO. Que con fechas veintidós de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, diecisiete de enero de dos mil, siete de 
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septiembre de dos mil y diecisiete de mayo de dos mil uno emitió los acuerdos 

generales números 6/1999. 1/2000. 10/2000 v 4/2001 en los que se determinó, 

respectivamente, el envio de asuntos a los Tribunales Colegiados de Circuito; la 

modificación del procedimiento para el envio de los asuntos; la competencia de 

dichos Tribunales para conocer de ios asuntos en que se impugne una ley local; 

y el envio a los Tribunales Colegiados de Circuito, para su resolución, de asuntos 

con proyecto en los que exista jurisprudencia: 

... DÉCIMO TERCERO. Que para agilizar el trámite de los incidentes de 

inejecución, de las denuncias de repetición del acto reclamado, asi como de las 

inconformidades, y a fin de lograr el eficaz cumplimiento de las. sentencias de 

amparo, es conveniente que se resuelvan por los Tribunales Colegiados de 

Circuito distribuidos en todo el territorio nacional, aprovechando su cercanía a los 
.-,- - - -

justiciables para los efectos de interrumpir la ¿~dJcidad de la instanci~ y evitar los 

gastos que deben erogar para acudir a esta capÍ~al pa.ra atender dichos asuntos, 

conservando el Pleno de la Suprema Corte.deJÜsÜ~i~~ci'e'1a Na~ión la facultad 
" - .. "'·--.' -.. , 

prevista en la fracción XVI del articulo 107 con'stitucion~I; 

ACUERDO 

... QUINTO. De los asuntos de la competencia originaria de la Suprema Corte de 
·.; . __ .-· ·, 

Justicia de la Nación, con las salvedades especificadas en los punto~ T~rcero y 

Cuarto de este acuerdo, corresponderá resolver a los Tribunales:C:~1:~1a~os de. 

Circuito: 

1.- Los incidentes de inejecución, las denuncias de repetición del acto 

reclamado consideradas fundadas por el Juez de Distrito y las inconformidades 

promovidas en términos de los articulas 105 y 108 de la Ley de Amparo, 
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derivados de sentencias en que· se conceda el. amparo, dictad.as ·por Jueces de 

Distrito o Tribunales Unitarios de Circuito . 

... DÉCIMO. La remisión de ~los e~~~dientes a los Tribunales Colegiados de 
: ... ··· .. :.·,.< .. · ... ·.· ·: -;, ,'·; 

Circuito se sujetará, .. con jnde.pendericia. de. los·.· acu.erdos administrativos que 

pudieran existir, a las sig~ienti~)~glas: 
1.- Los amparos en r~visión>ios inéid~ntes de inejecución, las denuncias de 

repetición del acto reclámado'f.iasí ·,,.corno .las inconformidades se enviarán 

directamente al TribunalColegi~do~de C:ircuito que tenga jurisdicción sobre el 

Juez de Distrito o el Tribunal Ú~it~Jf.O"_ci'~'cifcuit~ qUe hubiese dictado la sentencia 

respectiva. 

Cuando en el Circuito correspondiente ;éi<"istan dos o más Tribunales Colegiados 

se remitirá al especializado en la materia del juicio, al que hubiese prevenido en el· 

conocimiento de la revisión o, ·en su ca.so, al que se encuentre en turno. 

Cuando los asuntos sean numerosos se distribuirán equitativamente". 

Por tanto, de acuerdo a lo anteriormente establecido, el incidente.deHnejecución 

de sentencia se inicia ;· trar1liia ~u ando el tribunal .de amp~~~ (J~~~~d~ d~ Distrito 

o Tribunal Unitario) que conoció del juicio remite los autos al;T~ib~n¡,;icolegiado de 
• . ,,-- ·_ -,,,·,:_·.·_· ~.•::.o;~··,,,;.,.:;-- --

Circuito en tÚrno que' corresponda º· en ca~? de Ampar6 Directo, é~te~mismo 

tribunal inicia el trámite; apoyado en el hecho de· que las ·r~spon~~~le·~ y su . 

superior o superiores jerárquicos, se han rehusado a dar cumplirll;i~~i~ a la 

sentencia de amparo y se han abstenido a obrar en lo dictado en la sentencia. 

... TESIS ·coN 
F~ ~~ óFUGEN 
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Pero cabe aclarar qÚ~ cuando el proveido por el que le son remitidos los autos del 

juicio de ga;antlas es'· ant~rior a la vigencia del acuerdo general 5/2001, se 

remitirán los autos a la Suprema Corte para su conocimiento, teniendo aplicación 

la siguiente tesis: 

1 Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XIV, Septiembre de 2001 

Tesis: 2a. CLXXXIV/2001 

Página: 520 

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN. DE. SENTENCIA. LA C,OMPETENCIA PARA 

coNocER DE ELLos coRREs~oNDE.A LA su·F'~E~A coRTE DE Jl.JsT1c1A . . - -··-

DE LA NACIÓN, CUANDO ELPROVEIDO ~ÓR EL QUE LE SON RE~ITIDOS 
~ 'f_'. ',1 

LOS AUTOS DEL JUlclODE .• ;~ARANTfAS ESA,~fERIOR.ALÁ5/iGÉN9iADEL 
ACUERDO GENERAL 5/2001. DEL TRIBUNAL PLENO:. ;SI bh~~-~~-~i~rto 'C1ue el 

··. ··~ ·~ - --~-'." :,, .. ~ ';'"·'·"\¡;~-' 

mencionado acuerdo, publi¿al'.la' e~~'BI· ó1él~ioot1aar.. ci8(18"; Federác16~ ·.del 
-· •. ···,·-· '·'. _, ,, ... -'-· 1.·-";,;:·.:-:·:¡.</=::"· ::·~;,·,:·· :.:::.<~ '~-,~~'., ·':<. \;;;« 

veintinueve de junio del año dos mil uno, relativo a 1á determillaciÓnde los asuntos 
.-:.,-'.:-·, :- .,_. ___ r\.:\·,·-·: :::·;,.)·,'-~- ,;;,'.":~/>::~.~7.:-;;.:,;f::_,._,,;;-,. 'i"v:"'O 

que el Pleno de la Suprema.Corte de JÜsticiá de 1a'Nacióri'~conseNará
0

parasÚ 
-, ·,__ '---· 7' ~ - ' .. :-- .- _:.·- . _, ~ .-_ -:~. --·: ., : --~_-.. f;;~,. -;~;:-~~-:·--c.·,'~-~- ;:;- -=,:,-·,_, .:;---· ;:.·. =~ ";· ~'--. ';" " .·- ·~ 

resolución y al envio de los de su ca'mpetencla originar!~ á? I~~- Salas y a los 

Tribunales Colegiados de Circuito, dispone en su punto quinto, fracción IV, que 

estos últimos conocerán de los incidentes de inejecuclón de sentencia promovidos 

en términos de lo previsto en el articulo 1 05 de la Ley de Amparo, derivados de 

sentencias dictadas por Jueces de Distrito o por Tribunales Unitarios de Circuito 
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que concedan la protección constitucional, también lo es que el punto tercero 

transitorio establece que los asuntos en los que se hubiere solicitado la 

intervención del Máximo Tribunal del pals. antes de la vigencia del mencionado 

acuerdo. se continuarán tramitando conforme a las reglas contenidas en los 

acuerdos que lo preceden, hasta su resolución. En congruencia con lo anterior, es 

inconcuso que la fecha que debe tomarse en consideración para determinar la 

competencia del órgano que habrá de resolver el incidente relativo, es aquella en 

la que el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito dicta el proveido en el 

que ordena la remisión de los autos del juicio de garantias a la Suprema Corte, 

proveido que equivale a la solicitud para que el ad quem intervenga en el asunto, 

por lo que será este Alto Tribunal el que conozca del asunto cuando el proveido 

del órgano de amparo que remite los autos sea anterior a la entrada en vigor del 

acuerdo referido, en el entendido de que esta regia competencia! es diferente a la 

establecida en el punto décimo sexto del propio acuerdo, conforme al cual, 

siguiendo las disposiciones actualmente en vigor, los Tribunales Colegiados de 

Circuito deben remitir a la Suprema Corte los incidentes en que proceda aplicar a 

las autoridades responsables remisas. las sanciones establecidas en el articulo 

107. fracción XVI. de la Constitución General de la República. 

No existe término para su interposición, ni opera la prescripción extintiva para el 
- -

quejoso, solo se aplica el principio: de -orden-púbiiÍ:c:í y,-por',tanto no puede- -

archivarse el asunto, sino hasta que quede en~era-~ente ~umplida la sent~nbia que 

conceda el amparo y protección de la Justicia Federal (art. 113 de la Ley de 
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Amparo). Pero los tri_bunales de Amparo deben vigilar que no se retase el inicio de 

éste incidente 

Séptima Epoca 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 115-120 Sexta Parte 

Página: 159 

SENTENCIAS DE AMPARO. NO HAY TERMINO DE PRESCRIPCION O 

CADUCIDAD PARA SU EJECUCION. Para la ejecución de las sentencias de 

amparo no existe término. En primer lugar, porque los articules 105 y siguientes 

de la Ley de Amparo no señalan término alguno para la iniciación del incidente de 

inejecución de una sentencia, ni para la iniciación del incidente de repetición del 

acto reclamado. Y en estos casos, pretender aplicar súpletoriamente alguna otra 

disposición federal ( pues no podria aplicarse una legislación local como supletoria 

de la federal de amparo) equivaldria, no a llenar alguna laguna; sino a crear una 

nueva institución procesal para la prescripción o ca~udd~d en la ejecución de l~s 
. - ; '--.---;"-,·-e-•,-.¿-•,._, -'-- . --

sentencias de amparo. Y, en segundo lugar, ~or~Úei'~116:'..{o :p.bdria ser de otra 
. ',·, ... Y,(-.::,,.- 'r'- '1.'::-~ ,;~) -~,~~- -

manera, pues si se ha violado el derechÓ" é6nstituéiori'al de un éiudadano, la alta 
>.<:,;-.--.~' ">:..<.-:' -

jerarquía de ese derecho y la d~I juicio;'corístÍ!ucÍo~~l·;/endrian a quedar muy 

menguadas si la burla de la co~~ j~~g~d~~~n ~;~~-r6·'~ucliera perpetrarse por el 

sólo transcurso del tiempo. 



De ésta forma el Tribunal Colegiado valorara los autos para determinar si hay o no· 
.: .·- ·.: .. -_"·. : .. ' ' - .. :,·, :_ 

incumplimiento en la senten~ia de amparo, dictando asi tres tip()S de resoluciones: 

. a) Declarand~. sin níat'e~!ª el incide~te de inejecución; ya s'e~ porque ~I trib'unal de 

amparo. info;;r;¿, tj~~ ·cj~claro\~rnpiida. ia. fientenciá]' ~J~rici6 ·-1~~- ~espon~~bles 

acrediten ante i 131 ' Colegiado el cLimplÍmie~to de< la ejécutéiria' d~ .• _ amparo, 

cuando ~; quej~s~ m~~ifi'este 'ante ~ ~I Tri~¿~al c~J~Jia~~ qu~ 'opta por el 
- _::.~.,; -~-- . . :-_::.·- .._.._, ~-~\-- ·,.· .. ; ; :;_;::_. ; ·. ·. . -_. ' ·. . . 

cumplimiento sustituto, cuando' exisíá •.convenio 'extrajudicial o. judiCiai entre el 

quejoso y las autoridade~ respo~~~bles, por .·interposición del quejoso de 

recurso de queja por 13xceso o qefecto, o cuando las autoridades responsables 

informan la imposibindad j~ridicá y/o" material para dar cumplimiento al fallo. 

b) Declarando improcedent~-ei'incidente si con anterioridad a su tramitación: las 

responsables acreditaron ant~ la 'autoridad de amparo el cumplimiento del fallo 

protector, si la autoridacl·cl~-~rn¡:Íarotuvo por cumplida la sentencia u ordenó el 

archivo del asunto como concluido, cuando· el quejoso' interpuso recurso de 
- - - . '• .. '. '' . - ~ 

queja por exceso o def~é:to en el cumplimiento, se declaro_ infu~d~do y causó 

estado. 

c) Declarando fundado el incidente: cuando de las constancias se advierta que 

las autoridades responsables no han ejecutado los actos que les fueron 

exigidos. 
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d) Reserva: dicha actuación procede, según criterio de la Corte: 

Octava Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XI, Mayo de 1993 

Tesis: 1a. V/93 

Página: 5 

¡ INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA. PROCEDE SU RESERVA EN 

LOS CASOS EN QUE SE DEMUESTRE LA AUSENCIA DE INTERES POR 

PARTE DEL INCIDENTISTA PARA CONTINUAR EL PROCEDIMIENTO 

CORRESPONDIENTE y NO SE DESP~ENDA DE AUTOS EL CUMPLIMIENTO 

DEL FALLO PROTECTOR.,.Si'de las constancias que inÍegran:i:ii'i~dci~~t;; de 

inejecución de sentencia se advierte que la rnisrn~ no se ha c~rnpli..;'¡ent~do y 'que 

el quejoso no demuestra interés en la prosecució~ del procedimiento 

correspondiente porque dejó de promover tanto en el juzgado en gue se emitió el 

fallo constitucional corno en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de 

obtener la cumplimentación de dicho fallo y tampoco desahogó el requerimiento 

conforme al cual se le solicitó manifestara si aún subsiste materia que ejecutar, 

debe ordenarse la reserva del asunto por ser de orden público que el alto Tribunal 

dedique su atención a los asuntos en que subsiste el interés de las partes, 

dejando expedito el derecho de la. incidentista para solicitar el acatamiento de la 
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resolución cuando lo considere conveniente, de conformidad con el articulo 113 de 

la Ley de Amp~ro. 

A manera de ejemplo, presente el siguiente acuerdo por el que se remiten los 

autos por incidente de inejecución: 

En cuatro de agosto de dos mil dos, la Secretaria da cuenta a la Jueza, con el 

oficio con el estado de los autos. Conste. 

México, Distrito Federal, a cuatro de agosto de dos mildos. 

Visto, el estado de los autos, del que se advierte que (autoridad 

responsable), no ha informad~ aC:erca-d~lt~tal c~mplimie~to que haya dado a la 
' ·~¡ ·':' .< :.',;. -.· -··. -~ : -. -~ . 

sentencia aútorizada por este juzgado; no_ ob.stállte.los constantes requerimientos; 

por tanto,_ se -hace--efectivo~ el ap0l-Cibi~i0rl-i0 :deC~etádo_.~-e~,~~ut6':"'de ·véintidós de 

julio del presente año, por lo que se or~~nala ~ernisicJ~ ~e los aút~s originales al 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer .Circuito .en turno, para el 

conocimiento del incidente. de inejecución . de se~tencia, de conformidad con el 

acuerdo 5/2001 de veintiuno de junio_de dos mil uno, emitido por el Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, especlficamente en lo establecido 

en los considerandos octavo, noveno, décimo tercero, asl como el décimo relativo 

al acuerdo. 

NOTIFIOUESE 

Lo proveyó y firma ....... ante la Secretaria quien autoriza y da fe. 
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4.2 INCIDENTE DE DAl"JOS Y PERJUICIOS O 

SUSTITUTO 

CUMPLIMIENTO 

" ... Cuando la naturaleza del acto lo permita,· la Suprema Corte de Justicia, una vez 
.. - - - - ... 

que hubiera determinado el incumpli~i~nto o rep~tición del acto reclamado, podrá 
'· _.·>_: .. _:.:::·/;·-··:. . .-:" ,. ·_· __ .. , . ·'. ._'· ,.. 

disponer de oficio el cumplimien.~~ 5.~~i;tltut~: de las sentencias de· amparo, 

cuando su ejecución afecte gravemente 'á la sociedad ó a . terceros. en mayor 
,.·• ' . ' '''· . -

proporción que los benefi~ios' económicos que p~diera obtener.·. el • quejoso. 
' ··-· '·"··:,.,,,, . . _. . 

Igualmente, .el quejos~ pad'rfi, ~~licit~; ante el órgano que corre~ponda, el 
. ';·. : -- . ,. ~· :/~ -, 

cumplimiento subslitútÓ 'de lá ·. sentenCia 'de. amparo, siempre que la naturaleza 
'-~;~,\.;:,~,~_,-:.',,·~;-~.','.~~e~,,_:::..:' ' - . , , 

" ... Siempre que I~ ni3tu~~léjz;;·ci~í' ~~to lo p~¡ri,ila; 'el quejoso podrá solicitar ante el 
. "''· --- :.~;'.! .. "'·)'· ''::·._·.::.;. ·'_:._:._,, ·,·:-;_:2_1 _·_·_ .. ::;_ . .c,,,' 

juez de distrito; o,~tribUrial :C:le_ Circ~ito que';; haya conócido del amparo, el 
- - i --·:; ...• , - ---·· .. ----,'. - .. ·- .~ .. , - - . . .:·.:-• . -- - ... ' 

.'.'"_/ 

cumplimlento'substitutc>'Cle la'ejecuíoria,'qúi.en resolverá de manera incidental lo 

que se tenga·. por cumplida la sentencia de amparo' mediante el pago' de daños y 
,-,,~·.',-,,·_.;,•:·· -··""- .. e< - '<:(, '·. ·:· ·¡. 

perjuicios c{úe se hayan 'cíC:asionado ida parte qlÍejosa con la reálizáciÓn del acto' 

reclamado; es decir; cuancfo las aUtoriCÍades no e'stén' 9·;, conéliciones de restituir 

por imposibilÍcÍad mate.rÍal o po(implicacioríes politicas o sociales que obstaculizan 
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la referida restitución y, para que no permanezcan incumplidas las ejecutorias de 

amparo, se le otorga al quejoso la posibilidad de solicitar el cambio de la 

obligación de hacer, por la de dar. 

EJECUTORIAS DE AMPARO. ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE SU 

CUMPLIMIENTO ORIGINAL, OPERA EL CUMPLIMIENTO SUSTITUTO, QUE 

TIENE DOS FORMAS: EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS O EL CONVENIO. 

Cuando hay imposibilidad para que una ejecutoria de amparo sea cumplida en sus 

términos, del articulo 105, último párrafo, de la Ley de Amparo, se desprende que 

puede darse por cumplida, válidamente, mediante el pago de daños y perjuicios: 

este cumplimiento sustituto se logra mediante dos formas: la primera, el incidente 

que establecen los articules 358 a 364 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, aplicado supletoriamente y que requiere, necesariamente, de la promoción 

del quejoso, en el entendido de que una vez que se halle firme la interlocutoria 

correspondiente, la responsable debe pagar el monto determinado, porque si no lo 

hace, será merecedo.ra de d~~ 'consecue~cias 'y sanciones que establece la 
'• .- - ': . ' 

/'' 

fracción XVI del artrcÜlo '1 º7'.' C:orístitlJcional;. :y; la. segunda, la celebración y 

cumplimiento de un con~enÍ~: del.·~u~ .~~!)~ 'dar~e. 6ono'cilllient~ ·a; .Juez, si~ndo 
importante destacar que si las' pláti~as tendiéntes a lograr el con~enio no tienen 

éxito, el quejoso tiene acción, en· ~od~ 'lll~mento, para optarp.or el incidente 

reglado de daños y perjuicios. 
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Por lo tanto el pagode lá cantidad que implique el cumplimiento sustituto, cuando 

hay imposibilidad·· materi.~I p~~~ la. restitución, es a cargo de las autoridades 

responsables,·.· pues •. s~n ¡¡llas·· quienes no pueden dar un cabal y exacto 

cumplimiento a 1.0 .~án.dado:e~ la. sentencia, pero existe la posibilidad de la 

. erogación de. la parte q.ie. se· pudiera haber beneficiado con la imposibilidad de 
- .· .'- -: .--·· - . - ' -~-- . 

incumplimiento original. Tie~e aplicación Ja siguiente tesis: 

Novena Epoca 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 1, Mayo de 1995 

Tesis: XV.1o.2 C 

Página: 376 
- . - ---·-----

INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS. A QUIEN CORRESPONDE SU PAGO, 
, .. - - ' 

POR IMPOSIBILIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A tA EJECUTORIA DE 

AMPARO. Cuando la autoridad rEl~po~sable i~fbrma la imposibilidad de dar 

cumplimiento a la ejecutoria dé arr;~ar~ ma~ifesta'nd~·que e'1 bien a restituir fue 
• • •• - • ~ , _ _;>:_ -· • 

vendido por la parte aclara y·~j~fyez ~clj¿-~¡6~!~ii~.d~,é1 en el juicio natural, es 

indudable que a1 haber samE!tid~ E!sta úítl;';,~'s~~élir~;~~6í~s con 1a contraparte a1 ' . . --~; - . , ~ - . 

órgano jurisdiccional, quedÓ ~ill~~lad~.~ -1~~ ~~~~ecu~ncias que por ello pudieran 
:.'-··..,;-: '.e'. 

resultarle, luego, si en el-i;unparo, se''concediÓ)a.:p~otección constitucional. a la 
- ,. )~,' . -

quejosa para el efecto. de. que la respo~sable restitUyera' el automóvil .de su 

propiedad es la actora ·adjudicataria ~~I· rn'is~~ quie~. ~n. todo caso, debe 
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responder de los daños y perjuicios que cause al quejoso por no restituirle el 

citado vehlculo al haberío vendido, pues aquella parte obtuvo beneficio con la 

adjudicación y posterior venta de él y no el juez de instancia quien sólo ordenó que 

se sacara a remate el referido automóvil. 

Cabe aclarar que aunque la obligada al pago es la autoridad responsable, ésta a 

través del gasto público repara o indemniza los daños y perjuicios que se 

causaron; por lo que finalmente se sanciona a la sociedad. 

Es necesario para su tramitación: que exista . una· senÍencia · que· conceda el 

amparo y contenga obligaciones de hacer para la responsable,•. que se haya 

agotado el procedimi~nto para obtene; ei cu~plirnÍe.nt~; previsto en el articulo - - .. - .. - -., -.-- . -. ---- --

105 de la Ley de Ariipáro, que el quejo~o opte por el cumplimiento ·~ustituto y que 

sea material o l~galm~~tJ:i~po~ible ~~~tituir la· obligación orÍginar10. Teniendo 

aplicación la siguiente tesis: 

Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: IX. Junio de 1999 

"º Jcan Claudc Tron Pctit. Mmmu/ de los /11ciclc11t1.'s ('" el J11icio 1/e ... tmpuro, J". Ed., México, Ed. Thcmis, 2001, p.~.:~. 
125 



Tesis: 2a./J. 60/99 

Página: 60 
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CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. SI LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE NO ACATA LA INTERLOCUTORIA CON LA QUE 

CULMINA, DEBERÁ ABRIRSE EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE . . . . . 

SENTENCIA PARA LOS EFECTOS DE LA-APLICACIÓN DE LA FRACCIÓN XVI 

DEL ARTICULO 107 DE LA CONST1i'J616~ POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. El hecho de optar por el cumplimiento sustituto de una 

sentencia de amparo no desvincula el asunto del procedimiento relativo al 

cumplimiento de la sentencia ni. en su caso. del incidente de inejecución que tuvo 

como origen un juicio de amparo que culminó con una sentencia que otorgó la 

protección constitucional. de lo que se sigue que una vez dictada la resolución en 

el incidente de cumplimiento sustituto, el Juez de Distrito deberá vigilar que las 

autoridades responsables acaten y cumplan con exactitud lo que determina en la 

interlocutoria respectiva y que, en el supuesto de que no se acate, abra el 

incidente de inejecución de sentencia y 're'~iiá_ el,_expe~iente .a esta Suprema 

Corte, para los efectos de la aplicación de ·la fracción XVI, del artículo 107. de la 

Constitución, esto es, para separar· del cargo a la autoridad contumaz y 

consignarla ante el Juez de Distrito que corresponda. Lo anterior se justifica 

porque el cumplimiento sustituto de una sentencia de amparo es una derivación de 

la propia sentencia y el acatamiento de ésta, a través de aquél. debe tener plena 

eficacia, contando con los mismos procedimientos previstos en la Constitución y la 

Ley de Amparo. Resultarla inadmisible que un quejoso que aceptara ese 
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cumplimiento sustituto_ c10 que de suyo implica facilitar el cumplimiento de la 

. sentencia-, s~·viera privado de los mecanismos procesales que la Constitución y la 

Ley de. Am:am. tie~en e~t~~le~idos para que las sentenci~s de amparo se 

cumpÍan. Por.mayor!~ der~zón esos procedimientos deben operar tratándose de 

una resolución con -la que. culmine. el incidente de cumplimiento sustituto de la 

sentencia de amparo. 

Por lo tanto, no es necesaria la substanciación previa del incidente de inejecución 

de sentencia,· o del recurso de queja por exCéso ·o defecto en I~ ejecución, ~ino 
·:· . ··. 

que su apertura es en cualquier · momelltó, luego de que . i~ sente~cia cause 

ejecutoria, basado en el principio de' que ningún_asunto.podrá archivarse hasta 
r"'-•~ ·;--,e_=-:~,·~. O'.>.:::;,::'_..::<""'-'~·;;··-~ 

que este totalmente concluido, de acue'rdo\li artlculó'11 J de la Ley:de' Amparo. 
' --~- .:,:·.'. :- . - " __ : :~:·_-_:··_· .: .·· ;.·. '· . 

. ~-¿-:::·:·.~h.::_~-:-· .. ,· .. · . 

Se apertura de oficio o a petición del~~eJ()so:y:se sústancia~e-n u~breve 
--· ;;_.-. 

procedimiento, en donde la autoridad júrisdicéionái (dejando al 'Juez dé distrito la 

procedencia del mismo, el cual· e~al1Íir1á_ré'iÚt'ciJ~nt_lfi5~~i6:~.:#;1~· . .J~~~m~izaci6n 
·'/ -

correspondiente O, en Caso de que 's"ea 'inconveniente:; paraÍa.sociedad •"cumplir 
; ; ".i- ---; - -. -~/- ~ . . - . -~ -, . ,-;, "'--" 

directamente la sentencia; 6orreisp~llc!~"- ~:f1~!;;~-ú~-~"~~~i_._c~~~\éle~~~-tar<e1 ·. 
cumplimiento sustituto), escuchar~: ~ l~s p~~~~'in~~re~a~as, qui~nes ~- s~ ·_vez 

aportarán pruebas y, se resolverá d~~~~millánd~~~ IÍ:if~rma, cuantla y términos de 

la restitución o condena, ·de!acuerdd:-a:lo establecido en el Código Federal de 

Procedimientos Civiles en sus articulas 358 al 364 y demás relativos, en virtud de 
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que la constitución y la ley de amparo no son exhaustivas en éste aspecto. En 

referencia a .que sea solicitado por el quejoso, existen las siguientes tesis: 

Novena Epoca 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XIV, Noviembre de 2001 

Tesis: Vlll.3o.10 K 

Página: 540 

SENTENCIAS DE AMPARO. CORRESPONDE EN FORMA EXCLUSIVA AL 

QUEJOSO OPTAR POR SU CUMPLIMIENTO SUSTITUTO. ·El articulo 105, 
_. . .-·. -

último párrafo, de la Ley de Am~~ro establece de, modo· categórico que: "El 
:oo--· 

quejoso podrá solicitar que sédépd(curnplida la ejecutoria.~~?iante el pago.de 
.. 

los daños y perjuicios qÚe haya sufrido.·. El · Juez. de'?Di~trito;·. oyendo 
J~ ~. ':.\' -

incidentalmente a las partes interesadas, resolverá lo conducente: En caso de que 
., ' ~ ~: ' . . 

proceda, determinará la forma y cuantla de la rE!~tituÓió~:", j;), que i~plica 

necesariamente que el cumplimiento sustituto a través d~un inci~ente:~~~da~os y 

perjuicios se realiza a solicitud expresa del peticionario del amparo y. por ende. 

salvo el caso de excepción que señala el articulo 107, fracción XVI. párrafo 

segundo, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. ni las 

autoridades responsables ni aun el tercero perjudicado pueden invocar esa 

disposición para plantear el cumplimiento sustituto. 



Novena Epoca 

Instancia: Primera Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XIII, Marzo de 2001 

Tesis: 1a./J. 3/2001 

Página: 94 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA, INCIDENTE DE. QUEDA Sl.N MATERIA SI EL 

QUEJOSO OPTA POR EL PAGO DE DAl\JOS Y PERJUICIOS. COMO 

CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE .LA•• EJECUTORIA •DE AMf".ARO, .;. SIN 

PERJUICIO DE QUE. EL·· .JÚEZ 'FEDE~¡L·i; $¡(3j{{;:c;0E·c~S~( ACATE. LA 
. :-·· •• - .......... - ~- .• ';-"' ;;,-c-. ,-,~.: 

1 NTERLOCUTORIA RESPECTIVA.. Sii~Í ~uejo~() ()p~~~~()~ el :~;'.;rnplimiento 
sustituto de la sentencia. dictada'.e~1~1 JÚl~;b~~e~;Elfr~?fü~¡~j'·~~~;~;,~~}eí·pago de 

daños y perjuicios a que se ;~~ere el últÍm~·~árrat~~'~1·~~,6~1~fr~·5 de Í~·ley de 
,. .- . ' -. ·~ . . •. ,, -- •o• '. _,. ,. - ¡ •, e 

Amparo, y el Juez lo admi¡~;cJ~' ~~¿¿~~J~t~ ~~jar:1~i~3~~,;~ri~ ~l ,.in¿idente 'ele 
-···.~, .: ,•:.--,.-:\\;¡: .. ·,,.-.. ,·;-;. ·--.. :~-~-~--~;:<-''.'."·· ";~~<-' 

inejecución, sin que ello desvincule el asunto del 'procédimierító' relativo á1 
·~--,---· ~-"~~;' -... ¿;,._-_,_ " __ -·; ;_ . : ' •,-.. " 

cumplimiento de la sentencia ni del incidente de Íneie6U'~iÓn que !~vocon;ci cÍrigen 
· - --,,-f;1{:,:_S:-~.:...::~;-::~~ :;.,_~ .. -- ·;;,/'>','~·--~:~:· 

el juicio de amparo que culminó con la senterii::iá. qlle)otOrgÓ, la . protección 

constitucional. Ello es asl, ya que el incidente de ineJei6&¿í6n· de s~nten6i~ se deja 

sin materia no porque la ejecutoria haya sido cum'~lida si~o ~~r,~/~echo.~e que el 
• .,, "' ••.• ' -' ·' ' ·. • ·.:._. _,-, ~ -.' "'" . ¡ •.. · .., : .• . ' 

quejoso ha optado por el cumplimiento sustitút6:(por\~n.p),:'f;(¡u~,g~dor deberá 

vigilar que las autoridades responsables ac~t~ri y cu"mp1a:r1 é:6r1 ~)(acÍitud lo que se 
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determine en la interlocutoria respectiva y, en el supuesto de que no se acate, 
. ,· r. 

deberá reabrir el incidente de in_ejeC::úción de sentencia y remitir ~I expediente a la 

Suprema Corte de Justicia de la. Nación para efectos de lo dispuesto en la fracción 

XVI del articulo 107 constitucional. 

Novena Epoca 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XIV, Noviembre de 2001 

Tesis: Vlll.3o.9 K 

Página: 541 

SENTENCIAS DE AMPARO.;. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . DE . LA 

NACIÓN ES EL ÚNICO ÓRGANO FACULTADO PARA ORDENAR, DE .OFICIO, 
'.,·· <• • -· - - .- - -

LA APERTURA DEL INCIDENTE PARA EL _CUMPLIM-IENTO SUSTITUTO. En 

términos de los artlculos 1 o?:f~~ddó~ ,¿\11, p~rrafÓ segundo, de la Constitución 

Federal y 105, último párrafo/de· 1~:Sfr· de Amparo, la parte quejosa en el juicio 
.{~ ,i~ ·' - 'e'.!,·,'~' 

de garantlas que obtu-lo Uria;i~nte[Í~ia' protectora tiene la posibilidad de optar 

por el cumplimiento s~~!i~~;o ;ri~~Ía~te el pago de daños y perjuicios. Ahora 

bien, de la exégesi~ ~e;~~¡~~- pre~epÍos se desprende que si el quejoso no optó 
.".',:;, -.-.· -~··,·-: :-.--

por el cumplimiento s~stit'~t~. el único órgano que tiene la posibilidad de 

ordenarlo, oficiosamente, es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
- . ~-.. . . : 'i 

al conocer del incidente de inejecución o de la inconformidad contra la declaración 
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de cumplimiento de la sentenci_a, puede considerar y déter_111inar que la ejecución 

de una sentencia afecta grav1:m1~nte a la socie~~do . a ter~~ros ' en ma~or 
proporción que los benefici~~ ~con~rT1icos que pudiere obtener el quej~so y, con 

base en ello, establecer la prci~~d~-~cia y ordenar la apertura del incide~te para el 

cumplimiento sustituto de la ejecutoria. 

En cuanto a su tramitación, una vez que se promueva, el juez de distrito correrá 

traslado a las partes por el término de tres dlas, en caso de estimarse la 

necesidad sobre la presentación de pruebas o éstas son promovidas, se abrirá un 

periodo probatorio de diez días, si no se promueven pruebas, una vez transcurrido 

el término de tres dias, se hará citación para audiencia de alegatos, en igual 

término, con o sin la comparecencia de las partes: posteriormente, después de los 

cinco dlas siguientes se dictará la resolución, en la que se hará ·la declaración 

sobre las costas correspondientes al incidente, de acuerdo a lo establecido por el 

articulo 362 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Una vez que la resolución en el incidente de cumplimlento sustituto haya ~dquirido 

firmeza, la autoridad de amparo deberá vigilar que la-s aú~oi"id:d~~ r~spons~bles . 
acaten y cumplan con exactitud lo resuelto en la interlocut~ria respeciiva y, en 

caso de que no se acate, se apertura el incidente de inejecución de sentencia y 

remita el expediente al Tribunal Colegiado. 

TESIS CGr·~ 
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Por ser una resolución de Juez de Distrito, puede ser controvertida a través de la 

interposición del recurso de queja de acuerdo al articulo 95, fracción X, que 

establece: "El recurso de queja es procedente: ... X.- Contra las resoluciones que 

se dicten en el incidente de cumplimiento súbstituto de las sentencias de amparo a 

que se refiere el articulo 105 de este ordenamiento, asl como contra la 

determinación sobre la caducidad en el procedimiento tendiente al cumplimiento 

de las sentencias de amparo a que se refiere el segundo párrafo del articulo 113, 

y ... " 

4.3 DENUNCIA POR REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

"Articulo 108: La repetición del acto reclamado podrá ·ser denun_ciada por parte 

interesada ante la autoridad que conoció del· amparo; la cual dará vista con la 

denuncia, por el término de cinco dlas, a.las autoridade; ;e~~6n~~~Íés, asl~omo a . 
",, ;:;: 

los terceros, si los hubiere, para qué expongan lo que ,a su derecho convenga. La 

resolución se pronunciará dentro de un térmln~ ~e qufn~~ ~l~s. ~;_;~ ~l~ma fuere 
·-· '~·"i:>:. ;/':?/~- :·/::-·':·-· "' .. (:;_.·_ 

en el sentido de que existe repetición del ácto reclamado;Ja· aútoridái:f remitirá de 
;_" ':_ . __ ·/ : ~; : __ ·''...·'"" 

inmediato el expediente a la Suprema Corte d~ Justicia;· de ot~O'-nÍodo, ;sÓlo lo hará 
'"' ' '> ·";'~· .'/''."! -'Vi'._,'. .. -'.,:>: ~'/:' ' . 

a petición de la parte que no estuviere·confornÍe, la éuái 16 ~ariifestarádentro del 
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término de cinco dias a pa~ir del sigUiente al de la notificación correspondiente. 

Transcurrido. dichb términ~ 'sin· la presentación de la petición, se tendrá por 
-·.-·.:·_. ::.··::·: ·:: -···;· ::-.-.·:,:·:---:·.--.. -·--

consentida la re~ÓIÜción .. La Suprema Corte resolverá allegándose los elementos 
:--:·.; .:':··:.-<:<:.\: ... ·.\. 

que estime converiierites". · · 
• 1 •• 

Esta denuncia se hace efeciiva cJando: exista una sentencia que conceda el 

amparo, se emita un nuevo acto por parte de la autoridad responsable o de sus 

subordinados, que reitere las mismas violaciones de garantras individuales por las 

que estimó inconstitÜcional el acto reclamado. 

Se tramita ante el Tribunal de amparo que conoce del asuntoy,.·post~iiormente se 
~~_,,_· - :~.>,,.:· -~·-•º:,~:·. . ¡,~~;::·:~:·'-

remite a los Tribunales Colegiados de Circuito. cuando,se¡ d,e.ct~r~n (lindadas las 

denuncias por el Juez de Distrito, para que éste én d~finilivajesuel~~ I~ ~l<istencia 
o inexistencia de la repetición o si procede o no'apliéar téls ~a'~éÍorie~·previstéis en 

el articulo 107, fracción XVI constituciona1• 1~i/ ~n ~~so.~e que sia pr~s~ntaáa la 

denuncia en el Colegiado, éste la rescil~~rá;. pÓrotra parte, n~ hay .término para su 
. . . 

interposición y, esto es con.base en' el mis.nío principio de que ningún expediente 

debe ser archivado hasta qu~
0

que.de'ciu:plido, además de que su existe.ncia nace 

con el pronunciamÍentC> de:un nuevo aéto de autoridad que cause ~n perjuicio al 

quejoso, similar al acto reclamado, es decir reiterativo en las violaciones 

constitucionales. 

"
1 En virtud ele lo establecido en el acuerdo 5/2001, el cual también se refiere a la presente denuncia. 
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El tribunal de amparo debe recibir la denuncia por repetición del acto reclamado 

pues ésta no está facultad.a para desechar!~, posteriormente debe dar vista por 

cinco días a las autoridades responsables, y a los terceros perjudicados, para que 
_, ,• -

manifiesten lo que.a sü derecho convenga. Cabe precisar que en ésta etapa el 

. juzgador goza . ele plena f~cultad pára decretar las diligencias que estime 

necesarias para investigar si la autoridad responsable incurrió o no en la 

repetición.' Siendo aplicada al caso: 

Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la. Federación y su Gaceta 

Tomo: IX, Marzo de '199g. 

Tesis: 2a./J. 17/99 

···- ' . 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE 

• AfvlPARO •· D,E INTE:RVENIR OFICIOSAMENTE EN .. EL INCIDENTE RELATIVO, 

DICTANDO TODAS AQÜELLAS MEDIDAS u ORDENANDO LA. PRÁCTICA DE 
- ·. ~- :.~ .:·. 

•(' -<•" • ~. "· 

DILIGENCIAS NECESARIAS QUE TIENDAN'· A·, ESCLARECER SI 

EFECTIVAMENTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE• Í~CURRIÓ O NO EN 
, ., . > . : ~ · ... 

VIOLACIÓN A LA SENTENCIA DE AMPARO. De la interpretación armónica de 

los artlculos 80, 105, 108 y 111 de la Ley de Amparo, se desprende que el 

cumplimiento de las ejecutorias de amparo es una cuestión de orden público y que 

los Jueces de Distrito o la autoridad que haya conocido del juicio de amparo, no 
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sólo tienen la potestad sino el deber de intervenir oficiosamente. dictando todas 

aquellas medidas u ordenando _la práctica de las diligencias necesarias que 

tiendan a esclarecer si realmente se ha dado cumplimiento o no a la ejecutoria de 

amparo. Por ello, no puede considerarse que una interpretación literal de la última 

parte del primer párrafo del articulo 108 de la Ley de Amparo, conduzca al 

/ equivoco de estimar que en estos incidentes sólo la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación tiene la facultad de resolver allegándose los elementos que estime 

convenientes, sino que también la tienen el Juez de .Distrito o la autoridad que 

haya conocido del juicio de amparo, dado que atendiendo al principio de derecho 

de que donde existe la misma razón debe aplicarse la misma disposición, se sigue 

que la finalidad que persiguen los órganos jurisdiccionales federales, en estos 

casos, es la misma, esto es, determinar si efectivamente la autoridad responsable 

incurrió o no en violación a la sentencia de amparo al repetir el acto reclamado, 

respecto del cual se otorgó la protección constitucional. 

Una vez que sea estudiada la denuncia, el tribunal de amparo procederá a dictar 

resolución en quince dfas, la cual puede ser en los siguientes términos: 

a) Sin materia: cuando la :autoridad responsable o su superior jerárquico dejan 
·-, ,,. '~- <>' .- :: '_- · .. ·-~ ·, ,' _- .. :, . : 

insubsistente el acto denünciad(; c~mc:ireiterativo.o restituyen al quejoso en el 

pleno goce de la gara'ri{la indlvid~a; ~lolada, e~ los términos de la sentencia 

que ampara .. Pero la autorida{de amparo debe seguir vigilando que la 

autoridad responsa~le cumpl~ cb~ la sen;en~¡~ de amparo. 
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b) Infundada: cuando después de haber efectuado el examen comparativo entre 

el acto reclamado y él que se denuncio como repetitivo, no contiene las 

rnismas violaciones por las que se otorgó el amparo. En contra de ésta 

resolución procede la inconformidad, que puede hacer valer el quejoso dentro 

del término de cinco dlas a partir del siguiente al de la notificación. 

c) Fundada: cuando después del examen comparativo se determine que sf 

existen las mismas violaciones por las que se otorgó el amparo. En ,éste 

supuesto,, si dicha, resolución fue pronunciada por, un Juez ,de Di,~triio·.· éste 

remite los autos.~l}ribunal Colegiado en turno para: que decida,en;definitiva 

sobré la _'existencia ,o' illexislenCiade' la . repetiéión'.~i'en ~Ü'_~~;;_,·s:bre,la'' 
aplicación c:Íe las sá~cionesdel arÚcúlo 107; fracciÓrl xvi el~ la°Co~~iitúción, 

:-."-,",.' "'---· ~.·:·. '\'•'; :.~:,:'..:_c:o\·-·· ~ .. > 

remitiendo e~este~ caso ,los autos a la corte; y, en~caso, de~que fa res_ol~bión la 
~t.-

pronuncie el coÍegiadC>; éste remite los auto~ a la Corte ~C>1o'si d~terrnina la 

aplicación de las ,sanciones del articulo 107 antes mencionado. · 

Por su parte el, Colegiado puede emitir. las siguienies resoluciones: 

Declarar sin matada la denun,cia; por que las autoridades responsables hayan 

acreditado ante éste que dejaronLi~subsi~Íente el acto reiterativo, o que 

restituyeron al quejoso en el gocede su~ garantlas violadas o cuando el Juez 

informa lo anterio;r aéomp~ñado de la documentación pertinente. 
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Infundada, cuando del examen comparativo se advierte que la autoridad no 

incurrió en repetición del acto y por lo tanto se revoca la resolución del Juez. 

Pero el Tribunal Colegiado debe vigilar si se ha dado cumplimiento o no a la 

sentencia de amparo y, en su caso regresar los autos para que el Juez 

requiera a las responsables. 

Fundada, cuando si existe el acto reiterativo y. por 1() tanto la autoridad si 

incurrió en repetición del 'acto, remitiendo los autos. a Ía. Corte para la 

imposición de.las.sanciones del articulo 107, fracción XVl,.cuando se observe 

que las autoridades tratáron de evadir o burlar el cumplimienfo de la 

sentencia. Porsll p~rte,-~i,la autorida~ t;~~~fuero ~~~sti;u~io~~I. se solicita~á a 

quién corresponda elreti'r';féle_la protección respectiva, de conformidad con el 
- i. . . - - • .• ' - • ,- - \ ·~--. -. , 

articulo 109 de Ja L~y de Amparo. 

Tiene aplicación la siguiente tesis: 

Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta 
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Tomo: 11, Agosto de 1995 

Tesis: 2a./J. 33/95 

Página: 164 
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INCIDENTE DE INCONFORMIDAD. AUNQUE SE CONSIDERE FUNDADO, NO 

DEBE APLICARSE LA FRACCION XVI DEL ARTICULO 107 DE LA 

CONSTITUCION, SINO REVOCARSE EL AUTO IMPUGNADO PARA EL 

EFECTO DE QUE SE REQUIERA EL CUMPLIMIENTO, EXCEPTO CUANDO 

HAYA INTENCION DE EVADIR o BURLAR ESTE. El incidente de i;c~~forrnidad 
previsto por el tercer párrafo del articulo 105, de la Ley de Amparo,a dif13,rencia del 

de inejecución de sentencia, no ti~~ii~"'m~o pr~~u~~,estoe~id~~,~i""~~'.~~~1::~ciÓn o 

contumacia de la autoridad. respoí!sable para dar·cumplimie_n!o a .la .sentencia, ya 

que esa inconformidad parte del~ ~~chd ,de;qJ~)'.~:ti'ff~:~~'rá'íiri~1ni~rit~.--·un~ 
~ -:·<·~,:_¿;;--·,· ·<,':; ,'"--,.,-:'.-,y.:, 

determinación del juez o de la autÓridad que'hayá c"oriocidÓdelJuiélo; en el sentido 

de que la ejecutoria ha sido cumplida. ;6~7!1ar1~~~t;;~~:~d;;l;;~J6ri;{deran 
' :"> .' :·: ·' ~·)''';..,.:·; _ .. , 

fundados los agravios expresados en la incémforrniciaél;: no puede té'riér aplicación 
·.::·' - ·:.·:,, >;; ··:- . '.,·,·· 

inmediata lo dispuesto por la fracción XVI de1''élrt1i:t'.iíóJcí1'.66risÚtui:ióna('p~es no 

se está en presencia de una absoluta abstenf¡J~'~e;tá'~Ltoridadpa~a c~n1piir o. de 
:· :.- .: ; ..... -.·.\; -:~ .. ,..>,; ~·--. ;· :.·.7'!, .-:"~;;::_~: ·,.; ·, __ '· ~-. - • 

evasivas para llevar al cabo el cumplimiento' cié la ~Jecuforia;;9n virtud de que 
--,- __ -- =:. .-;.·/:-:~ - -

existe una determinación judicial que··.· r~ccmÓce el cumplimiento de ésta. Lo 

1 anterior como regla general y sin p~rjuici~; ~~ lasfa~~ltades que el articulo 107 
·-·. --' . 

constitucional otorga a la Suprema Corte; cuando de autos aparece comprobada 

la intención de evadir o burlar el cumplimiento de la ejecutoria. Salvo estos casos, 

las autoridades no deben ser sancionadas en caso de resultar fundado el 
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incidente; en vez de ello, lo procedente es revocar la determinación del juzgador y 

ordenarle proseguir el cabal cumplimiento de la ejecutoria. 

Por otro lado, es necesario precisar que: 

a) No es materia de denuncia por repetición el planteamiento sobre el defectuoso 

cumplimiento de la sentencia y causación de daños y perjuicios, pues éstas se 

plantean en el recurso de queja y en el incidente de daños y perjuicios. 

b) Se puede ordenar el desahogo de las . pruebas necesarias aplicando 

supletoriamente lo dispuesto en el Código. Federal de. Procedimientos Civiles, 

teniendo aplicación el siguiente criterio: 

Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 11, Diciembre de 1995 

Tesis: 2a. CXl/95 

Página: 406 

REPETICION DEL ACTO RECLAMADO. EN EL INCIDENTE RELATIVO SON 

APLICABLES, SUPLETORIAMENTE, LAS NORMAS DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, RELATIVAS AL OFRECIMIENTO Y DESAHOGO 
. . - -

DE PRUEBAS EN INCIDENTES. La circunstancia de que el artlcülo 108 de la Lev 

de Amparo no establezca expresamente un término para el ofrecimiento y 
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recepción de pruebas durante la trarnilación del incidente de repetición del acto 

reclamado, no es razón suficiente para que, mediante una interpretación 

meramente literal de tal precepto, se estime que en el incidente de repetición no 

procede el ofrecimiento y desahogo de pruebas, si se_ considera que de acuerdo 

con lo dispuesto en el articulo 2o. de la Ley de Amparo, · y el criterio de este alto 

tribunal en relación a la aplicación supletoria del Código Federal de 

Procedimientos Civiles a aquella ley, esta supletoriedad es aplicable respecto de 

las normas que regulan el ofrecimiento y desahogo de pruebas en los incidentes, 

contenidas en el Libro Segundo, Titulo , ~~~uíld~. Capitulo Unico, denominad(, 
. ·~ ~··:~· .. ' ."'. ,, .. 

"incidentes". del código adjetivo civil recier~<Ya· 8ue.estas normas procésa1e.s só10 

vienen a complementar, y no pugnan, c~~:¡g preé:eptÚado en el ~~16u1C>jd~!~e la 
, -- . __ ~.: .. _ ... ,:·;~\:l\·;~.~~~-~tp~ ~~\</S;.ct\:'~~.::. ~:.'~~ ·: .';. -;-,;:i:.~_' '-f :;;<::}.;! .~::_~--;;,i;l~: .. L"~·?:-~:!-:1·;.:1~, ',__ 

Ley de Amparo: además, . lo ·. anterioí.} permite / que c,se :orespete;i a :; las0 partes ~ la 

:::":::.:::::··:.,::~:.:~:."::.:::'~~:i::i;JJftrf l~~i~~~g~ 
perjudicado, en condiciones de igualdad procesal, ~~t~ré~a'íl''~'pú~Gci 'él~ -~Í~~~er 

•. " •. ' .• . ···- .•. . • •.• '• "~ . , • -· > .·. ·. - .. .... ,"' .; '·. :·-

con mayor eficacia su derecho de defensa. 

c) El Tribunal de Amparo debe ordenar la práctica de las diligencias necesarias 

para esclarecer si hubo violación a la sentencia de amparo. 
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d) No procede la repetición, contra la declaración de infundado del recurso de 

queja. Tiene aplicación la tesis'. 

Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 1, Junio de 1995 

Tesis: 2a. LVl/95 

Página: 237 

REPETICION DEL ACTO RECLAMADO. NO PUEDE PLANTEARSE SI UNA 

SENTENCIA DE QUEJA .YA RESOLVIO··QUE .. NO. HUBO DEFECTO EN LA 
. :·.~·_-,-\:.:···' ·:--';-2.::_-:,;,_;. -\·~~ . .", ···-."' o.o_o_:·,_:c, 

EJECUCION. Si la autoridad ma~ifiestahátier.d~§~o cumpHníiento a una sentencia 

fiscal, lo que procede, si el qu~jos~ ~~tinla 'que ilJh~ .d,~f~ctp e~ la ejecución, es 

promover una queja por es~~ou~6f;,·~~·~~'.d~~~\~~~::q~:J~ts~6;eJa q~éja,· 
,:;.-,- .·. . :~---~. ~/.~-::._t.r:::i-:·-·' , ... ~- ·>-' . ;.~ . 

conforme al articulo 95, fraci:ionés ÍVi.y v>·a '.fin' de que<el '¡IJ'ez o' el ·~Trib'unal 
- ~.';<;. · -~_.,,.- ,,., · '-c··ccr e-'--• " · · :".,:t,'~ ,: - ' 

Colegiado resuelvan si el cumplimiento es correcto'ó no: ~ero s(el re.sÚltado de 

esa queja es adverso al quejoso, n'o puede. válidamente plantear }sobre dicho 
.. '.>.-' ::: ··., __ e,_:.'--;"-:··/ ,,: __ . ··~''.-:. ;- • 

resultado el incidente de repeti~ión del acta' reclamado; porque y~ · hay cosa 

juzgada acerca de que no hubo defecto en la ejecución de la sentencia de 

amparo, máxime si el propio quejoso, al interponer la queja, lo único que cuestionó 

es el defectuoso acatamiento de la sentencia de amparo. 
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e) No hay repetición de acto reclamado, si los actos denunciados fueron 

consentidos por los quejósos. 

4.4 INCONFORMIDAD 

El incidente de inconformidad está previsto en los articulas 105, tercer párrafo y 

108, de la Ley de Amparo, que al tenor dicen: 

• ... Cuando la parte interesada no estuviere conforme con la resolución que tenga 

por cumplida la ejecutoria, se enviará también, a petición suya, el expediente a la 

Suprema Corte de Justicia. Dicha petición deberá presentarse dentro de los cinco 

dlas siguientes al de la notificación de. la resolución. correspondiente; de· otro 

modo, ésta. se tendrá por consentida;;.'.' 

- ·-- _,.,_ 

"La repeti~ión del acto recl~madéi poJrii ser denunciada por parte interesada ante 

la autoridad que célnociÓ d!'J,I 'an,1paró, lá'. cual dará vista con• 1a denuncia; por el 

término de cinco di;~, ~ ·l~s:¡~t~~f c:l~c;~~respo~s~bles, .asl como a los terceros,. si 
- - - ., • - ,;~ •• • - • .-'" - • ,. ' • -· - <. • - • - • • ·'. - ' ' 

los hubiere, para qu~ .expo~g~n ic) que ~~u_ derecho convenga. La raso.lución se. 

pronunciará cle~tro el~ ~~ té~~l~Cl de·.tjúi~~~ dias. Si la misma fuere. en el se~Íiclo 
de que existe r~petición del ~eta recla~~do, la ~utoridad remitirá dé inmed;at6 el 

expediente a la Supréma Corte de>Ju~ticia; de otro m6do, sólo lo. hará ~ ~~ti~ión 
de la parte que no estuviere conforme, la cual lo manifestará derítrodelt~~~ino c:le .. . - . . 

, - ···. : 

cinco dlas a partir dei siguiente al de la notificación correspondiente. Transcurrido 
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dicho término sin la presentación de la petición, se tendrá por consentida la 

resolución. La Suprema Corte reso!verá allegándose los elementos que estime 

convenientes ... " 

Este es el medio de impugn~bió;qÜe dispone el quejoso (parte interesada)42
, 

dentro de 1os cinco dlas sígui~~te~ aUd~, ía ilbúficación, para combatir 1as 

resoluciones emitidas por los tribu~~,~~ d~'. amparo q~e ponen fin a los 

procedimientos establecidos en los articules 105'y 108 de la Ley de amparo; es 

decir: 

a) Contra el auto que tenga por cumplida una sentencia. A este respecto cabe 

aclarar que dicho pronunciamiento, según criterio de la corte debe ser 

escueto, sin calificaciones, liso y llano: 

Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VI, Octubre de 1997 

Tesis: 2a. CXIV/97 

Página: 414 

EJECUTORIA DE AMPARO. EL AUTO QUE DECLARA SU CUMPLIMIENTO NO 

DEBE CONTENER PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA LEGALIDAD DE LA 

"~ Ya 4uc scgtin crilcrio de la conc solo el quejoso es el único que está legitimado para hacer valer la 
inconformidad y. además es improcedente su tramitación de oficio. Ver tesis J>.CLXXl/97 y lll.JJ.3/96. 
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EJECUCIÓN, SINO FORMULARSE LISO Y LLANO. El articulo .105 de la Ley . . . 
Reglamentaria de los Articules 103 y 107 Constitucionales, esenéialmenté; impone 

a las autoridades responsables la obligación de cumplimentar las ejecutorias de 

amparo, asl como el procedimiento tendiente a lograr su exacto y debido 

cumplimiento, cuando no fuere obedecida dicha ejecutoria a pesar de los 

requerimientos formulados al efecto. Del párrafo tercero de este precepto legal, se 

deduce también la obligación del Juez de Distrito de pronunciarse sobre el referido 

cumplimiento que, en su caso, hubieren dado las autoridades responsables. Asi, 

cuando dichas responsables justifiquen ante el Juez de Distrito la ejecución del 

fallo protector de que se trate y éste, a su juicio, considere que se ha cumplido con 

la ejecutoria, deberá declararlo asl en el proveido correspondiente de manera lisa 

y llana, y abstenerse de calificar el cumplimiento con expresiones tales como 

"debido''. "exacto'', "cabal'', u otras semejantes ya que tal calificativa implicaría 

prejuzgar sobre la legalidad de la ejecución y, además, producirla confusión tanto 

al quejoso. ante la incertidumbre del medio de defensa legal procedente, si no se 

conformara con los términos de fondo del acto autoritario que acata la referida 

sentencia de amparo, como a las autoridades responsables, ante los 

razonamientos de la impugnación relativa y la determinación judicial en tal sentido 

y calificación oficiosa y, además, llevarla al propio juzgador a la posibilidad de 

emitir un fallo contradictorio con dicha determinación, en el supuesto de que 

declarara fundada alguna queja por exceso o defecto en la ejecución. 

TESIS CON 
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b) Cuando se considere que no hubo incumpÍimiento del fallo 

c) Cuando se considere que no hubo repetición del acto reclamado, teniendo 

aplicación la siguiente tesis: 

Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: IV, Septiembre de 1996 

Tesis: 2a. LXXXVl/96 

Página: 288 

INCONFORMIDAD TAMBIEN PROCEDE ESE INCIDENTE EN CONTRA DE LA 

RESOLUCION QUE DECLARA SIN MATERIA LA DENUNCIA DE REPETICION 

DE ACTO RECLAMADO. De acuerdo con 10 di~~uesto' por el articulo 105, párrafo 

tercero, de la Ley de Amparo, el ·requisito esencial ·para. la procedencia del 

incidente de inconformidad es la existencia de una resolución que tenga por 

cumplida una ejecutoria de amparo, resolución a la que debe equipararse la que 

declara sin materia el incidente de repetición de acto reclamado, por haber 

quedado sin efecto el propio acto reclamado, ya que a pesar de que esta última no 

declara cumplida la ejecutoria de amparo, tiene el mismo efecto. Por ello ambas 

resoluciones tienen como consecuencia común que el asunto se archive como 
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concluido por encontrarse .liberadas las autoridades responsables de las 

obligaciones que las ejecutorias de amparo les im~onen, ya sea, en la primera, por 

haber cumplido con los deberes al restituir las cosas al estado que guardaban 

antes de la violación constitucional, o haber obrado en el sentido de respetar las 

garantlas de los quejosos, según sea la naturaleza del acto reclamado, positiva o 

negativa, de conformidad con lo preceptuado por el. articulo 80 de la Ley de 

Amparo, o en la segunda, por haber quedado sin materia el incidente de repetición 

de acto reclamado, con independencia de que qued~ o nopendiente la ~jecución 

de la sentencia de amparo. 

d) Contra las resoluciones en las. que se declara que existe imposibilidad 

material y/o juridica para ejecut~r·Jic~~ ~entencia e incluso contra las que 
. . 

ordenan el archivo definitivo'delasunto. 

Pero existen importantes supuestos en los que dicha inconformidad no es 

procedente, por ejemplo: 

l. Contra la resolución que declare el defectuoso cumplimiento, ya que al 

respecto procede la queja: 

1 Novena Epoca 

t<ltt 
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Instancia: Primera Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VIII, Diciembre de 1998 

Tesis:-~ a./J. 60/98 

Página: 287 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD IMPROCEDENTE. LO ES CUANDO SE 

CONTROVIERTE EL DEFECTUOSO CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 

AMPARO. De acuerdo co~ lo dispuesto por el artlculo.105; párr~fo ter~ero·, de la 

Ley de Amparo, el incidente de inconformidad es proced~nté'C:u~~do' la parte 
. - .. . •' . 

interesada no está conforme con la resolución que teng~· por, éumplida la 

ejecutoria; por consiguiente, si dicha parte sólo alega defectuoso cumplimiento de 

la sentencia pronunciada en el juicio constitucional por parte de la autoridad 

responsable. es improcedente el incidente de inconformidad referido. pues en esa 

hipótesis la via procedente es el recurso de gueja, establecido en el articulo 95, 

fracción IV, de la Ley Reglamentaria de los Articulos 103 y 107 Constitucionales y 

no el incidente de inconformidad previsto en el invocado articulo 105 de la ley de 

La materia. 

11. Se le confunde con la oposición de la parte quejosa, en desahogo de la 

vista que se le ha dado con las constanéias ·exhibidas por las autoridades 

responsables. Para corroborar este punto,· convien.e citar la siguiente tesis: 

147 



Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: IV, Agosto de 1996 

Tesis: 2a./J_ 36/96 

Página: 241 

INCONFORMIDAD, INCIDENTE DE. ES 1.MPROCEDENTE CUANDO EL JUEZ 

DE DISTRITO NO SE PRONUNCIO SOBRE SI LÁ EJECUTORIA DE AMPARO 

FUE O NO CUMPLIDA De lo establecido por el articulo 105 de la Ley de Amparo 

se desprende que cuando no se ha loÓ'rad~ ~fcÚ~pÍiilii~htc;de- una ~entencia que 
' . e ·- , 

otorgó la Protección Constitucional,· el ~u~¡t1e'_¡ji~(rito; de oficio o a instancia de 
:-;.-·_;_.:; > ,;,""-",:. ' 

parte, abrirá el incidente de inejecución. de se'ritencia éorÍ el propósito de lograr el 
' - ' ~ - :=:.. . ·.·.--. - - - - .. 

cabal cumplimiento del fallo protector,'obser\landa:1a·s formalidades y realizando 

las diligencias contempladas enel ~it~d~;'~;ec~~tcl. Ahora bien, cuando el Juez 
. : ·' ::_,'-_;:.,::>,.;_:.·:.-.. :·/:·--.:>_: _- '. .' •\ 

resuelve que la sentencia fue ··cumplida, el qu.ejoso/ dentro de los cinco dias 

siguientes al de la notificació~ J~ l~re~s~IJ~i~i'.~():resp~~di~nte, podrá manifestar 

su inconformidad para que el expediente se reinit~-¡; I~ siiprema .Corte de Justicia 

y sea ésta la que resuelva en definitiva si la determil1~~ió_n cj-~¡ Juez de Distrito fue 

correcta y, lógicamente, si la sentencia que otor~ó.el a~pafo'rue acatada o no, y 

en este último caso, en cuanto a la procedencia· de: s';:~a:rar de su cargo a la 

responsable y consignarla, en términos de lo dispuesto por el articulo 107, fracción 
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XVI, de la Carta Magna. Por consiguiente. cuando el Juez de Distrito, ante el 

informe de la autoridad de que cumplió con la sentencia. en vez de pronunciarse al 

respecto. sólo da vista al quejoso, y éste promueve la inconformidad. resulta 

improcedente el incidente. puesto que el presupuesto esencial que autoriza su 

tramitación y resolución. es el pronunciamiento del Juez de Distrito de que la 

sentencia quedó cumplida; luego, al no haberse pronunciado sobre el particular, 

l_debe reponerse el procedimiento para que lo haga. 

111) El pronunciamiento que hacen los tribunales colegiados respecto del 

cumplimiento de la sentencia de amparo, debeser h~cho como unórqano 

colegiado en si y, no solo por su presidente; es decir, debe ser pronunciado 

por los tres magistrados que 1d integran, s"iendo aplicable al caso: 

Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VII, Junio de 1998 

Tesis: 2a./J. 42/98 

Página: 107 

INCONFORMIDAD. EL ACUERDO DE QUE LA EJECUTORIA SE ENCUENTRA 

CUMPLIDA O NO, DEBE EMITIRSE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO, NO ÚNICAMENTE POR SU PRESIDENTE; DE LO CONTRARIO, 
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DEBE ORDENARSE_REPONERELPROCEDIMIENTO. La inconformidad a que 

se refiere el articulo 105 de la Ley de Amparo, en lo que corresponde a amparo 

directo y a Tribunales Colegiados de Circuito, procede contra la resolución que 

tiene por cumplida la ejecutoria de amparo, siempre y cuando aquélla haya sido 

dictada por el tribunal. integrado por sus tres Magistrados, y no contra la decisión 

que en ese sentido haya dictado su presidente, la cual, en todo caso, admite el 

recurso de reclamación previsto en el articulo 103 de la citada ley. Es decir, el 

sistema legal vigente no prevé la intervención de la Suprema Corte -~e Justicia de 

la Nación para analizar la legalidad de una resolución dictada p?f;~f pr~s-id~ntede 
un tribunal, que admite reclamación, sino sólo para examina·ri1-a·;~~o'1~~ióri del 

;:_,:2~~:\·~·:2.):,~!\ ;':~- :. '. t~ . . 

tribunal que hubiere dictado la ejecutoria de amparo si éste; .iri!é9ré!(jo por·slj5 tres 
·.::),L\:J_,.:;;~:.:,z- .',;,..-_.,;:~\_,:_-:;..,._:.º~ ,·,;;: . ..: __ _ 

Magistrados, determina. declarar cumplida _tal ejecutoria•-_ por,•.0 parte •. _de. la_ 

responsable. De esta forma, si lo· anterior aconteció; J~;~~;·t;~~~/~~~;,i~1'.auto de 
- -\~.'; -'· .. ~1:>~ /:]·,':~ ·::":.:: --- - - -" --

presidencia y ordenar que, con la información sobre el C:umplimiéi°nto>e1 ·presidente 
• ·'- - - . _:. -·,:\.·•-'··-·-;·¡···.,,_-,,·----~·--.~.o·.",-:.·~;.-·.:..~:··.·.'."" 

del Trib~nal •. Col~~iado _.le cié . vista é)I :ciüeJ~s·~--{~p~~fE~\~bg~1~;'.~~~f~_C!8,. no 
<-i: 

desahoga ria se tendrá por cumplida la sentencia y, con lasmanifestaddries tjue el 

quejoso haga y la informacióri,~el cú~~1imient6, da(cuellt~ ~1-~ri~urial:e:n Pleno 
'·. --~ .··_ <>.',· ··-: ,,.- -<. ·. ·. ·'.- .... ,·· _:,_· ~::;", ;' .. ' .·_,.,'~;::<< ·'·:·.·:. ~-t< I < ' ·.····-· :---~> . 

para que resuelva si esté ario cump]Íd~ la ejecutoria; moti~o por ~!cual esta Sala 

decide apartarse del criterio corite~id~ :n la. tesis nÚmer~ xxi~~ \j~ 1: ~~~und~ 
Sala en su anterior -conformación, en. el ~entido de declarar imp~oce-dente la 

inconformidad. 
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Por otra parte, en relación con las condiciones de procedibilidad del incidente: 

a) Es necesario, tres requisitos de procedibilidad según la siguiente 

jurisprudencia: 

Novena Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 111, Enero de 1996 

Tesis: 1a.IJ. 3/96 

Página: 22 

INCONFORMIDAD. ES IMPROCEDENTE LATRAMITACION DE OFICIO DE TAL 

INCIDENTE. De conformid~d con el ~~l~ulo 10S,pe-núiÜ~o párrafo de la Ley de 
- ., ' - '-~- .. _ -

Amparo, el incidente de inconformidad " debe -- reunir -- tres requisitos de 

procedibilidad, a saber, que sea a p~ti~~ónde Pªrt~interesa:da, que se haga valer 

contra la resolución de la auto~id~cl@~,i~~oci~d~I ¡Ji~i~ ~~ g~ra~tlas en la que 

tuvo por cumplida la sente~cia'cie amp~(oiy q~~ se'p1~~tee dentro del término 

legal de cinco dlas siguientes al cie' 1a. notiftcaciéin,.de'Ja~résÓlúciÓn anteriormente 
'-'~ .·~:';.c; ·.¡.--~·- :-:.-~.:~_.: '.>' ·:,.::-..::· 

señalada. Por consiguiente, ~iun inc.idente ele inconf~rrnid~d es tr~rnit~~Óde oficio 

por el Juez de Distrito, pres~~i:~~/i~·r~~;;;~~~Jd~[:;~_;_e_'._\ ___ '. __ }~'~a~_e __ :_;•;-~~e_._J_:·~s~ son -el 
:···i· ·',.,.~ 

auto en que tuvo por.cumplida la~ejecutória!/de::9arantlás;;en virtud _de las 
~-. ·e~ . . 

manifestaciones que hizo'valer al desahogar la _vista del informé 'de' cu;plimiento 

de la autoridad respon~'¡,¡ble en forniaprevia al pronunciamiento de'tal rl3solución, 
' . ,,_., . ... : 

cabe concluir que el incid~nte de inconformidad es improcedente por no- reunir los 
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requisitos de procedibilidad establecidos en la ley de la materia pues éste sólo 
. . . 

pr_ocede a petición de parte interesada, y no de oficio, contra la resolución que 

tenga por cumplida la ejecutoria de amparo. 

b) El término para su presentación: es de cinco dias a partir del dia siguiente al de 

la notificación de la resolución correspondiente y no desde el dia siguiente al 

en que surta sus efectos la notificación, teniendo aplicación: 

~--------------------------------···----·-----

Novena Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: IV, Agosto de 1996 

Tesis: 1a./J. 21/96 

Página: 152 

INCONFORMIDAD. INCIDENTE DE; . TERMINO LEGAL PARA SU 

PRESENTACION. De acuerdo a lo dispuesto por el articulo, 24, fracción 1, de la : 

Ley Reglamentaria de .los Articulas .103 y 107 Constituci~n~l~s "Ei'c~rnputo d~ los ' 

términos en el juicio de ámp~ro se sujetará a las rÉiglas :¿Ígu;~~:e~: 1> cO~~nzará . 
. o '· .- - -· . - ' . , .. --; _'·'.~f.-,:~;~:~: ... )>:«:.~·' .. -- , -·---.· 

a correr desde .eldia :;iguiente al en que surta·sll~:e~ect?s,~la'l"lótificación y se ' 

incluirá en ellos el dia del vencimiento". Por su p~rte: eÍ n~meral' J4 d.,; la rnisma i .·-..> .. ·:-··-·'-·.-¡--_;<.-_ .. _,_. -:·- -·.:--·,'.: ·. . ' ! 

Ley, establece que: "Las notificaciones surtirá~ sus efect<;i~; 1.'~ La~ que se hagan a 

152 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

las autoridades responsables desde la .hora en que hayan quedado legalmente 

hechas; 11.- Las demás, desde el dla siguiente al de la notificación personal o al de 

la fijación de la lista en los Juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados de Circuito 

o Suprema Corte de Justicia". Ahora bien, el articulo 105, párrafo tercero de la Ley 

Reglamentaria en comento; señala que: "Cuando la parte interesada no estuviere 

conforme con la resolución que tenga por cumplida la ejecutoria, se enviará 

también. a petición suya, el expediente a la Suprema Corte de Justicia. Dicha 

petición deberá presentarse dentro de los cinco dlas siguientes al de la notificación 

de la resolución correspondiente; de otro modo, ésta se tendrá por consentida". 

Por tanto. el término de cinco dias con que cuenta el quejoso para interooner el 

incidente de inconformidad debe computarse a partir del dia siguiente "al de la 

notificación de la resolución correspondiente" y no "desde el dia siguiente al en 

que surta sus efectos la notificación", pues donde el legislador no distingue no 

cabe hacer distinción y es regia de lógica general que la norma especial excluye a 

la general. Esto es así, porque la notificación es un acto independiente de la fecha 

en que surte sus efectos; de otro modo, no se explica la razón del por qué el 

legislador distinguió el término de.la é)ILidícla inconformidad, al :igual que también lo 

hizo para el recurso de queja en elartic~lo.97,f;~ccio.ries lly lll, de la Ley.de -'~-;: ,- - - ; . ~- . . -

Amparo, que a la letra dice: "Lo~ téririinris•'pa~!f¡~ l~,t~(pb~Í~ió~ct~I re6Ürso ·de 

queja serán los siguientes: H.- En 1~;;c~;o~de'~·1:s'ír.i~~Ion~~~.:VJ~;,',Ju.·.~111 y X 

del mismo articulo, dentro de los ~i~c~~i~i~id~i~~i~~·;~'¡~~·;~~~;~J~~·'~·~s~fe~~~s· 
la notificación de la resoluciónrecúrdda;11C~~-j~f¿~l~i~·~;·1~lJ{~~~¡'~~~;1Vy1X 
del propio articulo 95, podrá interpon'~rse.dent~o de LJn~~;{2g~;;ci'o"élesde' el dia 

;-.:·:_.::<::::. ;• 

siguiente al en que se noti~qÚe ai qúejoso el aúto en que. se haya mandado 
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cumplir la sentencia, o al en que la persona extraña a quie.n afecte su ejecución 

tenga conocimiento de ésta ... " 

Al recibir la inconformidad el Juzgado de.Distrito; debe remitir los autos ai Tribunal 
> • ·.» ,._ "¡· .. -

Colegiado en turno, pero si~·dd6iclir'sob're su admi~IÓ~; ~h· el caso de que la 

inconformidad se promueva en"'contra de la declaración de climplimiento o contra 

la declaración de lniti"nciada' o ~¡~ ;.'.,;élte~iá de 1i:/é:!enuncia de i~petición del acto 

reclamado del propio',Trib~~al' Colegi~~o •• e;' és¡~ quién la va a resolver 
! -~ : - .-~. ~-' - -

pronunciando las siguiei'nt~s:res~luciones:': 

l. En caso de la. Inconformidad prevista en el articulo 105, tercer párrafo de la 

Ley de Amparo:·, 

Sin materia:.cuando la responsable, en el tramité·· de la· misma acredita el 

cumplimiento al fallo protector o, el quejoso interpone recurso de queja por 
.- . .~ 

defecto o exceso en el cu,mpllmiento de la ej13cutoria. 

Infundada: cuando del examen ·de las 'constancias relativas al cumplimiento del 

fallo protector, se advierte que no existieron. contumacia de las responsables 

para cumplir con su obligación. 

Fundada: cuando se advierte que no se ha dado cumplimiento a la ejecutoria 

de amparo y, en éste caso el Tribunal Colegiado remitirá los autos a la 
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Suprema Corte43 para· la aplicación de la sanción prevista en el articulo 107, 

fracción XVI de'1~ Constitución. 

' . . . ' 

Improcedente: cmmdo no se cumpla con. los requisitos del articulo 105, párrafo 

tercero, dé Ía Ley de.Amparo~ 

11. En caso de la Inconformidad prevista en el articulo 108 de la Ley de 

Amparo: 

Sin materia: cuando las responsables acreditan o el Juez de Distrito informa al 

Colegiado que éstas dejaron insubsisll;¡nte él acto denunciado corno reiterativo 

del declarado inconstitucional o, que restituyeron al agraviado en el goce de 

sus garantlas individuales. 

Infundada: cuando del ex~~~n coryip~rativo-cle los actos se advierta que no se 

_- '( ". . .. ······-· .. ·· .· . ·-·. 

Fundada: Cuando del'~xa~•ell~~rnparativo, se advierta que la responsable si 

incurrió en . rep~Úbi~n ~~¡ ~c:i~. ~~vianda él expediEmte a _la C~rte para la 

aplicación de las sanciones previstas en el articulo 107, fracción _XVI de la 

Constitución . 

.l.
1 Según el acuerdo 512001 en su décimo tercer considerando, establece que la S.C.J.N. seguini conservando 

la facultad prevista en el fracción XVI del articulo 107 constitucional. 
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Improcedente: cuando se advierta que no se reúnen los requisitos del art. 108 

de la Ley de Amparo. 

4.5 RECURSO DE QUEJA 

Este es el último temá< de· análisis de• nuestro trabajo, y procede, cuando las 

autoridades responsables ar tratar de cumplir la sentencia no lo hacen de manera 

textual, sino que de forma parcial o i~completá; pará>lo cual habrá def~cto; ~bien, 
mas alla de lo ordenado en .la . sentencia, para . lo cual. habrá exceso en el 

cumplimiento. Lo anterior está previsto~en el arUculCÍ 95, fracciones ÍV y IX, de la 

Ley de Amparo: 

"El recurso de queja es procedente: ... IV.- Ccintra las .mis.mas autoridades, por 

exceso o defecto en 1a·ajecución de lasentencia dict~da en los ~asó~ a que se 
V • '•-•y;.'< .,,.,•• ,•, ,,•·;,_ •' , 

refiere el articulo 107,fraé:ciones ~u;.ÍX,d~l~iC::o~sÜtu~lón··ped~ral>en que se 
-~·; - -,-. '~:-:: :::.·~: " "' 

haya concedido al qÚejoso•~1 arnparo;:;; 1x.c;Ót'>liira}actos d~ l~s ~Útoridades 
'-·' i"·- - :,-·.! ~ '-"""" ·--~;.'.. """" -" -

responsables, e~ los· cas~;'cte' 1~ A~~P.~t~~cia;cie. los T;Íbunales Colegiados. de 

Circuito, en amparo directo, por exc'eso o defecto en la ejecuéión de la sentencia 

en que se hay~ concedld~~I a~paro;~I quejJ~~ ... " · 

Tienen aplicación las siguientes tesis: 

156 



Octava Epoca 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 11, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1988 

Página: 217 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

EJECUCION, DEFECTO DE. NATURALEZA. El defecto de ejecución consiste en 

dejar de hacer algo de lo que la resolución de cuya ejecución se trate, disponga 

que se lleve al cabo o se realice, y no en efectuar una ejecución que por cualquier 

motivo, sea irregular, pues el vocablo "defecto", no está empleado en este 

segundo sentido por la Ley de Amparo, sino en el primero, . ya que dicho 

ordenamiento, al hablar de exceso o defecto en la ejecución,'·emplea el segundo 

de esos términos, en contraposición al primero, queriendo significar con el vocablo 

"exceso" sobrepasar 10 que mande 1a sentencia, ci~ ~inP'aI~. extralimitar 

ejecución y con el vocablo "defecto", realizar una ejecución incompleta, que 

comprenda todo lo dispuesto en el fallo. 

Octava Epoca 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 11, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1988 

Página: 241 

QUEJA POR EXCESO O DEFECTO DE EJECUCION, RESPECTO DE UNA 

SENTENCIA QUE OTORGO EL AMPARO PARA EFECTOS. El exceso en el 
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cumplimiento de una ejecutoria que concede el amparo· para efectos, de 

conformidadc;on los ~rUculos 77, fracción 111, 80 y 190 de la i_éy\~~glamentaria del 

juicio de garantías, en relación con lo dispuesto en el :~)~~1~.~~.·;ia~cfón IX, del 

ordenamienfo legal . citado, implica que la . autoridad·. ¡.~'s¡)Ó~sáble al pronunciar 
.. - __ ,,_ ·. "~."-<'': .,,_._·: .. _ .. ,,.,·_· :·' . .. ,· 

nueva ·sentencia, rebase o decida 

alcance de la protección otorgada 

puntos divers,~~~e
0

,lo~·:;~u'é •determinan el 

en el ta116;·-~()n•stil¿~¡j~~;;··~1 defecto en la 

ejecución, entraña que la responsable omita ei e~t~dio y ;~~~lución de alguna de 

las cuestiones que le ordenó resolver. la . ejeciutoria ·que ~orí~ediÓ . el · a~paro, 

conforme a los términos y fundamentos legales de la propia ejecutoria con la que 

está vinculada. 

. . 

Este recurso es promovido por cualquiera de las partes en el juicio de garantlas, 

como lo refiere el articulo 96 de la Ley de Amparo, que dice: "Cuando se trate de 
··' ·,··.' . . . ' - - .-. . . - . 

exceso o defectb en la ejec~~ió,:, ~el auto.de suspensión"o'Ci~ la. sentencia en que 

se haya concedido. el• ~·fil;~¡;, a~ ~~uej~so, I~ • ~~eja. ~dd!á .ser Interpuesta por 
- -·: ~; ,'-,~ , .. 

cualesquiera de las';fi;rtés;e,:, er:}uicio_c;_:·por cualquiera persona que 
•·, _,,;· ~. -· ' . ;::··-• '(';', ,,. ··o~>- .. ; i:· 

justifique legalmente"que lé agr~viil/a ejecución o cumplimiento de dichas 

resoluciones. E,:, Ú~d~~~'~· c~~~Ji]~~·~u~·;~•:;.~;,~r; el articulo anterior, sólo podrá 
''";:::-·o:- t<:~S-.':-~_c,._.;·. ,_. :.,7.;~-,·~-:~ -t-,'~~,; ~:::::f'i?-,·.;. 

interponer· ta ._queja cúates'C,Uiéra)d~flas;pártés:salvo los expresados en la 
/ ,._ ;- . . .,. . :·<re <".".:,\-.·. ",.f..'{::(::-.. ': 

fracción VII de/prÓpio'arttéuíO; e/1.tos'cfláies;ÍJ/1icamente podrán interponer el 
' • . ·• ··1"'. ~.:; •. -.· •• •.• ·:·.'~-·~· •• ··e:~.-~·· -- ;.,_- -

recurso de queja las paitesi11te'resadasJi/1 :et incidente de reclamación de daños y 
'· '-

perjuicios, y la parte ~~e haya p(~p.Jesto¡a''riat1'ia o contrafianza". Pero es obvio 

aclarar. que en ca~o d~ ~~desi~~ b~~plimle~to, los afectados serian el tercero 
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perjudicado o .autoridad responsable a quienes les depare perjuicio el 

cumplimiento realizado; o bien, en caso de defécto en el cumplimiento el afectado 

serla el quejoso, teniendo aplicación la siguiente tesis: 

1 Sexta Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo VI, Parte SCJN 

Tesis: 430 

Página: 287 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

QU!:::JA EN EL AMPARO, QUIENES PUEDEN INTERPONER EL RECURSO DE. 

De acuerdo con el texto de la fracción VIII del articulo 95 de la Ley de Amparo es 

claro que el recurso de queja solamente puede ser utilizado por los quejosos 

agraviados que promueven el juicio de amparo, y, por consiguiente, serla absurdo 

suponer que la autoridad responsable contra la que. se promueve en el juicio de 

amparo directo, pueda en dicho juicio hacer USCJ, d~I recurso en cuestión, que la ley 

otorga a los promoventes del amparo, precisamente contra las autoridades 

responsables. 

La ley de amparo es clara en determinar ante quien se interpone el recurso de 

queja, asl para el caso de .las fracciones que nos ocupan los artlculos 98 y 99 de 

la Ley de Amparo establecen: 
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Art. 98.- "En /Ós casos a que se ;efieren.las,fraccio~~sll, 11/ y IV del artículo 95, la 

queja. deberá }nte°iP~?~r~~ ahte~~I juez de Óis.Í;ilo o·· autoiidad que conozca o 

haya conocido d~1jü;d}6'.d~ a~paro en 1c:is 1"ér~i~0Sde1 artículo 37. º ~nt~ e1 
' . . . , ' " ' ~ ... " : . ·;.'. : .· . -· . '· . . .;· ,·.· .. ,. - ;':. :., 

Tribunal Colegiado de ClrcUito'sls~ 'trata~~el ~~~~de Ía fracción IX del articulo 107 
·- ' ' '> , •. · , . ' •• ' 

de ·1a coflstit~diófl~·Ffid~;';i;,'~;ebi~~Ji~~t~i~C:Ír·escrilo¡ acompañando una copia 

para cada. una de Ías autoridades réspOf!Sablés contra quienes se promueva y 

para cada una. de las· parles en el 'rri/smo')uicio de amparo. Dada entrada. al 

recurso, se requerirá a la aut~ridad éoÍ1t"rá la que se haya interpuesto para que 

rinda informe con justificación s~br~ l~;~~tería ·d~ la queja, dentro del término de 

tres días. Transcurrido éste, con informe o sin él, se dará vista al Ministerio Público. 

por igual término, y dentro de los tres dlas sig~ientes se dictará la resolución que 

proceda". 

Art. 99.- "En los casos de las fracciones V, VII, VIII y IX del mísmo artículo 95, el 

recurso de queja se interpondrá por escrito, directamente ante el tribunal que 

conoció o debió conocer de la revisión, acompañando una copia para cada una de 

las autoridades contra quienes se promueva y para cada una de las partes en el 

juicio". 

Por su parte el artfculo 97 del mismo ordenamiento señala que éste. recurso se 

puede interponer: " ... dentro de un año, contando desde el día siguiente al. en que 
. . - ., 

.e .se notifique al. quejoso el auto en que se haya mandado cumplir la.sentencia, o al. 

en que la persona extraña a quien afecte su ejecución tenga c~Í1o~imie~i~·de ésta: 

salvo.que se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a 
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la libertad personal; deportación, destierro o de alguno de los prohibidos por el 

artfcu/o 2i de I~ Constitución, en que. /a queja podrá interponerse en c1_1alquier 
. , ' .... -. . -

tiempo". Cabe aclarar que hay criterios que sustentan que el ·términ.o. comienza a 

correr cuando se cometieron los actos en exceso o defecto. Es aplicable la 

siguiente tesis: 

Sexta Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo VI, Parte SCJN 

Tesis: 437 

Página: 291 

1T.ESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

QUEJA POR DEFECTO O POR EXCESO DE EJECUCION. TERMINO PARA 

INTERPONERLA. El plazo de un año que para interponer ante el Juez de Distrito 

el recurso de queja por defecto o exceso de ejecución, concede el articulo 97, 

fracción 111, de la Ley de Amparo, empieza a correr cuand~ se cometieron los actos . . . . . . 

que entrañan, en la estimación del quejoso, exceso o defecto de ejecución del fallo 

constitucional. 

Asl cuando se ha dado entrada al recurso; se .da vista a las autoridades 

responsables contra las que se interpone el recurso de queja y se les pedirá su 

informe justificado, quiénes deberán rendirlo en tres dlas (la falta o deficiencia del 
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. __ ·:·· 

informe de la au.toridad resp~risati113 c:,rea I~ presu·n~iélíl de ser ciertos ;os hechos·· 

que se 1~ imputan y dl:i:lugar 'a '1á impÓsÍé:iÓn de uña ÍTiulta cjci¡ trés a' treinta'drasde 

salario conforme, á;~rt!l;u10 .10bd~··1:·'1~y'}XeAmÍJar0y,. srii \C>r;~~:po~der a1 

quejoso· la carga' de iá. prueba ele ros hec:,tio(~~' cleter6inen' el e~ceso o defecto) 

pero, con ()~¡~:~í~~·s~:~'iir~ ii~t~,:;, ·~i~;:t¿;¡~ ~·~bufa· .. en igual t~rrnfno. para asf. 

poder dic¡~rl~r~~61~~¡~¡, en:;J~'i;~~ ~~~s.~ig~;~~t~:. 
;"~-;·. ',,_.,·:.-.. <··>~':: ",. -.·~'.;-_~- :::·;_;'.-;::~':',·"' :~~:·:i. /:it.:·--,, 
·:,><-: 

La. resOlúción 'pe~· :;u p~rte; :'..·iil'r~;' iritk'fpr~t~~ió~ . legal ·y obligatoria del fallo 
,, :... . ~; : :- ~-·, 

proteétor, s~pon;; :/~1':'ánállsÍ~ 'y la'p~¿~isióri de; los.· al~ance~ y efectos.· de · 1a 

sentenciaOplie~ r1 ~~'.~~ia' ciet~~;~:}¿fü;~~:·¿¡j~srsíe' en. ~I int~rpretaciÓn del. fallo 
.·~ •> :e;•;• 0 ··:,·, .; ;/. ~-'·".. O .-.-• • V~" 

protector a partfrid'e' ia .vió1~6íórlexaíninada en;el juiciC> de garantras y, üna vez 
- . - <~:;~'~·(·~-.-., ·{:~.:~ :>~~-~~:~;~'".:-~:~-~-_:·~~::-~. :.,:_~:L~.:;~~:·~~---;:z .. -;f;;~" "~~,-~:.~:<_-:·:~i-~:J;±~:::~t:·¿:~:; ·:.:~L.~ .. 

interpretad~I.ª. re~~luci~n, fijar sus consjcuencia para¡ograr el rest~blecimlento .de 

i~s casai a1·:~11d~. ~~~;i¿a;j~¡;ª~·~~~~~:.d.~~~~·~i~I~~~~~ ;~in~t;i!~~i~ri·ar~ ~~ · p~r. ~i10· 
:::: -.:-.- ,."'. ~'.-/··;: -,:. "-"~;",,-.--"'.,,· ~.-.-:· , /i,'º ;;':,;.,;-:~· 

que ra·res61~Ció~'d~:1a queja forma !:>arte·' de 1aser1t~ncia de arnparo.yproduce 

contra de la ·r~s~l;:;CiÓn dei r~cu;s~d~ queja ci~e declare c~~·puda '1a ei]eé:utoria de 

amparo o, ~i~n I·~ d~~url~ia de repetición de acto. reclamado. Te~ierldo aplicación 

las siguientes tesis: 

Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: IX, Abril de 1999 



Tesis: 2a. XLll/99 

Página: 210 

INCONFORMIDAD. RESULTA IMPROCEDENTE SI , SE PROMUEVE EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE AMPARO QUE TUVÓ POR 

CUMPLIDA SU SENTENCIA PROTECTORA, EN ACATAMIENTO AL FALLO DEL 

TRIBUNAL AD QUEM EMITIDO EN UN RECURSO DE QUEJA DE QUEJA, EN 

QUE DECLARÓ QUE NO HUBO DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DEL FALLO 

PROTECTOR. Si el quejoso estuvo en desacuerdo con el informe de la 

responsable sobre el cumplimiento dado a la sentencia de amparo y promovió el 
. . . 

recurso de queja por defecto en la ejecución del. faÚo protector,·. en términos del 

articulo 95, fracción IV, de la Leyde Amparo.y el Juez d~ bist~ilo d~I conocimiento 

10· consideró fundado, perola responscible. interpuso ,queja ,de queja y i;¡I. Tr.ibunal 

Colegiado ad quem la decla'ró f~;~d~~a ~órq'J~eslÍ~¿-~ü:'ri~ >h~tii~J~r~cto en la ., .. , .,-,;· '·-'-

una de las etapas terminales del 'pr~césoAe ejecución d~ I~ se:nt13nc:;1a de amparo 

y la decisión fundamerit~I q~e'cd~i1~~ª tie'ríe I~ efida¿ia de ~º~ª j~zgada; por lo ..... ·'· .. ·'· .. ·.. . . . . 

que si el Juez del conocimiento en ~6aÍélrll'ie~t~ ~e e~ta Última resolución declara 

legalmente cumplido sufallop~~~e~ior,l~Inbonfor~idad que>se piomueva en su 

contra resulta _improcedente. 

En caso de que se declare infundado o improcedente· el ··recurso de. queja, el 
. . 

agraviado puede impugnar la resolución, a través dél .diverso recurso. de queja de 

queja o requeja, previsto en el diverso articulo S5, fracció~ V: º'El~e:curso de queja 
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es procedente: ... Contra .1ás resoluciones qÚe dicten. los jueces de Distrito, el 

Tribunal que conozca o haya' conocid~ de/juicio ccmformf3 al artícÚlo 37, .0 los 

Tribunales Colegiados de Circuito erÍ los casos. a que t?r; refiere la fiacéióri /X del 

artículo 107 de la Constitución Federal, ;aspecto de 1a';)qüe]a~ inté,.Puestas ante 
• • • • •• - • • ,, :,. ~ -- < • • • • • ". '. •• 

ellos conforme al articulo 98 ... ", interponiénd6se ;'en eltérrnintLde cinco dlas 

siguientes al en que surta sus ef~cto~ I~ n<JtiÍic~6iÓ~ ~'~ ia ~~s<J1ución ~~c~rrida, por 
.. - . " .- ... · . ~ . : . . . - . . . 

escrito, ante el tribunal que conoCló o debió' co.ncicérde ia revisión y, por su parte 

lo resuelto en la queja de queja será la verd~·~ legal. 
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. CONCLUSIONES 

l. LA MAXIMA LEY EN NUESTRO PAIS ES LA CONSTITUCIÓN, LA CUAL 
EN MUCHAS OCASIONES ES OBJETO DE VIOLACIONES. 

11. EN NUESTRO PAIS, SE HAN CREADO DIFERENTES SISTEMAS DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL PARA PROTEGERLA Y, UNO DE LOS 
MÁS IMPORTANTES ES EL JUICIO DE AMPARO, QUE TAMBIEN TIENE 
COMO OBJETO LA DEFENSA DE LAS GÁRANT[AS INDIVIDUALES EN 
FAVOR DEL GOBERNADO. 

111. COMO TAL EL JUICIO DE AMPARO SE SUBSTANCIA A TRAVES DE UN 
PROCESO, EL CUAL CULMINA CON UNA SENTENCIA. 

IV. LA SENTENCIA QUE AMPARA, EXPRESA LOS TÉRMINOS EN QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE ACTUAR PARA PRESERVAR LA 
GARANT[A PROTEGIDA EN EL JUICIO, DICHA SENTENCIA BRINDA 
SEGURIDAD JURIDICA AL QUEJOSO, YA QUE LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA LE SON CONSTITUTIVOS DE DERECHOS. 

V. UNA VEL QUE LA SENTENCIA DE AMPARO CAUSE EJECUTORIA, ES 
DECIR ADQUIERA LA FUERZA DE COSA JUZGADA, DEBE CUMPLIRSE 
Y, ESTE CUMPLIMIENTO PUEDE SER VOLUNTARIO (CUANDO LA 
AUTORIDAD CUMPLE EN VEINTICUATRO HORAS LO ORDENADO POR 
LA SENTENCIA) O FORZOSO (CUANDO LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE NO CUMPLE LO ORDENADO, DENOMINÁNDOSELE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO). 

VI. EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DE LA SENTENCIA DE AMPARO, SE 
REALIZA A TRAVES DE UN PROCEDIMIENTO COACTIVO, APLICANDO 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS O PENALES. 

VII. EL ACUERDO QUE REQUIERE AL SUPERIOR JERÁRQUICO, EL QUE 
COMISIONA AL ACTUARIO, EL QUE DA VISTA A LA PARTE QUEJOSA 
CON LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS, EL QUE DECLARA CUMPLIDO 
EL FALLO, EL INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA, EL 
INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS O CUMPLIMIENTO 
SUSTITUTO, LA DENUNCIA POR REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, LA INCONFORMIDAD Y EL RECURSO DE QUEJA, SON 
LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA PROPIA LEY DE AMPARO 
PARA OBLIGAR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A CUMPLIR CON LA 
SENTENCIA. 



VIII. A TRAVES DE LA ELABORACIÓN DE ESTE TRABAJO HE TRATADO DE 
ENCONTRAR UNA RESPUESTA A LA PREGUNTA: ¿POR QUÉ LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO NO SE CUMPLEN?; EXISTEN DIVERSOS 
PUNTOS DE ANALISIS EN ESTA CUESTION, FACTORES 
ECONOMICOS, POLITICOS, DE CONOCIMIENTO, ETCETERA: 

• ECONOMICO.- LA CARGA DE TRABAJO QUE 
MANEJAN LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
ES TANTA QUE NO ALCANZAN A CUMPLIR EL 
MISMO NÚMERO DE ASUNTOS EN QUE SE 
AMPARÓ AL QUEJOSO, LO QUE TRAE COMO 
CONSECUENCIA LA EJECUCIÓN DE LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO POR LA AUTORIDAD 
JUDICIAL FEDERAL. 

• POLITICO: LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA 
APLICACIÓN DE SANCIONES NO SE LLEVAN A 
CABO POR INTERESES AJENOS AL 
CUMPLIMIENTO DEL DEBER (ESCANDALOS O 
CONTROVERSIAS QUE AGRAVIEN LA IMAGEN 
DE ALGUN JUZGADOR FEDERAL). 

• CONOCIMIENTO: PORQUE EN PRIMER LUGAR, 
LA AUTORIDAD DE AMPARO AL EMITIR SU 
RESOLUCION NO ES PRECISA EN LOS PUNTOS 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE 
ACATAR (YA SEA POR MALA REDACCIÓN, 
ORTOGRAFIA O SIMPLE IMPRECISIÓN DE LOS 
TÉRMINOS EN QUE SE AMPARA) Y, EN 
SEGUNDO LUGAR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, FALTA DE CONOCIMIENTO EN 
EL PROCESO DE AMPARO NO SABE COMO 
CUMPLIR LA REFERIDA EJECUTORIA. 

IX. CONSIDERO QUE LA LEY DE AMPARO ES CLARA EN RELACION A 
LOS PASOS QUE DEBE SEGUIR EL JUZGADOR DE AMPARO PARA 
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE SUS FALLOS, SEÑALA NUMEROSOS 
MEDIOS, PROCEDIMIENTOS E INCIDENTES A TRAVES DE LOS 
CUALES ESTE EXIGE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA: 

1.- REQUERIMIENTO PARA QUE SE 
CUMPLA LA SENTENCIA EN VEINTICUATRO 
HORAS. 

2. REQUERIMIENTO AL SUPERIOR INMEDIATO. 



3. REQUERIMIENTO AL SUPERIOR DEL 
SUPERIOR. 

4. INCIDENTE DE INEJECÜCIÓN DE SENTENCIA. 
5. COMISIONA AL ACTUARIO O SECRETARIO 

PARA QUE REQUIERA EL CUMPLIMIENTO. 
6. EL MISMO JUEZ O MAGISTRADO SE PUEDE 

CONSTITUIR. 

X. LA PRUDENCIA EN CUANTO A LA APLICACIÓN DE· LAS SANCIONES 
PREVISTAS EN LA LEY POR FALTA DE CUMPLIMIENTO, HA 
GENERADO INEFICACIA EN EL PROCESO Y FIN DEL JUICIO DE 
AMPARO. 
DEBEMOS GENERAR UNA NUEVA ACTITUD DE SERVICIO TANTO EN 
AUTORIDADES DE AMPARO COMO EN AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 
EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE ESTAR CONSCIENTE DE QUE SU 
RESOLUCIONES HAN SIDO, SON Y SERAN LAS MÁXIMAS QUE TODA 
AUTORIDAD (INFERIOR) DEBE ACATAR. EL JUZGADOR DE AMPARO 
DEBE VELAR POR QUE SUS DETERMINACIONES SEAN CUMPLIDAS, 
POR SER ÉL LA MAXIMA AUTORIDAD JURISDICCIONAL Y QUE 
DESGRACIADAMENTE EN LA PRAXIS A PESAR DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA MISMA LEY PARA HACER CUMPLIR SUS 
DETERMINACIONES, POR MIEDO (DENUNCIAS PENALES O QUEJAS), 
NO LAS APLICAN; Y, LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE TENER LA 
CONSCIENCIA DE CUMPLIR CON LO QUE SU SUPERIOR ORDENA, EN 
EL MENOR TIEMPO POSIBLE. SABEDOR DE QUE SE HARÁ 
ACREEDOR A SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS. 

XI. LA CREACION DE SANCIONES INTERMEDIAS PUDIERA LOGRAR UNA 
MAYOR RAPIDEZ EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO (MULTAS TRASCENDENTES, SUSPENSIÓNES EN EL 
CARGO, INHABILITACIONES, AMONESTACIONES, APERTURA DE UN 
EXPEDIENTE DE ANTECEDENTES, ETC ... ). 
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